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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Facultad de Educación 09009176

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Pedagogía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Pedagogía por la Universidad de Burgos

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Raquel De la Fuente Anuncibay Coordinadora del Grado en Pedagogía

Tipo Documento Número Documento

NIF 13108480K

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Manuel Pérez Mateos Vicerrector de Ordenación Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 13069306Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Raquel De la Fuente Anuncibay Coordinadora del Grado en Pedagogía

Tipo Documento Número Documento

NIF 13108480K

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Hospital del Rey, s/n 09001 Burgos 659969852

E-MAIL PROVINCIA FAX

mapema@ubu.es Burgos 947258744
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Burgos, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Pedagogía por la
Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnología y Educación

Mención en Formación y Gestión en la Organización

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 32

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 108 10

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Tecnología y Educación 30.

Mención en Formación y Gestión en la Organización 30.

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09009176 Facultad de Educación

1.3.2. Facultad de Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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65 65 65

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

65 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 90.0

RESTO DE AÑOS 48.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 28.0 48.0

RESTO DE AÑOS 28.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/11/16/pdf/BOCYL-D-16112009-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

T-19 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

T-20 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

T-21 - Motivación por la calidad.

T-1 - Capacidad de análisis y síntesis.

T-2 - Capacidad de organización y planificación.

T-3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna.

T-4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

T-5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudios.

T-6 - Capacidad de gestión de la información.

T-7 - Resolución de problemas.

T-8 - Toma de decisiones.

T-9 - Trabajo en equipo.

T-10 - Trabajo en un contexto internacional.

T-11 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

T-12 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

T-13 - Razonamiento crítico.

T-14 - Compromiso ético.

T-15 - Aprendizaje autónomo.

T-16 - Adaptación a situaciones nuevas.

T-17 - Creatividad.

T-18 - Liderazgo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E-9 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades específicas, en situaciones de
riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad y/o religión.

E-10 - Evaluar políticas, instituciones y sistemas educativos.

E-11 - Evaluar planes, programas, proyectos, centros, acciones y recursos educativos y formativos.
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E-12 - Evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje y los agentes educativos.

E-13 - Organizar y gestionar centros, instituciones, servicios y recursos educativos y formativos.

E-14 - Supervisar planes, programas, centros y profesionales de la educación y la formación.

E-15 - Desarrollar procesos y modelos de gestión de calidad de la educación y la formación.

E-16 - Aplicar estrategias y técnicas de tutorización, entrenamiento, asesoramiento entre iguales, consulta y orientación en procesos
educativos y formativos.

E-17 - Asesorar sobre el uso pedagógico e integración curricular de los medios didácticos.

E-18 - Analizar, diseñar y evaluar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación asociadas a los procesos
educativos y formativos.

E-19 - Identificar planteamientos y problemas educativos, indagar sobre ellos: obtener, registrar, tratar e interpretar información
relevante para emitir juicios argumentados que permitan mejorar la práctica educativa.

E-20 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas pedagógicas.

E-1 - Comprender los referentes teóricos, históricos, culturales, comparados políticos, ambientales y legales que constituyen al ser
humano como protagonista de la educación.

E-2 - Diagnosticar las necesidades y posibilidades de desarrollo de las personas para fundamentar las acciones educativas.

E-3 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza aprendizaje y su incidencia en la formación integral.

E-4 - Diseñar planes, programas, proyectos, acciones y recursos adaptados a los distintos niveles del sistema educativo, en las
modalidades presenciales y virtuales.

E-5 - Diseñar planes de formación del profesorado, de formadores y de otros profesionales, adecuados a las nuevas situaciones,
necesidades y contextos.

E-6 - Diseñar programas, proyectos y propuestas innovadoras de formación y desarrollo de recursos formativos en contextos
laborales, en las modalidades presenciales y virtuales.

E-7 - Desarrollar estrategias y técnicas para promover la participación y el aprendizaje a lo largo de la vida.

E-8 - Aplicar y coordinar programas educativos de desarrollo personal, social y profesional.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su artículo 14.1 esta-
blece que el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba
a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril y por la Ley 8/2013, de 9 de di-
ciembre, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente.

En este sentido, el gobierno ha regulado en el Real Decreto 1892/2008, las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado desde los diversos supuestos previstos por la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación y la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, así como los procedimientos de admisión a las universidades públicas españo-
las.

Podrán ser admitidos en la universidad, para cursar enseñanzas universitarios oficiales de grado, los estudiantes que cumplan con las condiciones de
acceso que para cada caso se determina en el citado Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre (BOE de 24/11/2008), por el que se regulan las
condiciones de acceso de las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

En relación al procedimiento de admisión en la Comunidad de Castilla y León y en concreto en esta Universidad, se aplicará el Acuerdo por el que se
regula el procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas de Castilla y León desarrollado
en la Resolución de 30 de mayo de 2012 (BOCYL de 12/06/2012) del Rector de la Universidad de Burgos, como Presidente de la Comisión organiza-
dora de las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, por la que se da publicidad al Acuerdo adoptado por dicha comisión
en su reunión de 24 de enero de 2012.

Por otra parte, y dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 36 del Real Decreto 1892/2008, en el que se establecen las condiciones generales pa-
ra regular el acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional, la Universidad de Burgos, mediante Resolución de Secretaría general
de 9 de junio de 2010 (BOCYL 11 de 17 de junio de 2010), estableció los términos en que se desarrolla este procedimiento.

Para los estudiantes que continúen estudios, se aplicará el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, de 19 de mayo de 2010
(BOUBU de mayo de 2010), por el que se aprueba la Admisión de Estudiantes a Enseñanzas de Grado por cambio de Universidad y/o Estudios Uni-
versitarios Oficiales Españoles y con Estudios Universitarios Extranjeros.
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El Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universita-
rias oficiales de Grado, establece los requisitos de acceso y la normativa básica relativa a los procedimientos de admisión a las enseñanzas universita-
rias oficiales de Grado. En su disposición transitoria única establece que para la admisión a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Univer-
sidades españolas en los cursos académicos 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017 las Universidades podrán utilizar como criterio de valoración en los
procedimientos de admisión la superación de las materias de la prueba de acceso a la universidad y la calificación obtenida en las mismas.

Respecto al curso 2015/16, se ha publicado, en el BOE de 9 de octubre de 2014, la Resolución de 30 de septiembre de 2014, de la Dirección Gene-
ral de Universidades e Investigación, por la que se hace público el Acuerdo de 16 de septiembre de 2014, de la Comisión Coordinadora de Distrito
Único de Castilla y León, sobre la admisión en las enseñanzas de Grado en las Universidades Públicas de Castilla y León para el curso académico
2015-2016.

Respecto al curso 2016/17 la Dirección General de Universidades aún no ha acordado nada.

Desarrollo de la normativa propia de la Universidad de Burgos:

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2012, del Rector de la Universidad de Burgos, como Presidente de la Comisión organizadora de las prue-
bas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, por la que se da publicidad al Acuerdo adoptado por dicha comisión en su
reunión de 24 de enero de 2012.

ACUERDO DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO
POR EL QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN A LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO EN LAS UNIVE-
RSIDADES PÚBLICAS DE CASTILLA Y LEÓN

Artículo 1. Objeto.

El objeto de este Acuerdo es la aprobación de las normas y plazos para la gestión del proceso común de admisión a las enseñanzas de grado de las
universidades públicas de Castilla y León.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta normativa será de aplicación a quienes deseen iniciar estudios universitarios en cualquiera de las titulaciones de grado que se imparten en las
universidades públicas de Castilla y León, excepto la admisión por cambio de estudios regulada en el artículo 56 y apartado 1 del artículo 57 del Real
Decreto 1892/2008 («B.O.E.» de 24 de noviembre de 2008), por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias ofi-
ciales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

La presente normativa será de aplicación para los centros propios y adscritos de las universidades públicas de Castilla y León.

Artículo 3. Estudiantes que pueden realizar la preinscripción a grados regulada en esta norma.

Deberán solicitar la admisión mediante este procedimiento, los estudiantes que deseen iniciar enseñanzas universitarias oficiales de grado. No obstan-
te, quienes soliciten el cambio de universidad y/o cambio de estudios universitarios o hayan cursado estudios universitarios extranjeros de acuerdo con
lo regulado en los artículos 56 y 57.1 del 1892/2008 podrán solicitar el acceso a los estudios de grado, además de por los procedimientos previstos por
la universidad en la que deseen continuar sus estudios, por el procedimiento regulado en la presente normativa.

Artículo 4. Requisitos de acceso.

Para acceder a los estudios universitarios de grado los estudiantes deberán reunir, en el momento de formalizar la matrícula, alguno de los requisitos
de acceso establecidos en el artículo 2 del Real Decreto 1892/2008 y en las normas que lo modifiquen o sustituyan.

Artículo 5. Oferta de plazas.

La oferta de plazas para cada grado será la que anualmente se apruebe por la Comunidad Autónoma. Esta oferta se hará pública antes del 31 de ma-
yo de cada año por la Conferencia General de Política Universitaria. No obstante, y para conocimiento general, la oferta se publicará en la página web
de preinscripción de cada universidad, en el portal de educación de la Junta de Castilla y León y en otros medios que se estime oportuno.

Artículo 6. Cupos de reserva.
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La distribución del número de plazas ofertadas para cada titulación de grado vendrá determinada por los porcentajes regulados en la Orden
EDU/419/2010 de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León» del viernes 9 de abril
de 2010 o normativa que la sustituya.

Quienes reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un cupo podrán hacer uso de dicha posibilidad, salvo las restricciones estableci-
das en la normativa general para los cupos de deportistas de alto nivel y alto rendimiento y estudiantes con discapacidad, que serán incompatibles con
otros cupos de reserva.

Artículo 7. Plazo de preinscripción.

Las universidades establecerán anualmente un único plazo de preinscripción. Este plazo, junto con las fechas de publicación de los listados de admiti-
dos y los plazos de formalización de matrícula, serán aprobados por la Comisión Organizadora de las pruebas de acceso a enseñanzas universitarias
oficiales de Grado a propuesta del Grupo de Trabajo de Admisión regulado en la Orden EDU/2017/2009 de 15 de octubre.

Los plazos a que se refiere este artículo para el presente curso se recogen en el Anexo I. Estos plazos se publicarán en las páginas web de preinscrip-
ción de cada universidad.

Artículo 8. Solicitudes.

Todos los estudiantes que desean iniciar estudios y cumplan o prevean cumplir los requisitos de acceso al comienzo del correspondiente curso acadé-
mico deberán presentar su solicitud en el plazo de preinscripción. Quienes cumplan o prevean cumplir los requisitos de acceso en la convocatoria ex-
traordinaria deben realizar su preinscripción en este mismo plazo.

El estudiante podrá presentar su solicitud de admisión para cualquiera de las titulaciones y centros de las universidades de su elección, con indepen-
dencia de donde obtuvieron sus requisitos de acceso, excepto para aquellos cupos en los que la normativa lo impida.

Dentro del plazo establecido, los estudiantes realizarán su solicitud telemática de forma conjunta para todas las titulaciones de grado impartidas por las
Universidades Públicas de Castilla y León, incluidas las impartidas en los centros adscritos a cada una de ellas.

En el supuesto de que un estudiante pueda solicitar la admisión por más de un cupo, general y/o reserva, indicará las calificaciones con que concurre
en cada uno de ellos.

Los estudiantes que habiendo realizado la preinscripción cumplan los requisitos de acceso con posterioridad al plazo de preinscripción deberán comu-
nicar esta circunstancia a las universidades para continuar con la tramitación de su solicitud de admisión. Los estudiantes que superen las Pruebas de
Acceso a la Universidad en alguna de las cuatro universidades públicas de Castilla y León no necesitan realizar dicha comunicación.

Artículo 9. Orden de preferencia en la solicitud.

Los estudiantes podrán elegir, por orden de preferencia, un máximo de doce enseñanzas universitarias oficiales de grado de las universidades públi-
cas de Castilla y León. El solicitante quedará vinculado por el orden de preferencia que establezca en la solicitud.

Artículo 10. Modificación de la preinscripción.

Durante el plazo de presentación de solicitudes el estudiante podrá hacer las modificaciones y rectificaciones que estime necesarias en relación a la
solicitud ya presentada, todo ello a través del mismo acceso electrónico desde el que se realizó la preinscripción.

Una vez finalizado el plazo establecido para la presentación de solicitudes no se admitirán cambios en la elección de los centros o estudios indicados
en la misma.

Artículo 11. Preinscripciones fuera de plazo.

Las solicitudes que se presenten una vez finalizado el plazo de preinscripción tendrán el tratamiento que cada universidad establezca, y por tanto no
se ajustarán a lo establecido en esta normativa. En todo caso, estos solicitantes sólo podrán ser admitidos si quedaran plazas vacantes en las titulacio-
nes una vez admitidos los que, cumpliendo requisitos, hicieron la solicitud en plazo.

Artículo 12. Pruebas específicas para el acceso a determinadas enseñanzas universitarias.

cs
v:

 1
63

04
62

64
17

70
38

35
31

97
94

9



Identificador : 2501239

9 / 87

En el caso de solicitar en alguna de sus opciones estudios que tengan establecidas pruebas específicas para el acceso se deberá, además, realizar y
superar la correspondiente Prueba de Aptitud.

La superación de estas pruebas no supone la aceptación en el grado, dado que el estudiante declarado como apto debe someterse a los procedimien-
tos generales de preinscripción y admisión.

La inscripción para estas pruebas se realizará de acuerdo con el procedimiento y calendario establecido por cada universidad.

Artículo 13. Justificante de preinscripción y clave personal.

Con el fin de garantizar la confidencialidad y seguridad en la conservación de los datos facilitados, el estudiante dispondrá de una clave personal de
acceso al programa de preinscripción para presentar la solicitud y consultar su situación personal tras la adjudicación de plazas. Durante el plazo de
solicitud también podrá realizar modificaciones tras acceder con la clave facilitada.

Una vez cumplimentada y grabada la solicitud, el sistema informático facilitará una copia de la misma como justificante de la presentación. Esta copia
tendrá formato electrónico y se enviará automáticamente por correo electrónico a la dirección que el estudiante haya indicado en su solicitud. También
se podrá imprimir o guardar dicho resguardo en formato electrónico.

Artículo 14. Protección de datos de carácter personal.

Los datos personales de los estudiantes, recogidos en el proceso de preinscripción, ya sea por medios telemáticos o por cualquier otro medio, no se
utilizarán para ninguna otra finalidad que no sea la relacionada con las competencias que la administración educativa tiene encomendada, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos podrán ser ejercidos por los interesados dirigiéndose, por escrito, a la Secreta-
ría General de las universidades.

Artículo 15. Documentación justificativa de los requisitos de acceso.

La documentación justificativa de los requisitos de acceso, tanto los académicos como los de pertenencia a un cupo de reserva, deberá presentarse al
formalizar la matrícula.

Al formalizar la preinscripción el solicitante declara que los datos que se contemplan en su solicitud son correctos, por lo que cualquier falsedad, error
u omisión que no se haya subsanado en plazo podrá dar lugar a la responsabilidad correspondiente, pudiéndose anular la preinscripción presentada
dejando sin efecto las actuaciones posteriores.

La documentación correspondiente en función de los requisitos de acceso será la establecida en el Anexo III.

Artículo 16. Errores en la documentación o en la solicitud.

La notificación a los solicitantes de las deficiencias apreciadas en la documentación aportada se podrá realizar por medios telemáticos.

Las universidades podrán exigir la documentación complementaria que consideren necesaria para la resolución de las solicitudes presentadas.

Artículo 17. Criterios de adjudicación.

La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realizará atendiendo a los criterios de valoración establecidos a tal efecto por el
Real Decreto 1892/2008 y modificaciones posteriores. Dichos criterios se recogen en el Anexo IV.

La adjudicación de plazas por cupo se someterá a las siguientes reglas:

a) A los estudiantes que hayan solicitado la admisión por más de un cupo de acceso y les corresponda la obtención de plaza por el cupo general y por
alguno de los cupos de reserva, se les adjudicará la plaza obtenida por el cupo general.

b) En la asignación de las plazas a cada cupo de reserva los decimales resultantes no se tendrán en cuenta y, en todo caso, se debe asignar, al me-
nos, una plaza a cada cupo de reserva.

c) Las plazas del cupo de reserva para deportistas de alto nivel y de alto rendimiento se adjudicarán conforme a la prelación establecida en el artículo
2 punto 3 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y de alto rendimiento.
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d) Los solicitantes podrán tener asignada, en cada una de las adjudicaciones, una plaza que se corresponderá con una titulación de las solicitadas. Es-
tará en espera de plaza en todas las titulaciones que figuren en su solicitud en un orden previo a la plaza asignada y no aparecerá en las plazas rela-
cionadas en un orden posterior, ni en aquéllas que por cualquier circunstancia estén excluidos.

e) Las plazas de los cupos de reserva que queden vacantes al final del proceso, se acumularán a las ofertadas por el cupo general.

De acuerdo con el artículo 45.4 del Real Decreto 1892/2008, ninguna universidad pública podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, mientras
existan solicitudes para ellas, formalizadas dentro del plazo establecido.

Artículo 18. Parámetros de ponderación y cálculo de nota.

Para el cálculo de la nota de admisión se tendrán en cuenta los parámetros de ponderación aprobados y publicados por cada universidad en el «Bole-
tín Oficial de Castilla y León» para cada curso académico.

Dado que la ponderación de las calificaciones obtenidas en las Pruebas de Acceso a la Universidad se realiza de forma automática, los estudiantes
grabarán en la aplicación sus calificaciones sin ponderar.

Los criterios que se utilizarán para el cálculo de las notas de admisión son los que figuran en el Anexo V de esta norma.

Artículo 19. Publicación de las listas de admitidos.

La notificación oficial de la admisión se realizará mediante la publicación de las listas de admitidos en los centros correspondientes, pudiendo consultar
su situación personal en la web de la Universidad en la que realizó la solicitud o en la de cualquiera de las otras universidades públicas de Castilla y
León, así como en la página web de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

La publicación de las listas de admitidos tendrá carácter de notificación a los interesados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.6. b de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 20. Matrícula.

El estudiante que haya sido admitido en una titulación deberá realizar la matrícula en función de las normas de cada universidad. En caso contrario,
decaerá en su derecho de poder matricularse en dicha titulación.

El estudiante que haya sido admitido en una titulación, se matricule o no en ella, decaerá en su derecho de poder matricularse en las titulaciones pos-
teriores, quedando únicamente en lista de espera en sus opciones anteriores.

Para el seguimiento de las titulaciones en las que se encuentra en lista de espera, deberá esperar a la publicación de las listas de admitidos de las su-
cesivas adjudicaciones de plazas y respetar estrictamente los plazos de matrícula marcados en el calendario.

Tras la publicación del último listado de admitidos, en aquellas titulaciones con límite de plazas en las que existan vacantes, será cada universidad
quien notifique a los estudiantes que corresponda su admisión y condiciones de matrícula.

Artículo 21. Matrícula provisional.

Si la universidad tiene establecida la matrícula provisional, el estudiante de nuevo ingreso que esté pendiente de admisión en otros estudios oficiales,
podrá realizar este tipo de matrícula, de acuerdo a las condiciones fijadas en cada una de ellas.

Artículo 22. Anulación de matrícula.

En el caso de solicitar la anulación de matrícula en una titulación el estudiante deberá notificarlo por escrito al Centro y Universidad que imparte dicha
titulación.

En este caso decaerá en su derecho de poder matricularse en dicha titulación y posteriores quedando únicamente en lista de espera en sus opciones
anteriores.

Si un estudiante ya matriculado en una titulación, resulta admitido y formaliza matrícula en una opción preferente, automáticamente decaerá en su de-
recho sobre la titulación previamente matriculada.
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Artículo 23. Reclamaciones por subsanación y corrección de errores.

Los solicitantes que tras la publicación de cada uno de los listados de admitidos aprecien algún error en su situación personal, así como aquellos que
no se encuentren conformes con el resultado de la asignación de plazas, podrán presentar reclamación en el plazo de cinco días hábiles siguientes a
la publicación del listado correspondiente.

La reclamación deberá presentarse en el Registro General de la universidad correspondiente o en los lugares que determina el artículo 38 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo. En la página web desde la que se realiza la preins-
cripción se encuentra el impreso normalizado de reclamación.

El motivo de la reclamación deberá ser justificado por los medios que estime el reclamante. Si la universidad responsable de resolver no la considera
debidamente justificada podrá solicitar documentación complementaria para la adecuada valoración de la misma.

No se admitirán reclamaciones que impliquen modificaciones sobre las solicitudes que hayan sido correctamente tramitadas, ni alteración del orden de
preferencia en las titulaciones solicitadas.

La resolución de la reclamación pone fin a la vía administrativa y, con carácter general, se notificará mediante la publicación de las siguientes listas.

Artículo 24. Recursos.

Contra la publicación de cada uno de los listados de admitidos, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante el Rector en el plazo de un mes, según establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación de las listas, todo ello sin perjuicio de presentar
la reclamación correspondiente de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de este procedimiento.

Artículo 25. Simultaneidad de estudios de grado.

El proceso de preinscripción no contempla la posibilidad de que un estudiante resulte admitido en dos titulaciones para simultanear estudios en el mis-
mo curso académico, salvo para aquellas titulaciones ofertadas bajo un mismo código de preinscripción. Aquellos estudiantes que resulten admitidos
en alguna titulación y pretendan simultanearla con otra se ajustarán a lo establecido en la normativa vigente y en el procedimiento establecido en cada
universidad.

Artículo 26. Interpretaciones de esta norma.

Las dudas en cuanto a las instrucciones, aplicación y desarrollo de esta norma serán resueltas por la Comisión Organizadora de las Pruebas de Acce-
so a enseñanzas universitarias oficiales de grado o el Grupo de Trabajo de admisión establecido en la Orden EDU/2017/2009. En aquello que única-
mente afecte a una universidad y/o a la normativa específica de la misma, serán los órganos correspondientes de esa universidad los que tomen las
decisiones oportunas.

Artículo 27. Traslados de expediente y cartas de admisión.

Los estudiantes que formalicen matrícula y deban realizar traslado de su expediente, por haberse matriculado en una universidad distinta a aquella
en la que superaron la prueba de acceso o bien por haber comenzado ya estudios universitarios, podrán obtener desde la propia aplicación web de
preinscripción la carta que sirva como justificante de admisión para poder solicitar dicho traslado.

Artículo 28. Días festivos.

A efectos de plazos y fechas de matrícula el estudiante deberá tener en cuenta el calendario de días festivos en las distintas localidades ya que en di-
chas fechas podrán permanecer cerradas las instalaciones universitarias a efectos de realización presencial de trámites administrativos.

Artículo 29. Registro de escritos e instancias.

A los efectos de presentación de escritos en los registros administrativos se tendrá en cuenta el Convenio de colaboración entre las Universidades de
Castilla y León para la coordinación de los registros administrativos, publicado mediante Resolución en el «B.O.E.» de 31 de diciembre de 1996.

Artículo 30. Directorio.

cs
v:

 1
63

04
62

64
17

70
38

35
31

97
94

9



Identificador : 2501239

12 / 87

En el procedimiento de preinscripción que se publique en la web se incluirá el directorio completo y actualizado de todos los servicios/unidades impli-
cados, a los que se podrán dirigir las consultas y reclamaciones, así como la dirección de los órganos que gestionen todo el proceso.

En el Anexo II se recogen las direcciones de las páginas web de preinscripción de las distintas universidades a que se hace mención en la presente
normativa.

ANEXO I

Calendario de preinscripción

Las fechas de preinscripción, de publicación de listados de admitidos y fechas de matrícula para el curso 2014-2015 son las siguientes:

Plazo de preinscripción: Del 10 de junio al 14 de julio de 2014. Publicación de listados de admitidos y fechas de matrícula:

Fecha listado de admitidos Plazos de matrícula

18 de julio Del 18 al 24 de julio

29 de julio Del 29 al 30 de julio

5 de septiembre Del 5 al 10 de septiembre

15 de septiembre Del 15 al 16 de septiembre

25 de septiembre Del 25 al 30 de septiembre

ANEXO II

Contiene el Directorio de las Universidades de Castilla y León.

ANEXO III

Documentación acreditativa en función de los requisitos de acceso

REQUISITOS DE ACCESO DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA

Título de Bachiller y Prueba de Acceso a la Universidad Documento acreditativo de haber superado las Pruebas de Acceso a la Universidad

(Tarjeta de selectividad)

COU Libro de Escolaridad

Pruebas de madurez del Curso Preuniversitario Libro de Escolaridad y tarjeta de pruebas de madurez

Bachillerato de planes anteriores a 1953 Certificación académica con calificaciones

Título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes

Plásticas y Diseño, Técnico Deportivo Superior y equivalentes.

Certificación académica oficial en la que conste la nota media y documentación acre-

ditativa de estar en posesión del correspondiente título. Calificaciones de la Fase Es-

pecífica cuando proceda.

Estudiantes que reúnen los requisitos de acceso a la Universidad en sistemas edu-

cativos de la Unión Europea y Acuerdos Internacionales: Bachillerato y títulos de

Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y

Diseño, Técnico Deportivo Superior y equivalentes

Credencial expedida por la UNED. Ésta tendrá validez a efectos de admisión y ma-

trícula durante dos años a contar desde la fecha de expedición. Calificaciones de la

Fase Específica cuando proceda.
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Estudiantes de sistemas educativos extranjeros previa homologación de sus estu-

dios: Títulos Extranjeros Homologados a los de Técnico Superior de Formación Pro-

fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, Técnico Deportivo Superior

y equivalentes

Credencial de Homologación expedida por el Ministerio de Educación Calificaciones

de la Fase Específica cuando proceda

Título Universitario Certificación académica acreditativa de las calificaciones y título universitario o res-

guardo de haberlo abonado.

Título Universitario extranjero homologado Credencial de homologación y acreditación de la nota media expedida por la Agen-

cia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

Pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años Tarjeta de calificaciones o certificado

Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional (mayores de 40

años)

Resolución favorable del Rector de la Universidad en la que conste la calificación

obtenida en la fase de valoración de méritos.

CUPO DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA

Deportistas de alto nivel Resolución del Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes

donde se reconozca su condición o, en su defecto, indicación del «Boletín Oficial del

Estado» donde se publicó la resolución.

Deportistas de alto rendimiento Certificado que acredite dicha condición expedido por el Consejo Superior de Depor-

tes o por los organismos competentes en las Comunidades Autónomas.

Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al

33%, así como aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales perma-

nentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su es-

colarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normali-

zación educativa. Se considerarán también afectados por una minusvalía en grado

igual o superior al 33 por ciento:

1. Pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión

de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invali-

dez.

2. Pensionistas de Clases Pasivas que tengan reconocida una pensión de

jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutili-

dad

Resolución o certificado acreditativo, expedido por: IMSERSO, INSS, Ministerio de

Economía y Hacienda, Ministerio de Defensa u órgano competente de la Comunidad

Autónoma correspondiente
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ANEXO IV

Criterios de adjudicación de plazas

CUPOS Y GRUPOS DE INGRESO NOTA DE ADMISIÓN PRIORIDAD EN LA ADJUDICA-

CIÓN DE PLAZAS

Prueba de Acceso LOE (2010 y

posteriores)

0,6*NMB + 0,4*CFG + a*M1 +

b*M2

Prueba de Acceso LOGSE y ante-

riores

CDA + a*M1 + b*M2

COU sin prueba de acceso (1.º BUP + 2.º BUP + 3.º BUP +

COU)/4

Pruebas de Madurez del Curso

Preuniversitario

{Pruebas de Madurez + (Bachille-

rato + PREU)/2)}2

Bachillerato anterior al 1953 Nota media del Bachillerato

Estudiantes Unión Europea y

Acuerdos Internacionales con Cre-

dencial

Calificación Credencial + a*M1 +

b*M2

Técnico Superior, Técnico Depor-

tivo Superior y Técnico de Artes

Plásticas y Diseño (LOE)

GENERAL

NMC + a*M1 + b*M2

Orden de Prelación:   1.- Con-

vocatoria en que logró el requisito

de acceso (preferencia de la con-

vocatoria ordinaria y de las con-

vocatorias de años anteriores so-

bre la extraordinaria). La mejora

de nota en la convocatoria extra-

ordinaria no modifica su situación

respecto a la solicitud que efec-

tuó en la primera fase (junio).   2.-

Nota de Admisión   Las califica-

ciones de las materias superadas

en la Fase Específica sólo puede

surtir efectos si el estudiante es-

tá en condiciones de acreditar la

superación de la fase general o

la obtención del correspondiente

título de formación profesional en

la misma o anteriores convocato-

rias.   3.- Cuarto ejercicio de la fa-

se general o título de formación

profesional vinculado a la rama de

conocimiento de la enseñanza a la

que se solicita acceder)
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TITULADO UNIVERSITARIO O

EQUIVALENTE   2%

Título universitario: Graduado/a,

Diplomado, Ingeniero Técnico, Ar-

quitecto Técnico, Licenciado, In-

geniero, Arquitecto y Título univer-

sitario extranjero homologado

Nota media del expediente Orden de Prelación:   1.- Convo-

catoria en que logró el requisito de

acceso (preferencia de la convo-

catoria de ordinaria y de las con-

vocatorias de años anteriores so-

bre la extraordinaria)   2.- Nota de

Admisión

MAYORES DE 25 AÑOS (1)  

3%

Pruebas de Acceso para mayo-

res de 25 años

Calificación final Orden de Prelación:   1.- Univer-

sidad en la que ha superado la

prueba 2.- Opción de la prueba 3.-

Nota de admisión

Prueba de Acceso para Mayores

de 45 años

Resolución favorable con califica-

ción

MAYORES DE 45 AÑOS Y MA-

YORES DE 40 AÑOS (2)   2%

Acceso mediante acreditación de

experiencia laboral o profesional

Resolución del Rector según cri-

terios de acreditación con nota

Orden de Prelación: 1.- Nota de

admisión

ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD   5% Según el grupo de ingreso

DEPORTISTAS DE ALTO NIVEL Y ALTO RENDIMIENTO (3)   3% (5% para

FCAFD y Fisioterapia)

Según el grupo de ingreso Las plazas del cupo de reserva

para deportistas de alto nivel y de

alto rendimiento se adjudicarán

conforme a las preferencias esta-

blecidas en el artículo 2 punto 3

del Real Decreto 971/2007, de 13

de julio, sobre deportistas de alto

nivel y de alto rendimiento

(1)

La calificación de «apto» obtenida en convocatorias anteriores al año 2000 se considerará como puntuación equivalente a cinco puntos.

Los estudiantes con la prueba superada en la convocatoria de 2004 y anteriores indicarán, al efectuar la preinscripción, la Rama de Conocimiento a
la que esté adscrita la titulación para la que superaron las pruebas, teniendo derecho a realizar la preinscripción en las titulaciones incluidas en esa
Rama de Conocimiento.
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Los estudiantes con la prueba de acceso a la universidad superada según el R.D. 743/2003, de 20 de junio y la Orden EDU/1924/2004, de 21 de di-
ciembre (convocatorias de 2005 a 2009) indicarán en la preinscripción la vía para la que superaron las pruebas, habiéndose establecido la siguiente
correspondencia entre opciones de la normativa anterior y la actual:

OPCIONES NORMATIVA ANTERIOR OPCIONES NORMATIVA ACTUAL

Opción A. Científico Tecnológica Opción B. Ciencias   Opción E. Ingeniería y Arquitectura

Opción B. Ciencias de la Salud Opción C. Ciencias de la Salud

Opción C. Humanidades Opción A. Artes y Humanidades

Opción D. Ciencias Sociales Opción D. Ciencias Sociales y Jurídicas

Opción E. Artes Opción A. Artes y Humanidades

(2)

Para mayores de 45 años es requisito obligatorio tener superada la prueba en la Universidad de la titulación solicitada.

Para mayores de 40 años es requisito obligatorio haber obtenido la acreditación en la Universidad y para la titulación solicitada

(3)

Deportistas de alto nivel así considerados por el Consejo Superior de Deportes.

Deportistas de alto rendimiento:

Quienes hayan sido seleccionados por las diferentes federaciones deportivas españolas para representar a España en competiciones oficiales inter-
nacionales en categoría absoluta, en ¿ al menos ¿ uno de los dos últimos años.

Quienes hayan sido seleccionados por las diferentes federaciones deportivas españolas para representar a España en competiciones oficiales inter-
nacionales en categorías de edad inferior a la absoluta, en al menos uno de los dos últimos años.

Quienes hayan sido calificados como deportistas de alto rendimiento o equivalente por las Comunidades Autónomas.

Quienes sigan programas tutelados por las federaciones deportivas españolas en los centros de alto rendimiento reconocidos por el CSD.

Quienes sigan programas de tecnificación tutelados por las federaciones deportivas españolas, incluidos en el programa nacional de tecnificación
deportiva desarrollado por el CSD.

Quienes sigan programas de tecnificación tutelados por las federaciones deportivas españolas.

Quienes sigan programas tutelados por las Comunidades Autónomas o federaciones deportivas autonómicas, en los centros de tecnificación reco-
nocidos por el CSD.

ANEXO V

Criterios para el cálculo de las notas de admisión

- Prueba de Acceso LOE y estudiantes extranjeros con Prueba de Acceso LOE superada en la UNED:

0,6*NMB + 0,4*CFG + a*M1 + b*M2.
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NMB = Nota Media de Bachillerato.

CFG = Calificación de la Fase General.

M1. M2 = Las calificaciones de un máximo de dos materias superadas de la fase específica que proporcionen mejor nota de admisión siempre que
dichas materias estén adscritas a la rama de conocimiento del título al que se quiera acceder. Las calificaciones de las materias superadas en la
Fase Específica sólo puede surtir efectos si el estudiante está en condiciones de acreditar el correspondiente requisito de acceso a la universidad
en la misma o anteriores convocatorias.

a,b = Parámetros de ponderación de las materias de la fase específica.

- Prueba de Acceso LOGSE y anteriores:

CDA + a*M1 + b*M2.

CDA = Calificación definitiva de la prueba de acceso anterior a la establecida en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

M1, M2 = Las calificaciones de un máximo de dos materias superadas de la fase específica que proporcionen mejor nota de admisión siempre que
dichas materias estén adscritas a la rama de conocimiento del título al que se quiera acceder. Las calificaciones de las materias superadas en la
Fase Específica solo puede surtir efectos si el estudiante está en condiciones de acreditar el correspondiente requisito de acceso a la universidad
en la misma o anteriores convocatorias.

a,b = Parámetros de ponderación de las materias de la fase específica.

- Pruebas de madurez del curso preuniversitario:

Nota media resultante de promediar la puntuación obtenida en las Pruebas de Madurez y la media del expediente académico del Bachillerato Supe-
rior y del Curso Preuniversitario.

- Estudiantes con Credencial y Fase Específica:

Calificación Credencial + a*M1 + b*M2.

M1, M2 = Las calificaciones de un máximo de dos materias superadas de la fase específica que proporcionen mejor nota de admisión siempre que
dichas materias estén adscritas a la rama de conocimiento del título al que se quiera acceder Las calificaciones de las materias superadas en la Fa-
se Específica sólo puede surtir efectos si el estudiante está en condiciones de acreditar el correspondiente requisito de acceso a la universidad en
la misma o anteriores convocatorias.

a,b = Parámetros de ponderación de las materias de la fase específica.

5 - Técnico Superior, Técnico Deportivo Superior, Técnico de Artes Plásticas y Diseño LOE y títulos equivalentes (LOGSE, Formación Profesional de
Segundo grado, Módulos Profesionales de Nivel III.):

NMC + a*M1 + b*M2.

NMC = Nota Media del Ciclo Formativo calculada según las normas establecidas para cada uno de los títulos citados.

M1, M2= Las calificaciones de un máximo de dos materias superadas de la fase específica que proporcionen mejor nota de admisión siempre que di-
chas materias estén adscritas a la rama de conocimiento del título al que se quiera acceder. Las calificaciones de las materias superadas en la Fase
Específica sólo puede surtir efectos si el estudiante está en condiciones de acreditar el correspondiente requisito de acceso a la universidad en la mis-
ma o anteriores convocatorias.

a,b= Parámetros de ponderación de las materias de la fase específica.

El cálculo de la nota media del expediente académico de los estudiantes que acceden a enseñanzas universitarias desde la Formación Profesional de
segundo grado, Módulos Profesionales de nivel III y Ciclos Formativos de grado Superior LOGSE se hará según lo establecido en la Resolución de 4
de junio de 2001 de la Dirección General de Universidades según el siguiente procedimiento:

¿

- Transformar en expresión numérica las calificaciones cualitativas del expediente según las siguientes equivalencias:

· Suficiente: 5,5

· Bien: 6,5

· Notable: 7,5

· Sobresaliente: 9

- No se computarán las asignaturas que figuren en el expediente como convalidadas o reconocidas sin calificación.

- La nota media de cada uno de los cursos del segundo grado de FP vendrá dada por la media de las calificaciones correspondientes a las siguientes
materias:

· Régimen general: Materias del área de «Formación Profesional y de Conocimientos Tecnológicos y Prácticos».
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· Régimen de enseñanzas especializadas: Materias del área de «Ampliación de Conocimientos», siempre que hubiera alcanzado evaluación positiva en el resto de
las áreas.

- La nota media final de los cursos será la media aritmética de las calificaciones de cada uno de los cursos. No se tendrán en cuenta las calificaciones
del Curso de enseñanzas Complementarias para el acceso a segundo grado. El procedimiento para el cálculo de la calificación final en el caso de los
estudiantes que hubiesen cursado Módulos Profesionales de Nivel III se realizará conforme a la normativa específica reguladora del propio Módulo.

- La nota final para el acceso a la Universidad de los estudiantes que hayan cursado formación profesional de segundo grado se obtendrá multiplican-
do la nota anterior por 1,42857 y al resultado se le restará 2,85714. La cifra final tendrá UN SÓLO DECIMAL.

- Para el cálculo de la nota media en los Ciclos Formativos de grado Superior no se computará el módulo de formación en centros de trabajo ni los
convalidados.

- La calificación final de los Ciclos Formativos de grado Superior se formulará con UNA SOLA CIFRA DECIMAL.

- El cálculo de la nota media del expediente académico de los estudiantes que acceden a enseñanzas universitarias desde Ciclos Formativos de grado
Superior LOE se hará según lo establecido en el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general de la for-
mación profesional del sistema educativo.

- Técnico Superior Extranjero.

La nota media del expediente vendrá indicada en la Credencial de homologación.

- Titulados universitarios.

La nota media del expediente se calculará conforme a los criterios establecidos en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agosto.

Criterios de valoración Planes de estudio Cálculo de la nota media

No renovados Suma de las calificaciones de las asignaturas superadas. El resultado se

divide por el número total de asignaturas de la enseñanza correspondiente.

En caso de asignaturas cuatrimestrales o semestrales se contabilizará la

mitad del valor de la calificación en la suma y la mitad de la asignatura en

el divisor. No se tendrán en cuenta las asignaturas que aparezcan supera-

das sin nota ni las asignaturas voluntarias.

Aprobado: 1 Notable: 2 Sobresaliente: 3 Matrícula de honor: 4

Renovados Suma de los créditos superados multiplicados cada uno de ellos por la

calificación que corresponda y dividido por el número de créditos totales

de la titulación correspondiente.

- Titulados universitarios extranjeros:

Para obtener la equivalencia de la nota media deberán solicitarlo a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA).

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2010, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación de la Normati-
va de acceso a la Universidad de Burgos mediante acreditación de experiencia laboral o profesional (mayores de 40 años).

1.ª Requisitos.
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Las/los solicitantes que deseen concurrir al acceso a la Universidad de Burgos mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional deberán
cumplir los siguientes requisitos:

Cumplir o haber cumplido 40 años con anterioridad al 1 de octubre del año de comienzo del curso académico.

No poseer ninguna titulación académica habilitante para acceder a la Universidad por otras vías de acceso.

Acreditar experiencia laboral y profesional en relación con la enseñanza universitaria oficial de Grado solicitada.

Cada candidato sólo podrá solicitar la participación en el procedimiento de acceso para una sola enseñanza universitaria oficial de Grado en cada con-
vocatoria.

2.ª Procedimiento de acceso.

El acceso a la Universidad de Burgos por acreditación de experiencia laboral o profesional se producirá tras la superación de dos fases: Fase de valo-
ración y Fase de entrevista personal.

1. En la Fase de valoración se tendrá en cuenta la acreditación contrastada de la experiencia laboral o profesional, la formación previa y otros méritos
alegados por el interesado.

a) La experiencia laboral y profesional se valorará con una calificación numérica expresada con dos decimales no pudiendo ser superior a 7,00 puntos.

b) La formación se valorará con una calificación numérica expresada con dos decimales no pudiendo ser superior a 2,00 puntos.

c) Dentro del apartado de otros méritos se valorarán aquellos que hayan proporcionado al candidato conocimientos y/o competencias útiles para reali-
zar con éxito los estudios de Grado elegidos. Se valorará especialmente el conocimiento de idiomas así como conocimientos básicos de informática.
La puntuación total de este apartado no puede superar 1,00 punto.

Una vez superada la fase de valoración, y siempre y cuando el candidato haya obtenido una calificación mínima de 5 puntos, el Tribunal convocará al
solicitante a la realización de una entrevista.

2. En la Fase de entrevista personal se valorará la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de
Grado elegida. Esta prueba será calificada como APTO O NO APTO.

Los candidatos que no obtengan una calificación mínima de 5 puntos en la fase de valoración o no obtengan la calificación de APTO en la fase de la
entrevista personal, no podrán acceder a la enseñanza de Grado correspondiente en la Universidad de Burgos.

3.ª Calificación.

La calificación será efectuada por el Tribunal para mayores de 25, 40 y 45 años nombrado al efecto por la resolución rectoral correspondiente. Dicho
tribunal podrá solicitar informes a los Centros responsables de las titulaciones solicitadas.

La experiencia laboral y profesional se valorará con una calificación numérica expresada con dos decimales no pudiendo ser superior a 7,00 puntos,
de acuerdo con los siguientes criterios:

Por experiencia laboral acreditada en puestos de trabajo directamente relacionados con la titulación elegida: 0,04 puntos por mes.

Por experiencia laboral acreditada en puesto de trabajo afines a la titulación: 0,02 puntos por mes.

La experiencia profesional se considerará acreditada si se aporta contrato o nombramiento con funciones y certificación oficial de periodos de cotiza-
ción al Régimen General de la Seguridad Social.

La formación se valorará con una calificación numérica expresada con dos decimales no pudiendo ser superior, dicha calificación, a 2,00 puntos, de
acuerdo con los siguientes criterios:
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Por el título de Técnico de Formación Profesional o equivalente en ciclos formativos de Grado medio directamente relacionados con la titulación: 2,00
puntos.

Por el título de Técnico de Formación Profesional o equivalente en ciclos formativos de Grado medio no relacionados con la titulación: 1,00 punto.

Por Títulos Propios universitarios que no exijan ninguna titulación académica habilitante para acceder a la Universidad por otras vías de acceso debi-
damente acreditados por Centros u Organismos oficiales, cuyo contenido esté directamente relacionados con la titulación, a razón de 0,02 puntos por
hora y hasta un máximo de 100 horas.

Por cursos de formación debidamente acreditados por Centros u Organismos Oficiales, cuyo contenido esté directamente relacionados con la titula-
ción, a razón de 0,01 puntos por hora y hasta un máximo de 100 horas.

Dentro del apartado de otros méritos la puntuación total no puede superar 1,00 punto.

Los méritos alegados deberán estar debidamente acreditados.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de valoración, calificada de 0 a 10 y expresada con dos
cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior, siempre y cuando el resultado de la fase de la en-
trevista haya sido calificado como APTO.

Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 40 años, cuando obtenga un mínimo de cinco pun-
tos en la calificación final.

4.ª Resultados.

LOS RESULTADOS PROVISIONALES DE LA FASE DE VALORACIÓN serán publicitados en el Servicio de Gestión Académica y en la página web de
la Universidad de Burgos en la fecha determinada por el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo para cada curso académico.

LOS RESULTADOS DEFINITIVOS serán publicitados en el Servicio de Gestión Académica y en la página web de la Universidad de Burgos en la fe-
cha determinada por el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo para cada curso académico.

5.ª Reclamaciones.

Se establecerá un plazo de Reclamación de cinco días hábiles desde la publicación de los resultados provisionales, cuyo comienzo y finalización serán
determinados por el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo para cada curso académico.

6.ª Matrícula.

Documentación a aportar:

Fotocopia del DNI, NIE o PASAPORTE y original para su cotejo.

En caso de familia numerosa, fotocopia del libro de familia numerosa, debidamente actualizado y original para su cotejo.

Recibo del pago de tasas abonado (el impreso del pago se le entregará en el Negociado de Acceso).

Solicitud de matrícula cumplimentada.

Documentación acreditativa de Experiencia Laboral y Profesional relacionada con la enseñanza universitaria oficial de Grado elegida.

Documentación acreditativa de la Formación relacionada con la enseñanza universitaria oficial de Grado elegida.

Documentación acreditativa de los méritos alegados en el apartado de «otros méritos».

cs
v:

 1
63

04
62

64
17

70
38

35
31

97
94

9



Identificador : 2501239

21 / 87

Lugar de Presentación:

Negociado de Acceso, Servicio de Gestión Académica de la Universidad de Burgos.

Horario y Plazo de entrega de solicitudes: La que establezca el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo para cada curso acadé-
mico.

Lunes a viernes de 9 a 14 horas

Impreso de Solicitud:

(solicitud en word)

7.ª Normativa.

REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

Corrección de errores del R.D. 1892/2008.

Orden EDU/2017/2009, de 15 de octubre, por la que se crea la comisión organizadora de las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficia-
les de Grado y se regulan ciertos aspectos para el desarrollo de dichas pruebas.

8.ª Direcciones de contacto.

Servicio de Gestión Académica.

Biblioteca Central (Segunda Planta).

Pza. Infanta D.ª Elena s/n.

09001 Burgos.

947 25 87 / 947 25 87 41.

e-mail: acceso@ubu.es

ACUERDO del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, de 19 de mayo de 2010, por el que se aprueba la Admisión de Estudian-
tes a Enseñanzas de Grado por cambio de Universidad y/o Estudios Universitarios Oficiales Españoles y con Estudios Universitarios Ex-
tranjeros.

1°.- SOLICITUDES

Los estudiantes solicitarán la admisión mediante solicitud dirigida al Decano o Director del Centro donde se imparta el Grado que deseen cursar, en los
plazos que se establezcan para cada año académico y aportando , al menos, la siguiente documentación :

· Impreso de solicitud de admisión

· Fotocopia de documento indentificativo

· Certificación Académica Personal

2°.- RESOLUCIONES

La resolución de estas solicitudes de admisión de alumnos será adoptada por los Decanos y Directores de Centros, por delegación del Rector. La re-
solución de los recursos que procedan corresponderá al Rector.

3°.- OFERTA DE PLAZAS

En las titulaciones con límite de plazas, se establecerá la oferta de plazas para cada año académico .
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4°.- VALORACIÓN

Para la valoración y priorización de las solicitudes , se tendrá en cuenta la afinidad de los estudios universitarios y el expediente académico y, opcio-
nalmente , la nota de acceso u otros méritos.

Dichos criterios serán de aplicación al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno .

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2014, de la Dirección General de Universidades e Investigación, por la que se hace público el
Acuerdo de 16 de septiembre de 2014, de la Comisión Coordinadora del Distrito Único de Castilla y León, sobre la admisión en las ense-
ñanzas de Grado en las Universidades públicas de Castilla y León para el curso académico 2015-2016.

El artículo 7.4 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado, determina que las Universidades públicas harán públicos los procedimientos que vayan a aplicar para la admisión
a las distintas enseñanzas universitarias oficiales de Grado, su contenido, reglas de funcionamiento y las fechas de realización de los mismos, así co-
mo los criterios de valoración y su ponderación y baremos, y las reglas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas que vayan a
aplicar, con al menos un curso académico de antelación.

El artículo 9.2 este Real Decreto establece que las Universidades fijarán en todo caso procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias ofi-
ciales de Grado para:

a) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes
a dichos títulos.

b) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español.

El apartado primero de la disposición transitoria única del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, prevé que en el curso académico 2015-2016 las Uni-
versidades podrán utilizar como criterio de valoración en los procedimientos de admisión la superación de las materias de la prueba de acceso a la uni-
versidad y la calificación obtenida en las mismas. Asimismo determina que para la realización de la prueba de acceso a la universidad se tendrán en
cuenta las disposiciones de los capítulos II, III y IV del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el ac-
ceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las Universidad públicas españolas, salvo por lo que res-
pecta a los temarios sobre los que versarán los ejercicios de la prueba específica para la admisión de los estudiantes que estén en posesión de un títu-
lo de Técnico Superior de la Formación Profesional o de las enseñanzas artísticas, o de Técnico Deportivo Superior, cuyo contenido será el estableci-
do para el currículo de las materias de modalidad de segundo de Bachillerato de acuerdo con la distribución realizada por las Administraciones educa-
tivas, según la adscripción a las ramas del conocimiento recogida en el Anexo I del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

De acuerdo con los artículos 1 y 2 del Decreto 104/1997, de 8 de mayo, de la Consejería de Educación y Cultura, por el que se implanta el distrito úni-
co universitario de Castilla y León y se crea su Comisión coordinadora, a los únicos efectos del ingreso en los Centros universitarios, las Universidades
Públicas de Castilla y León se considerarán como un distrito único cuya gestión y coordinación corresponde a esta Comisión.

En virtud de todo ello, reunida la Comisión Coordinadora de Distrito Único de Castilla y León, con fecha 16 de septiembre de 2014, ha adoptado el si-
guiente Acuerdo:

1. Utilizar en el curso académico 2015-2016, como criterio de valoración en los procedimientos de admisión, la superación de las materias de la prueba
de acceso a la universidad y la calificación obtenida en las mismas, según lo dispuesto en la Resolución de 30 de mayo de 2012, del Rector de la Uni-
versidad de Burgos, como Presidente de la Comisión organizadora de las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, por la
que se da publicidad al Acuerdo adoptado por dicha Comisión en su reunión de 24 de enero de 2012 («Boletín Oficial de Castilla y León» n.º 111, de
12 de junio).

2. Permitir el acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado, en el curso 2015-2016, a los estudiantes a que se refieren los apartados b) y c)
del artículo 9.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, sin necesidad de acreditar la superación de la fase general de las Pruebas de Acceso a la
Universidad. Dichos estudiantes si así lo desearan, podrán realizar la fase específica de las Pruebas de Acceso a la Universidad.

3. Los estudiantes incluidos en el artículo 9.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, podrán presentarse a las pruebas, con la credencial de homo-
logación del título correspondiente expedida por el órgano competente.
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De acuerdo con el artículo 4 de este Real Decreto, las Universidades admitirán con carácter condicional a estos estudiantes siempre que acrediten ha-
ber presentado la correspondiente solicitud de la homologación, mientras se resuelve el procedimiento para dicha homologación.

4. El orden de prelación en la adjudicación de plazas que se aplicará en el curso académico 2015-2016 será el que figura en el artículo 17 y en el
Anexo IV de la citada Resolución de 30 de mayo de 2012, del Rector de la Universidad de Burgos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Burgos, bajo la coordinación conjunta del Vicerrectorado de Ordenación Académica y del Vicerrectorado de Estudiantes, tiene im-
plantado un Programa de Tutorización Personalizada, cuyo objetivo es la mejora de la atención personal, de la información y de la orientación acadé-
mica y profesional destinada a los alumnos matriculados.

Este sistema prevé la asignación de profesores-tutores de forma aleatoria al inicio de cada curso académico a cada uno de los alumnos matriculados
por primera vez en la Universidad de Burgos. Los profesores-tutores se encargan de la orientación y seguimiento de los alumnos durante el transcurso
de las enseñanzas de Grado, les facilitan la integración en la vida universitaria, les proporcionan información sobre aspectos académicos relacionados
con los planes de estudio (horarios, calendarios de exámenes, salidas profesionales, sistemas de trabajo, tiempo de estudio, etc.), les orientan en la
trayectoria curricular, etc.

Estas actuaciones se complementan con otras que emanan desde la propia Facultad de, Humanidades y Educación tales como información actuali-
zada en la página web de la misma relativa a horarios, calendario de exámenes, prácticas de empresas, tutorías, participación en los órganos de go-
bierno colegiados, eventos, etc. Igualmente, se proporciona al alumnado un apoyo y orientación constante a través de las tutorías académicas y de las
reuniones que con carácter habitual se mantienen con el Equipo Decanal a través de la Delegación de Alumnos, la cual, en sintonía con el mismo co-
nocen las inquietudes del resto del alumnado tratando de solucionar los problemas habituales del funcionamiento del Centro. Se mantiene igualmente
contacto personalizado a través de su correo electrónico.

Asimismo, los tablones de anuncios de la Facultad proporcionan información acerca de las diferentes actividades formativas que se vayan organizando
durante el curso académico (jornadas, encuentros, cursos, congresos, etc.) y que puedan resultarles de interés para su realización.

En cualquier momento, los alumnos matriculados en la Universidad, pueden ponerse en contacto con el Servicio de Información y Extensión Universi-
taria (COIE) o con el Servicio de Gestión Académica al objeto obtener el apoyo y orientación académica y administrativa necesaria en relación con la
titulación que esté realizando. Así mismo, estos servicios ponen a disposición de los estudiantes guías, revistas y publicaciones sobre temas diversos
como concursos, congresos, jornadas, seminarios, tiempo libre, albergues, voluntariado, etc.

Las Comisiones de Título son las encargadas de elaborar, revisar, actualizar y, si procede, mejorar los procedimientos relacionados con las acciones
de acogida, de tutoría, y de apoyo a la formación de sus estudiantes, previo análisis de los marcos de referencia relativos a dichos procesos. En defini-
tiva, se trata de verificar si las acciones previstas para orientar a los estudiantes sobre el desarrollo de sus estudios, tutorías, orientación y apoyo son
adecuadas. Para ello se establecen y revisan los procedimientos y acciones realizadas y previstas para orientar a los estudiantes, los procedimientos
de asignación de tutores y los sistemas de información y difusión relativos a los mismos. Es importante reflexionar sobre si se proporciona al alumna-
do, especialmente el de nuevo ingreso, la información necesaria para su integración en la vida universitaria así como servicios, actividades y apoyos
para atender a las necesidades académicas y personales de los estudiantes.

La Comisión de Garantía de Calidad del Centro analizará anualmente los datos relativos al desarrollo de las acciones programadas y realizadas, el nú-
mero de estudiantes que ha participado en las mismas y su grado de satisfacción. Debe revisar sistemáticamente las actuaciones establecidas con el
objeto de evaluar sus resultados y el impacto en la mejora de los resultados del aprendizaje, tomando como referencia el número de actividades pro-
gramadas, número y porcentaje de alumnos que participan en programas de acogida e índice de satisfacción de los alumnos participantes. Aprobado,
o ratificado si no hubiera cambios significativos, la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Humanidades y Educación procede a publicar y
difundir por los canales habituales los planes y programas de orientación aprobados.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 90

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Tal y como recoge el RD 1393/2007 (artículo 6, artículo 13 y anexo I, apartado 4.4), debe establecerse un sistema
de transferencia y reconocimiento de créditos que fomente la movilidad de los estudiantes dentro de Europa, de
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otras partes del mundo y especialmente entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma Universi-
dad.

El Reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la Universidad de Burgos de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en ésta u otra universidad a efectos de la obtención de un título
oficial, son computados en otras enseñanzas distintas a efectos de obtener un título oficial. A partir de este recono-
cimiento el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en la misma canti-
dad que el número de créditos reconocido.

La transferencia de créditos supone que en todos los documentos académicos oficiales expedidos por la Universidad
de Burgos que acrediten las enseñanzas cursadas por un estudiante, se incluirán la totalidad de créditos obtenidos
en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad (en esta u otra universidad) que no hayan conducido a la obten-
ción de un título oficial.

En cualquier caso, los expedientes académicos y los Suplementos Europeos al Título expedidos por la Universidad
de Burgos deberán incluir y reflejar, respectivamente, todos los créditos obtenidos por el estudiante en cualquier
Universidad: los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título correspondiente. En el cer-
tificado académico se señalarán las materias de formación básica y la rama de conocimiento a la que pertenecen,
para facilitar el reconocimiento de créditos.

Para cumplir con esta normativa, la Universidad de Burgos organiza un Sistema de transferencia y Reconocimiento
de Créditos basado en los siguientes elementos (¿Directrices generales para el diseño de los títulos oficiales adapta-
dos al EEES¿, aprobado en Consejo de Gobierno de 3 de julio de 2008):

· En cada centro, en particular, en la Facultad de Humanidades y Educación, se constituye una Comisión de Trans-
ferencia y Reconocimiento de Créditos, compuesta, al menos, por el Coordinador del Título, el Secretario Académi-
co del Centro, el Coordinador del Centro en Programas de Movilidad de estudiantes, un estudiante (el Delegado del
Centro) y un PAS. Esta Comisión se reunirá cuando existan solicitudes de valoración de créditos.

Las normas generales de transferencia y reconocimiento de créditos en títulos de Grado establecidas en las directri-
ces son:

· Siempre que un título de Grado al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán
objeto de reconocimiento automático los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama,
indistintamente de la titulación en la que hayan sido estudiados.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica per-
tenecientes a la rama de conocimiento del título de Grado al que se pretende acceder.

· En títulos de Grado, para el reconocimiento de créditos correspondientes al resto de materias no contempladas co-
mo formación básica de la rama de conocimiento del plan de estudios al que se pretende acceder, podrán ser reco-
nocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a
las materias cursadas y los previstos en plan de estudios o bien tengan carácter transversal.

· El Trabajo Fin de Grado no será objeto de reconocimiento al estar orientado a la evaluación de las competencias
asociadas al título.

· Podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del
plan de estudios cursado. Estos computarán como créditos optativos.

· En los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos de Grado, se establecerán procedimientos para
asignaturas y créditos cursados en estudios de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto Técnico o
Ingeniero Técnico que se extinguen, con objeto de facilitar que los estudiantes de planes de estudios anteriores, ha-
yan o no finalizado éstos, puedan obtener el título de Grado.

cs
v:

 1
63

04
62

64
17

70
38

35
31

97
94

9



Identificador : 2501239

25 / 87

El funcionamiento de las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos establecido en las directrices
es:

· La Junta de Centro y el Decano/a deberán velar para que se utilicen criterios de reconocimiento dirigidos a valorar
los resultados generales del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los alumnos por encima de los cono-
cimientos concretos adquiridos, siempre teniendo como referencia la convergencia al EEES.

· Los Centros deberán comunicar al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo los criterios utiliza-
dos en los sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos con objeto de proceder a publicitarlos adecuada-
mente para que sean conocidos por los estudiantes antes de iniciar sus estudios. Asimismo, los Centros procurarán
la publicidad adecuada en su ámbito de actuación.

· El Vicerrectorado de Calidad y Acreditación valorará el funcionamiento de las distintas Comisiones de Transferen-
cia y Reconocimiento de Créditos y elaborará, en su caso, propuestas de mejora.

· Los Vicerrectorados de ¿Ordenación Académica y Espacio Europeo¿ y de ¿Calidad y Acreditación¿ podrán propo-
ner cambios en los criterios utilizados para los reconocimientos en orden a garantizar la suficiente homogeneidad en-
tre los distintos Centros de la Universidad. Dichas propuestas deberán de ser atendidas por los Centros, aunque los
Vicerrectorados mencionados deberán propiciar la correspondiente coordinación entre Centros con objeto de acor-
dar criterios homogéneos y uniformes.

Normativa relativa a esta temática:

Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre (BOE de 30/10/2007), por el que se establece la ordenación de las ense-
ñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio (BOE de 3/07/2010).

Resolución de 14 de abril de 2009, del Rector de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación de
la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de
Educación Superior en la Universidad de Burgos. (BOCyL de 22/04/2009).

Resolución de 15 de julio de 2010, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la pu-
blicación de la Normativa de reconocimiento de créditos por la realización de actividades culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación. (BOCyL de 26/07/2010).

Resolución de 30 de noviembre de 2011, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se orde-
na la publicación de la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada
en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos. (BOCyL de 14/12/11).

Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Supe-
rior. (BOE de 16/12/2011).

Justificación del número máximo de reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no
universitarias: el máximo de 90 créditos se corresponde con un reconocimiento de 30 créditos para un alumno
que haya superado tres ciclos formativos distintos.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases prácticas (pequeño grupo)

Exposiciones, seminarios, debates¿

Asistencia a tutorías programadas

Realización de trabajos, informes, memorias¿

Preparación de la evaluación

Actividades en el Centro de Prácticas

Clases Teóricas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Practicum: Actividades Prácticas en el Centro

Prácticum: Memorias, trabajos, informes, exposiciones,

Prácticum: Exposición y participación en reuniones...

Trabajo Fin de Grado: Memorias, trabajos, informes

Trabajo Fin de Grado: Exposición y defensa del proyecto,

Examen

Actividades prácticas (trabajos, informes, lecturas, recesiones...)

Asistencia y participación (exposiciones, tutorías...)

5.5 NIVEL 1: MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Psicología de la educación y del desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos psicopedagógicos de Atención a la diversidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conoce y describe los procesos y constructos psicológicos relacionados con la Psicología de la Educación (actividad docente) y del Desarrollo (evolución a lo largo del ciclo vital).

2. Describe las características cognitivas, psicomotoras, comunicativas, sociales y afectivas de cada una de las etapas evolutivas.

3. Es capaz de aplicar a situaciones y casos las aportaciones de la Psicología de la Educación y del Desarrollo.

4. Conoce los fundamentos básicos de la Atención a la diversidad al analizar, sintetizar, enjuiciar, interpretar y extrapolar los conocimientos.
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5. Conoce las estrategias y los métodos de intervención psicológica relacionados con las necesidades educativas especiales, dificultades de aprendizaje y trastornos del desarrollo que se evidencian tanto en ejercicios y pruebas

escritas y orales como en los trabajos prácticos.

6. Elabora respuestas educativas ante el alumnado con necesidades educativas especiales, a través de la resolución de casos prácticos, tanto en entornos de trabajo en grupo como individual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la Materia Aprendizaje y desarrollo de la personalidad se divide en dos asignaturas:   Asignatura 1. Psicología de la educación y del desarrollo

La psicología y la educación: procesos psicológicos básicos aplicados a la enseñanza-aprendizaje (percepción, atención. memoria, pensamiento, emo-

ción, motivación). El proceso psicológico del aprendizaje. Autores, modelos y teorías de la Psicología Educativa y sus aplicaciones a la enseñanza, el

aprendizaje y las relaciones interpersonales en los contextos educativos. Análisis y resolución de casos, situaciones y problemas educativos fundamen-

tales en las aportaciones de la Psicología Educativa. Perspectivas teóricas en Psicología del Desarrollo. Desarrollo físico y psicomotor, cognitivo y

socio afectivo a lo largo de la vida. Claves de la promoción del desarrollo en contextos educativos.

  Asignatura 2. Fundamentos Psicopedagógicos de Atención a la Diversidad Conceptualización y marco normativo de la Educación Especial y de la Atención a la Diversidad: Principio de normalización e integración. Filoso-

fía de la Inclusión. Dificultades de aprendizaje, trastornos del desarrollo y necesidades educativas especiales. Estrategias y métodos de intervención psicológica en las necesidades educativas especiales, dificultades de apren-

dizaje y trastornos del desarrollo. Respuesta educativa a las necesidades educativas especiales (Adaptaciones Curriculares, atención temprana, transición a la vida activa, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

T-19 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

T-2 - Capacidad de organización y planificación.

T-7 - Resolución de problemas.

T-8 - Toma de decisiones.

T-9 - Trabajo en equipo.

T-12 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

T-14 - Compromiso ético.

T-15 - Aprendizaje autónomo.

T-16 - Adaptación a situaciones nuevas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-9 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades específicas, en situaciones de
riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad y/o religión.

E-12 - Evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje y los agentes educativos.

E-19 - Identificar planteamientos y problemas educativos, indagar sobre ellos: obtener, registrar, tratar e interpretar información
relevante para emitir juicios argumentados que permitan mejorar la práctica educativa.

E-20 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas pedagógicas.

E-2 - Diagnosticar las necesidades y posibilidades de desarrollo de las personas para fundamentar las acciones educativas.

E-3 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza aprendizaje y su incidencia en la formación integral.

E-7 - Desarrollar estrategias y técnicas para promover la participación y el aprendizaje a lo largo de la vida.

E-8 - Aplicar y coordinar programas educativos de desarrollo personal, social y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (pequeño grupo) 30 50

Exposiciones, seminarios, debates¿ 35 57.1

Asistencia a tutorías programadas 12 83.3

Realización de trabajos, informes,
memorias¿

35 42.9

Preparación de la evaluación 8 0

Clases Teóricas 180 33.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 40.0 60.0

Actividades prácticas (trabajos, informes,
lecturas, recesiones...)

20.0 40.0

Asistencia y participación (exposiciones,
tutorías...)

10.0 20.0

NIVEL 2: PROCESOS Y CONTEXTOS EDUCATIVOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DIDÁCTICA GENERAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE CENTROS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Desarrolla los conceptos fundamentales necesarios para adquirir una idea precisa sobre la didáctica.

2. Posee un conocimiento sobre teorías y principios básicos de la educación a lo largo de la historia.

3. Asesora en el diseño y desarrollo del currículo así como en el uso de los materiales y medios didácticos
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4. Posee un conocimiento preciso de estrategias y procesos de innovación y de calidad educativa.

5. Desarrolla y evalúa profesionales de la organización y formación.

6. Alcanza una visión global de la organización y gestión de centros, supervisión y evolución de planes.

7. Resuelve problemas, mostrando iniciativa y con un grado eficaz de motivación por la calidad, tanto en ejercicios y pruebas escritas y orales como en los trabajos prácticos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la Materia Procesos y Contextos Educativos, se dividen en tres asignaturas:   Asignatura 1. Didáctica General La Didáctica: Enfoques, teorías y modelos de la Didáctica como disciplina pedagógica aplica-

da: Conceptualización de la Didáctica. El carácter epistemológico de la Didáctica. Modelos didácticos. El proceso didáctico y curricular. Estructura y planificación: El curriculum. Los objetivos. Los contenidos. Los medios

en el proceso didáctico: La metodología. Los medios en el proceso didáctico: Las actividades. Medios y recursos didácticos. La evaluación. Desarrollo del currículo: La construcción de una Unidad Didáctica. El profesor in-

vestigador y las perspectivas interculturales y de innovación.   Asignatura 2. Organización y Gestión de Centros Objeto de estudio de las organizaciones escolares. Contextualización de la legislación escolar y adaptación aca-

démica. El centro escolar como unidad organizativa y de gestión. El centro escolar como organización para el desarrollo del currículo y la enseñanza. Innovación y procesos de mejora organizacionales. Organización y gestión

de los centros de formación   Asignatura 3. Teoría e Historia de la Educación Educación. Concepto. Teoría de la Educación y Ciencia de la Educación. Visión Histórica de la educación. Teorías contemporáneas. Sistema Edu-

cativo y Sistema Escolar. Instituciones Educativas Contemporáneas. Instituciones y agentes educativos. Educación no formal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

T-20 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

T-21 - Motivación por la calidad.

T-1 - Capacidad de análisis y síntesis.

T-2 - Capacidad de organización y planificación.

T-3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna.

T-6 - Capacidad de gestión de la información.

T-7 - Resolución de problemas.

T-9 - Trabajo en equipo.

T-11 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

T-13 - Razonamiento crítico.

T-15 - Aprendizaje autónomo.

T-17 - Creatividad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-11 - Evaluar planes, programas, proyectos, centros, acciones y recursos educativos y formativos.

E-12 - Evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje y los agentes educativos.

E-13 - Organizar y gestionar centros, instituciones, servicios y recursos educativos y formativos.

E-14 - Supervisar planes, programas, centros y profesionales de la educación y la formación.

E-17 - Asesorar sobre el uso pedagógico e integración curricular de los medios didácticos.

E-1 - Comprender los referentes teóricos, históricos, culturales, comparados políticos, ambientales y legales que constituyen al ser
humano como protagonista de la educación.

E-5 - Diseñar planes de formación del profesorado, de formadores y de otros profesionales, adecuados a las nuevas situaciones,
necesidades y contextos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (pequeño grupo) 30 100

Exposiciones, seminarios, debates¿ 87 31

Asistencia a tutorías programadas 12 100

Realización de trabajos, informes,
memorias¿

60 0

Preparación de la evaluación 156 3.8

Clases Teóricas 105 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 40.0 60.0

Actividades prácticas (trabajos, informes,
lecturas, recesiones...)

20.0 40.0

Asistencia y participación (exposiciones,
tutorías...)

10.0 20.0

NIVEL 2: SOCIEDAD, FAMILIA Y ESCUELA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MULTICULTURALIDAD, INTERCULTURALIDAD E INCLUSIÓN SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SOCIOLOGÍA Y ANTROPOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conoce el fenómeno de la multiculturalidad, interculturalidad e inclusión social, y sus repercusiones en el ámbito político, económico, social y educativo.

2. Diseña planes de formación, acordes con las características sociológicas y antropológicas de las instituciones educativas en el ámbito formal, no formal e informal.

3. Realiza estudios e investigaciones sobre las necesidades pedagógicas de colectivos con necesidades específicas o situación de riesgo.

4. Aplica los conocimientos adquiridos a situaciones de interculturalidad e inclusión social.

5. Se expresa correctamente de forma oral y escrita, al tiempo que tiene un compromiso con la calidad final de los trabajos y resultados presentados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se divide en dos asignaturas:   Asignatura 1. Multiculturalidad, interculturalidad e inclusión social El fenómeno de la multiculturalidad y sus implicaciones. De la asimilación a la educación intercultural, como la

respuesta socio-educativa más adecuada en los ámbitos no formal y formal. Currículo intercultural, con especial incidencia en la metodología de trabajo cooperativo. La educación inclusiva o educación para todos, indepen-

dientemente de los rasgos de diversidad que presenten (socio-económica, cultural, necesidades educativas especiales, etc.). De las Conferencias Mundiales a las propuestas prácticas. Formación del profesorado en educación

intercultural e inclusiva.    Asignatura 2. Sociología y Antropología de la educación Concepto y ámbito de la educación: acercamiento desde la Sociología y la Antropología. Análisis sociológico de las instituciones educati-

vas en el ámbito formal. Análisis sociológico de la educación no formal: movimientos sociales y sistemas educativos alternativos. Análisis sociológico de la educación informal. Interpretaciones sociológicas de la educación:

educación como medio de reproducción social y como motor del cambio social. Sociología y currículo. Sociología y organización escolar. Sociología del profesorado. El alumnado como grupo social. Diversidad sociocultu-

ral y acceso a la educación: desigualdad de clase, género y etnia en la educación. Escuela y comunidad. Los cambios educativos en la era de la información.   Necesidad de una concepción antropológica para la educación y

la autoeducación. La concepción de ser humano y la educación. El ser humano, sujeto genuino de educación. Análisis de los diversos modelos antropológicos como fundamento de la acción y pensamiento educativos. Platón.

Aristóteles. Cicerón. Quintiliano. Santo Tomás de Aquino. Humanismo Pedagógico. Vives. Locke. Rousseau. Propuestas antropológicas recientes de mayor influencia en la educación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

T-21 - Motivación por la calidad.

T-1 - Capacidad de análisis y síntesis.

T-3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna.

T-7 - Resolución de problemas.

T-8 - Toma de decisiones.

T-11 - Habilidades en las relaciones interpersonales.
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T-12 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

T-13 - Razonamiento crítico.

T-14 - Compromiso ético.

T-15 - Aprendizaje autónomo.

T-16 - Adaptación a situaciones nuevas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-9 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades específicas, en situaciones de
riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad y/o religión.

E-20 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas pedagógicas.

E-1 - Comprender los referentes teóricos, históricos, culturales, comparados políticos, ambientales y legales que constituyen al ser
humano como protagonista de la educación.

E-5 - Diseñar planes de formación del profesorado, de formadores y de otros profesionales, adecuados a las nuevas situaciones,
necesidades y contextos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (pequeño grupo) 20 100

Exposiciones, seminarios, debates¿ 58 31

Asistencia a tutorías programadas 8 100

Realización de trabajos, informes,
memorias¿

40 0

Preparación de la evaluación 104 3.8

Clases Teóricas 70 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 30.0 60.0

Actividades prácticas (trabajos, informes,
lecturas, recesiones...)

30.0 60.0

Asistencia y participación (exposiciones,
tutorías...)

10.0 30.0

NIVEL 2: TÉCNICAS INSTRUMENTALES PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TÉCNICAS BÁSICAS DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN APLICADAS A LA EDUCACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INGLÉS EN LA EDUCACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conoce los métodos de investigación cualitativos y cuantitativos, así como su aplicación a contextos reales.

2. Sabe integrar metodológicamente las tecnologías de la información y de la comunicación en el ámbito educativo.

3. Analiza, resuelve y evalúa problemas relacionados con la investigación educativa

4. Se relaciona con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y naturalidad sin esfuerzo por parte de los interlocutores.

5. Se expresa correctamente de forma oral y escrita, tanto en lengua materna como en inglés reflejando y defendiendo distintos puntos de vista.

6. Construye planes, programas y proyectos educativos desarrollado en las modalidades presenciales y virtuales

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se divide en tres asignaturas:   Asignatura 1. Técnicas básicas de investigación educativa La base científica de la educación. El saber científico.La investigación en educación. Métodos de investigación cualitativos

y cuantitativos. La investigación-acción en el aula. Técnicas e instrumentos de recogida de información. Interpretación de datos y derivación de conclusiones.   Asignatura 2. Tecnologías de la información y la comunicación
aplicadas a la educación Formación para el acceso a las TICs. Manejo de la Plataforma propia de la Universidad. Búsqueda de información. Utilización y aplicación de recursos tecnológicos como instrumento didáctico. Me-

dios de comunicación y educación (radio, prensa, televisión e Internet). Valoración de la adecuación pedagógica de los medios. El papel del profesor ante los medios. Curso de enseñanza virtual impartido por la Biblioteca de

la Universidad de Burgos en colaboración con el profesor. Contenidos: fundamentos de información, estrategias de búsqueda y recuperación de la información, consulta de bases de datos y metodología para la elaboración de

bibliografías especializadas y citas bibliográficas.   Asignatura 3. Inglés en la Educación  Importancia práctica del inglés en la educación del siglo XXI. Comprensión oral y escrita de textos educativos en ingles. Profundizar

en la adquisición de los conceptos educativos fundamentales en lengua inglesa. Búsqueda e interpretación de textos educativos. Consulta de bases de datos educativos en inglés. Capacidad para realizar la presentación y defensa

de un trabajo educativo realizado por el alumnado en lengua inglesa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

T-1 - Capacidad de análisis y síntesis.

T-4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

T-5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudios.

T-6 - Capacidad de gestión de la información.

T-7 - Resolución de problemas.

T-10 - Trabajo en un contexto internacional.

T-11 - Habilidades en las relaciones interpersonales.
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T-13 - Razonamiento crítico.

T-14 - Compromiso ético.

T-15 - Aprendizaje autónomo.

T-17 - Creatividad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-12 - Evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje y los agentes educativos.

E-17 - Asesorar sobre el uso pedagógico e integración curricular de los medios didácticos.

E-18 - Analizar, diseñar y evaluar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación asociadas a los procesos
educativos y formativos.

E-20 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas pedagógicas.

E-4 - Diseñar planes, programas, proyectos, acciones y recursos adaptados a los distintos niveles del sistema educativo, en las
modalidades presenciales y virtuales.

E-6 - Diseñar programas, proyectos y propuestas innovadoras de formación y desarrollo de recursos formativos en contextos
laborales, en las modalidades presenciales y virtuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (pequeño grupo) 30 100

Exposiciones, seminarios, debates¿ 85 29.4

Asistencia a tutorías programadas 12 100

Realización de trabajos, informes,
memorias¿

70 0

Preparación de la evaluación 148 5.4

Clases Teóricas 105 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 40.0 50.0

Actividades prácticas (trabajos, informes,
lecturas, recesiones...)

40.0 50.0

Asistencia y participación (exposiciones,
tutorías...)

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO DE FORMACIÓN OBLIGATORIA: PEDAGÓGICA GENERAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CONCEPTO Y CONTEXTO DE LA EDUCACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: POLÍTICA Y LEGISLACIÓN EDUCATIVA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ECONOMÍA DE LA EDUCACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: EDUCACIÓN COMPARADA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PEDAGOGÍA SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprende la naturaleza de la política educativa en función del contexto del currículum pedagógico

2. Analiza y evalúa la acción político-educativa, y conoce los principales instrumentos en diferentes ámbitos geográficos y niveles educativos que se evidencia en la selección y aplicación de técnicas de planificación.

3. Tiene conocimientos teóricos que le permiten desarrollar programas educativos en múltiples ámbitos.

4. Diseña y aplica metodologías didácticas y de evaluación adaptadas a los distintos colectivos y situaciones.

5. Conoce y comprende las peculiaridades del método comparado como método de investigación, lo que se evidencia mediante la elaboración de informes sobre aspectos o problemas educativos con perspectiva comparada.

6. Valora y tiene un compromiso ético referido a la atención a la diversidad y multiculturalidad.

7. Hace análisis críticos y evalúa sistemas, procesos, acciones y medios educativos, determinando sus claves y características, y proponiendo alternativas de mejora.

8. Es capaz de planificar, diseñar y gestionar la formación formal y no formal, tanto presencial como virtual, con criterios de calidad y de buen uso de los recursos, como se evidencia en el desarrollo de los trabajos sobre ges-

tión de la formación del curso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la Materia Bases Conceptuales y Contextuales de la Educación se estructura en dos asignaturas:   Asignatura 1. Política y Legislación Educativas Política educativa: presupuestos epistemológicos. Poder,

Estado e institucionalización de la educación. Constitucionalización del derecho a la educación. La educación como sistema y su organización territorial. Instrumentalización y objetivación de la política educativa. La legisla-

ción educativa y la nueva cultura de la planificación. El ordenamiento legal del sistema educativo.     Asignatura 2. Pedagogía Social La persona como ser social. Conceptos de Pedagogía Social. Desarrollo histórico de la Pe-

dagogía Social. La escuela y la Pedagogía Social. Ámbitos de intervención del pedagogo social con infancia, juventud y los mayores. Pedagogía Social e inmigración.   Asignatura 3. Educación Comparada Génesis y estado

actual de la Educación Comparada. Naturaleza y límites de la Educación Comparada. El método comparado: caracterización y fases. Las fuentes para el estudio e investigación en Educación Comparada. Estructura del siste-

ma educativo español desde la perspectiva internacional y comparada.   Asignatura 4. Economía de la Educación La ciencia económica y la actividad económica. Aspectos económicos de la educación: Análisis económico de

la educación; Beneficios y costes. Financiación e intervención en la Educación. Efectos de la educación en la economía: Educación, crecimiento y desarrollo; Educación y mercados de trabajo y Gestión de la formación en las

organizaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

T-19 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

T-20 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

T-21 - Motivación por la calidad.

T-1 - Capacidad de análisis y síntesis.

T-2 - Capacidad de organización y planificación.

T-3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna.

T-6 - Capacidad de gestión de la información.

T-8 - Toma de decisiones.

T-9 - Trabajo en equipo.

T-12 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

T-13 - Razonamiento crítico.

T-14 - Compromiso ético.

T-15 - Aprendizaje autónomo.

T-18 - Liderazgo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-9 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades específicas, en situaciones de
riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad y/o religión.

E-10 - Evaluar políticas, instituciones y sistemas educativos.

E-12 - Evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje y los agentes educativos.

E-14 - Supervisar planes, programas, centros y profesionales de la educación y la formación.

E-15 - Desarrollar procesos y modelos de gestión de calidad de la educación y la formación.

E-19 - Identificar planteamientos y problemas educativos, indagar sobre ellos: obtener, registrar, tratar e interpretar información
relevante para emitir juicios argumentados que permitan mejorar la práctica educativa.

E-20 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas pedagógicas.

E-1 - Comprender los referentes teóricos, históricos, culturales, comparados políticos, ambientales y legales que constituyen al ser
humano como protagonista de la educación.
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E-6 - Diseñar programas, proyectos y propuestas innovadoras de formación y desarrollo de recursos formativos en contextos
laborales, en las modalidades presenciales y virtuales.

E-7 - Desarrollar estrategias y técnicas para promover la participación y el aprendizaje a lo largo de la vida.

E-8 - Aplicar y coordinar programas educativos de desarrollo personal, social y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (pequeño grupo) 90 33.3

Exposiciones, seminarios, debates¿ 100 30

Asistencia a tutorías programadas 12 100

Realización de trabajos, informes,
memorias¿

50 0

Preparación de la evaluación 208 3.8

Clases Teóricas 140 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 50.0 60.0

Actividades prácticas (trabajos, informes,
lecturas, recesiones...)

20.0 30.0

Asistencia y participación (exposiciones,
tutorías...)

10.0 20.0

NIVEL 2: EVALUACIÓN Y METODOLOGÍA DIDÁCTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: METODOLOGÍA DIDÁCTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

cs
v:

 1
63

04
62

64
17

70
38

35
31

97
94

9



Identificador : 2501239

42 / 87

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: EVALUACIÓN DE PROGRAMAS, CENTROS Y PROFESORES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Relaciona los conocimientos teóricos sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje, la evaluación de centros, programas y profesores y las distintas metodologías didácticas.

2. Conoce y presenta habilidades relacionadas con programas, intervenciones y evaluación en contextos educativos y comunitarios, a partir de actividades prácticas, presentaciones orales, presentación de informes de trabajo,

etc.

3. Diseña y aplica metodologías didácticas y de evaluación adaptadas a los distintos colectivos y situaciones; los programas que presentan son adecuados a la especificidad a tratar.

4. Asesora, supervisa y evalúa en el uso pedagógico de los medios didácticos de forma crítica y autocrítica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la Materia Evaluación en la Educación y Metodologías Didácticas   Asignatura 1. Evaluación de programas, centros y profesores

Evaluación: conceptos básicos. Evaluación y gestión de calidad. Tipos de evaluación. Modelos para la evaluación de centros. Programación del proceso

evaluativo. Herramientas para la evaluación. Evaluación de centros y evaluación de programas. Evaluación de profesores. Evaluación de necesidades de

formación en los centros. Evaluación del informe.

    Asignatura 2. Metodología Didáctica.
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Concepto de metodología didáctica. Conceptualización, y desarrollo y aplicación de metodologías didácticas: Aprendizaje cooperativo, El proceso de to-

ma de decisiones, cómo se aprende y cómo se enseña. Técnicas de estudio y su desarrollo en la educación (EPO y ESO). Aprendizaje Basado en Problemas

(ABP). Aprendizaje por casos. Comunidades de Aprendizaje. Dinámica de grupos. Habilidades sociales…

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

T-21 - Motivación por la calidad.

T-1 - Capacidad de análisis y síntesis.

T-2 - Capacidad de organización y planificación.

T-6 - Capacidad de gestión de la información.

T-7 - Resolución de problemas.

T-8 - Toma de decisiones.

T-9 - Trabajo en equipo.

T-11 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

T-13 - Razonamiento crítico.

T-15 - Aprendizaje autónomo.

T-16 - Adaptación a situaciones nuevas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-11 - Evaluar planes, programas, proyectos, centros, acciones y recursos educativos y formativos.

E-12 - Evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje y los agentes educativos.

E-14 - Supervisar planes, programas, centros y profesionales de la educación y la formación.

E-17 - Asesorar sobre el uso pedagógico e integración curricular de los medios didácticos.

E-1 - Comprender los referentes teóricos, históricos, culturales, comparados políticos, ambientales y legales que constituyen al ser
humano como protagonista de la educación.

E-2 - Diagnosticar las necesidades y posibilidades de desarrollo de las personas para fundamentar las acciones educativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (pequeño grupo) 100 40

Exposiciones, seminarios, debates¿ 88 43.2

Asistencia a tutorías programadas 10 100

Realización de trabajos, informes,
memorias¿

50 0

Preparación de la evaluación 2 100

Clases Teóricas 50 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 60.0

Actividades prácticas (trabajos, informes,
lecturas, recesiones...)

40.0 60.0

Asistencia y participación (exposiciones,
tutorías...)

10.0 30.0

NIVEL 2: FORMACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA FUNCIÓN PEDAGÓGICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DIRECCIÓN DE INSTITUCIONES SOCIO-EDUCATIVAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Diseña programas y planes de formación para distintos profesionales adaptados a situaciones y contextos diversos.

2. Domina las destrezas básicas en el ámbito profesional del pedagogo aplicadas tanto a modalidades presenciales como virtuales

3. Conoce y presenta habilidades relacionadas con programas, intervenciones y evaluación en contextos educativos.

4. Conoce los principales modelos de formación y su aplicación a las necesidades actuales de formación del profesorado así como las principales habilidades en la gestión y administración directiva y las aplica en actividades y

propuestas.

5. Tiene como referente el liderazgo como valor propio de gestión.

6. Domina el conocimiento de la evaluación desde la gestión por la calidad total.

7. Tiene capacidad de crítica y autocrítica demostrada tanto en el trabajo en grupo como individual

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la Materia Formación y gestión educativa se estructuran en dos asignaturas:   Asignatura 1. Formación y actualización de la función pedagógica Aspectos sociales y educativos de la profesión docente. El ejer-

cicio profesional en la Pedagogía y en la Educación Social. Modelos de formación La formación de formadores. Deontología y práctica profesional de la actividad socioeducativa. La formación a distancia: instrumento de actua-

lización para el educador/docente. El docente universitario: profesión y formación. Estrategias de actualización. Dominio de destrezas profesionales.       Asignatura 2. Dirección de instituciones socio-educativas Gestión y direc-

ción. Órganos de dirección. La naturaleza y las características del trabajo directivo. El proyecto directivo. Las competencias y habilidades directivas. Liderazgo y habilidades sociales. El pedagogo del siglo XXI: Su perfil. Apli-

cación práctica: Valoración de los diferentes perfiles por preferencias personales. Notas definitorias de los contextos formal y no formal. Gestión de la calidad de los centros: modelo EFQM.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

T-21 - Motivación por la calidad.

T-1 - Capacidad de análisis y síntesis.

T-2 - Capacidad de organización y planificación.

T-6 - Capacidad de gestión de la información.

T-7 - Resolución de problemas.

T-8 - Toma de decisiones.

T-9 - Trabajo en equipo.

T-11 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

T-13 - Razonamiento crítico.

T-15 - Aprendizaje autónomo.

T-17 - Creatividad.

T-18 - Liderazgo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-14 - Supervisar planes, programas, centros y profesionales de la educación y la formación.
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E-15 - Desarrollar procesos y modelos de gestión de calidad de la educación y la formación.

E-5 - Diseñar planes de formación del profesorado, de formadores y de otros profesionales, adecuados a las nuevas situaciones,
necesidades y contextos.

E-6 - Diseñar programas, proyectos y propuestas innovadoras de formación y desarrollo de recursos formativos en contextos
laborales, en las modalidades presenciales y virtuales.

E-7 - Desarrollar estrategias y técnicas para promover la participación y el aprendizaje a lo largo de la vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (pequeño grupo) 50 40

Exposiciones, seminarios, debates¿ 28 42.9

Asistencia a tutorías programadas 18 33.3

Realización de trabajos, informes,
memorias¿

40 25

Preparación de la evaluación 94 1.8

Clases Teóricas 70 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 40.0 60.0

Actividades prácticas (trabajos, informes,
lecturas, recesiones...)

20.0 40.0

Asistencia y participación (exposiciones,
tutorías...)

10.0 20.0

NIVEL 2: BASES CIENTÍFICAS DE LA EDUCACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PEDAGOGÍA EXPERIMENTAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

cs
v:

 1
63

04
62

64
17

70
38

35
31

97
94

9



Identificador : 2501239

47 / 87

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Desarrolla los conceptos fundamentales necesarios para adquirir una idea precisa sobre la Pedagogía Experimental.

2. Atiende a los métodos de investigación experimentales, en la realización de estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas pedagógicas.

3. Posee un conocimiento de la Estadística Descriptiva y aplica los métodos estadísticos a la resolución de problemas educativos.

4. Alcanza una visión global de la problemática de la medida en Ciencias Humanas y, especialmente, en Pedagogía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la Materia Pedagogía Experimental son los siguientes: El proceso de investigación. El tratamiento estadístico descriptivo e inferencial. La medida en educación. Diseño de investigación, y procedimientos

estadísticos. Métodos estadísticos de nivel intermedio. Elaboración de un primer informe de investigación educativa.    

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

T-21 - Motivación por la calidad.

T-1 - Capacidad de análisis y síntesis.

T-2 - Capacidad de organización y planificación.

T-6 - Capacidad de gestión de la información.

T-7 - Resolución de problemas.

T-8 - Toma de decisiones.

T-9 - Trabajo en equipo.

T-13 - Razonamiento crítico.

T-15 - Aprendizaje autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-19 - Identificar planteamientos y problemas educativos, indagar sobre ellos: obtener, registrar, tratar e interpretar información
relevante para emitir juicios argumentados que permitan mejorar la práctica educativa.

E-20 - Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas pedagógicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases prácticas (pequeño grupo) 32 37.5

Exposiciones, seminarios, debates¿ 13 23.1

Asistencia a tutorías programadas 6 100

Realización de trabajos, informes,
memorias¿

30 0

Preparación de la evaluación 34 11.8

Clases Teóricas 35 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 40.0 60.0

Actividades prácticas (trabajos, informes,
lecturas, recesiones...)

20.0 40.0

Asistencia y participación (exposiciones,
tutorías...)

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO DE FORMACIÓN OBLIGATORIA: ORIENTACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PROGRAMACIÓN, INTERVENCIÓN Y EVALUACIÓN EN CONTEXTOS EDUCATIVOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN COGNITIVA Y ENRIQUECIMIENTO INSTRUMENTAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Posee conocimientos para desarrollar, aplicar y coordinar programas, intervenciones y evaluación en distintos contextos educativos y formativos.

2. Valora y tiene un compromiso ético referido a la atención a la diversidad y multiculturalidad.

3. Diseña y aplica metodologías de trabajo adaptadas a los distintos colectivos y situaciones.

4. Identifica y obtiene información relevante sobre la problemática educativa de manera crítica y autocrítica.

5. Fomenta el desarrollo y la participación social, personal y profesional sobre los ámbitos educativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la Materia Programación , Intervención y Evaluación en Contextos Educativos se dividen en tres asignaturas:   Asignatura 1. Evaluación psicopedagógica Evaluación psicológica. Evaluación Pedagógica. Mo-

delos, proceso, técnicas e instrumentos de evaluación. Evaluación del alumnado y del contexto. Elaboración de informes psicopedagógicos. Comunicación de resultados. Normas éticas.   Asignatura 2. Programas de intervención

cognitiva y enriquecimiento instrumental Introducción al concepto de cognición y de mejora de la inteligencia. Programas de enseñar a pensar, de mejora de la inteligencia y de enriquecimiento instrumental para los diferentes

niveles de Enseñanza. Infantil, primaria y secundaria: Programas enfocados al desarrollo de las operaciones cognitivas. Programa de enriquecimiento instrumental de Feuerstein. Programa de Entrenamiento en autoinstrucciones

de Meichenbaum. Think Aloud Program. Programa de Entrenamiento Cognitivo para niños pequeños.   Asignatura 3. Programas de Atención a la Diversidad Regulación legislativa. Propuestas comunitarias. Respuestas educa-

tivas: Planes y Programas. Educación compensatoria. Metodología de trabajo con inmigrantes, con personas de etnia gitana. Programas dirigidos a la Igualdad de Género. Programas de Mejora del aprendizaje. Formación Profe-

sional Básica. Los Equipos de Orientación e Intervención psicopedagógica y su relación con otras instituciones. Coordinación y propuestas desde fuera del ámbito escolar. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para matricularse de las asignaturas Evaluación Psicopedagógica, Programas de Intervención cognitiva y Enriquecimiento Instrumental y Programas
de Atención a la Diversidad es necesario haber superado o estar matriculado de las asignaturas Fundamentos Psicopedagógicos de Atención a la Di-
versidad y Multiculturalidad, Interculturalidad e Inclusión Social.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

T-2 - Capacidad de organización y planificación.

T-3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna.

T-6 - Capacidad de gestión de la información.

T-7 - Resolución de problemas.

T-8 - Toma de decisiones.

T-9 - Trabajo en equipo.

T-11 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

T-12 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

T-13 - Razonamiento crítico.

T-14 - Compromiso ético.

T-15 - Aprendizaje autónomo.

T-16 - Adaptación a situaciones nuevas.

T-17 - Creatividad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-9 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades específicas, en situaciones de
riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad y/o religión.

E-19 - Identificar planteamientos y problemas educativos, indagar sobre ellos: obtener, registrar, tratar e interpretar información
relevante para emitir juicios argumentados que permitan mejorar la práctica educativa.

E-2 - Diagnosticar las necesidades y posibilidades de desarrollo de las personas para fundamentar las acciones educativas.

E-3 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza aprendizaje y su incidencia en la formación integral.
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E-7 - Desarrollar estrategias y técnicas para promover la participación y el aprendizaje a lo largo de la vida.

E-8 - Aplicar y coordinar programas educativos de desarrollo personal, social y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (pequeño grupo) 50 100

Exposiciones, seminarios, debates¿ 84 28.6

Asistencia a tutorías programadas 9 66.7

Realización de trabajos, informes,
memorias¿

57 0

Preparación de la evaluación 156 3.2

Clases Teóricas 94 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 40.0

Actividades prácticas (trabajos, informes,
lecturas, recesiones...)

30.0 50.0

Asistencia y participación (exposiciones,
tutorías...)

10.0 30.0

NIVEL 2: ORIENTACIÓN EN CONTEXTOS EDUCATIVOS, FAMILIARES Y SOCIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ORIENTACIÓN ESCOLAR, FAMILIAR Y SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ORIENTACIÓN EN EDUCACIÓN SECUNDARIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ORIENTACIÓN EN LOS ÁMBITOS NO FORMAL E INFORMAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PSICOPATOLOGÍA APLICADA A LA ORIENTACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conoce y presenta habilidades para diagnosticar necesidades y posibilidades de desarrollo así como coordinar intervenciones educativas y pedagógicas en contextos escolares, familiares y sociales.

2. Valora y tiene un compromiso ético hacia las personas y grupos con necesidades específicas en situaciones de riesgo, desigualdad o discriminación en distintos contextos.

3. Aplica los conocimientos adquiridos en el diagnóstico de necesidades, la resolución de problemas, elaboración de programas y proyectos, y emisión de juicios argumentados para mejorar la práctica.

4. Diseña y aplica estrategias, programas educativos y técnicas de tutorización, asesoramiento, consulta y orientación en procesos educativos y formativos.

5. Conoce conceptos, factores de riesgo, repercusiones y tendencias actuales de intervención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la Materia Orientación en Contextos educativos, familiares y Sociales se dividen en tres asignaturas:   Asignatura 1. Orientación escolar, familiar y social: La orientación en la escuela. Marco legislativo.

Programas y Planes de intervención. Asesoramiento individualizado, principios, modelos y técnicas. El papel de la familia en la educación. Colaboración de maestros y padres de alumnos. Escuela de Padres. Redes sociales

de apoyo a la educación. Orientación en Adopción: Infancia y adopción. La patria potestad, adopción y acogimiento e instituciones tuteladas y su marco legal. Tipos de acogimiento: nacional e internacional. Adopciones espe-

ciales. Procedimientos para realizar adopciones. Nuevas tendencias en la práctica de adopciones. Asesoramiento psicoeducativo a las familias adoptantes.   Asignatura 2. Orientación en Educación Secundaria Principios. Mar-

co legislativo. Programas de apoyo a la orientación. El Departamento de Orientación. La tutoría como elemento de la función docente Plan de Acción tutorial y Plan de Orientación Académica y profesional. Consejo orienta-

dor y académico. Orientación profesional y los procesos de toma de decisiones. La orientación en la consecución de competencias básicas.   Asignatura 3. Orientación en los ámbitos no formal e informal Educación perma-

nente. Educación de adultos y mayores. Papel de los CEAS en la educación no formal. Orientación laboral. Desarrollo de carreras. Orientación para la jubilación. Políticas de desvinculación.   Asignatura 4. Psicopatología

aplicada a la Orientación. Concepción biopsicosocial del ser humano. Historia y modelos explicativos y de intervención en psicopatología. Educación, familia y trastornos mentales. Sistemas de clasificación. Principales tras-

tornos de la infancia y de la edad adulta: trastornos de la alimentación, emocionales y del estado de ánimo, adicciones y adicciones comportamentales, TGD, Discapacidad intelectual, Déficit de atención con y sin hiperactivi-

dad. Trastornos de inicio en la edad adulta y la vejez. Evaluación e intervenciones eficaces de los trastornos psicopatológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

T-1 - Capacidad de análisis y síntesis.
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T-2 - Capacidad de organización y planificación.

T-6 - Capacidad de gestión de la información.

T-7 - Resolución de problemas.

T-8 - Toma de decisiones.

T-9 - Trabajo en equipo.

T-11 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

T-14 - Compromiso ético.

T-15 - Aprendizaje autónomo.

T-16 - Adaptación a situaciones nuevas.

T-17 - Creatividad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-9 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades específicas, en situaciones de
riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad y/o religión.

E-16 - Aplicar estrategias y técnicas de tutorización, entrenamiento, asesoramiento entre iguales, consulta y orientación en procesos
educativos y formativos.

E-19 - Identificar planteamientos y problemas educativos, indagar sobre ellos: obtener, registrar, tratar e interpretar información
relevante para emitir juicios argumentados que permitan mejorar la práctica educativa.

E-2 - Diagnosticar las necesidades y posibilidades de desarrollo de las personas para fundamentar las acciones educativas.

E-3 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza aprendizaje y su incidencia en la formación integral.

E-5 - Diseñar planes de formación del profesorado, de formadores y de otros profesionales, adecuados a las nuevas situaciones,
necesidades y contextos.

E-7 - Desarrollar estrategias y técnicas para promover la participación y el aprendizaje a lo largo de la vida.

E-8 - Aplicar y coordinar programas educativos de desarrollo personal, social y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (pequeño grupo) 80 100

Exposiciones, seminarios, debates¿ 137 23.4

Asistencia a tutorías programadas 8 100

Realización de trabajos, informes,
memorias¿

105 0

Preparación de la evaluación 158 5.1

Clases Teóricas 112 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 40.0

Actividades prácticas (trabajos, informes,
lecturas, recesiones...)

30.0 50.0

Asistencia y participación (exposiciones,
tutorías...)

10.0 30.0

NIVEL 2: CONVIVENCIA Y MEDIACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CONFLICTO Y CONVIVENCIA EN LOS ÁMBITOS EDUCATIVOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ORIENTACIÓN EN SITUACIONES ESPECIALES: ATENCIÓN HOSPITALARIA Y MENORES EN RIESGO SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

cs
v:

 1
63

04
62

64
17

70
38

35
31

97
94

9



Identificador : 2501239

56 / 87

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Tiene conocimientos sobre el desarrollo de programas, intervenciones, diseño de proyectos y propuestas en contextos educativos y sociales.

2. Diseña y elabora recursos materiales para la atención educativa y en contextos de atención especial.

3. Desarrolla planteamientos educativos como medio de resolución de conflictos personales y sociales.

4. Valora y tiene un compromiso ético con los grupos con necesidades específicas, en situaciones de riesgo, o discriminación.

5. Trabaja en equipo mostrando un compromiso con la calidad final en las tareas realizadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la Materia CONVIVENCIA Y MEDIACIÓN se divide en dos asignaturas:   Asignatura 1. Conflicto y convivencia en los ámbitos educativos La mediación en contextos escolares. Propuestas instituciona-

les/programas. Relaciones personales en el entorno educativo. Análisis e intervención en el Conflicto. Respuestas educativas: Plan de Convivencia. Cambios metodológicos. Cooperación con otros ámbitos.   Asignatura 2.

Orientación en situaciones especiales: atención hospitalaria y menores en riesgo social La enfermedad crónica en la infancia. Familia y enfermedad. Las necesidades asistenciales y educativas especiales del niño con enferme-

dad crónica y de larga duración: evaluación e intervención. La organización de los servicios educativos y la actuación del profesorado. La muerte y el proceso de duelo. El adolescente: período madurativo, momentos y nece-

sidades a trabajar. Factores de riesgo y de protección para un buen desarrollo en la adolescencia. Definición de menor en riesgo social: característica y necesidades sociales. La red social. Contextualización del problema: de

una perspectiva individual a una perspectiva contextual. Instituciones sociales implicadas y profesionales de la red. Responsabilidades y coordinaciones. Intervención con el menor en riesgo. La competencia social de los pro-

fesionales para la intervención con menores. Técnicas de modificación de conducta y dinámicas de grupo. Enfoque sistémico desde la intervención con menores en riesgo social. Programación, planificación y evaluación de

proyectos educativos. Comunicación, valores, roles y estilos educativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

T-21 - Motivación por la calidad.

T-2 - Capacidad de organización y planificación.

T-6 - Capacidad de gestión de la información.

T-7 - Resolución de problemas.

T-8 - Toma de decisiones.

T-9 - Trabajo en equipo.

T-11 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

T-12 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

T-14 - Compromiso ético.

T-16 - Adaptación a situaciones nuevas.

T-17 - Creatividad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-9 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades específicas, en situaciones de
riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad y/o religión.

E-16 - Aplicar estrategias y técnicas de tutorización, entrenamiento, asesoramiento entre iguales, consulta y orientación en procesos
educativos y formativos.
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E-19 - Identificar planteamientos y problemas educativos, indagar sobre ellos: obtener, registrar, tratar e interpretar información
relevante para emitir juicios argumentados que permitan mejorar la práctica educativa.

E-2 - Diagnosticar las necesidades y posibilidades de desarrollo de las personas para fundamentar las acciones educativas.

E-3 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza aprendizaje y su incidencia en la formación integral.

E-4 - Diseñar planes, programas, proyectos, acciones y recursos adaptados a los distintos niveles del sistema educativo, en las
modalidades presenciales y virtuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (pequeño grupo) 62 51.6

Exposiciones, seminarios, debates¿ 34 41.2

Asistencia a tutorías programadas 10 60

Realización de trabajos, informes,
memorias¿

52 0

Preparación de la evaluación 82 9.8

Clases Teóricas 60 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 10.0 40.0

Actividades prácticas (trabajos, informes,
lecturas, recesiones...)

30.0 60.0

Asistencia y participación (exposiciones,
tutorías...)

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN DE MODALIDAD DE TECNOLOGÍA Y EDUCACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FORMACIÓN EN LA MODALIDAD (MENCIÓN) DE TECNOLOGÍA Y EDUCACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

30

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnología y Educación

NIVEL 3: DISEÑO PEDAGÓGICO DE MATERIAS MULTIMEDIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnología y Educación

NIVEL 3: LAS TICS EN LA EDUCACIÓN FORMAL Y NO FORMAL, HERRAMIENTAS COLABORATIVAS Y APLICACIONES
DIDÁCTICAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Tecnología y Educación

NIVEL 3: TELEVISIÓN, MEDIOS AUDIOVISUALES Y EDUCACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnología y Educación

NIVEL 3: RECURSOS DE COMUNICACIÓN Y ADAPTACIÓN A LOS USUARIOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnología y Educación
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NIVEL 3: FORMACIÓN EN RED Y ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnología y Educación

NIVEL 3: INGLÉS APLICADO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnología y Educación

NIVEL 3: INTERCULTURAL COMMUNICATION AND DESIGN OF SOIOEDUCATIONAL RESOURCES
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnología y Educación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conoce y diseña recursos socioeducativos adaptados a las nuevas tecnologías (TIC) y a los distintos niveles de aprendizaje tanto en modalidad presencial como virtual.

2. Diseña programas y proyectos de formación en contextos educativos y sociolaborales en modalidad presencial y virtual.

3. Valora y tiene un compromiso ético referido a la atención a la diversidad y multiculturalidad.

4. Crea materiales educativos y sociales adaptados, y específicos, para las necesidades concretas de diversos colectivos.

5. Defiende sus programas y trabajos a un auditorio internacional usando la terminología científica en diversas lenguas (Español e Inglés).

6. Orienta en el uso e integración curricular de los medios didácticos.

7. Presenta una adecuada capacidad de expresión oral y escrita en lengua inglesa, así como un compromiso con la calidad final de los trabajos y resultados presentados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia que compone esta mención o itinerario consta de 7 asignaturas de las que el alumnado habrá de elegir obligatoriamente 5. Tres de estas son comunes a la mención o itinerario de Formación y gestión en la organiza-

ción.   Asignatura 1. Formación en red y entornos virtuales de aprendizaje Aprendizaje in situ frente al aprendizaje virtual. Concepto de E-learning. Conocimiento de las plataformas informáticas. Bases educativas del diseño

on-line Herramientas de diseño on line. Creación de un entorno virtual de aprendizaje.    Asignatura 2. Diseño pedagógico de materiales multimedia Pedagogía del aprendizaje. Formatos multimedia y su aplicación en el

aprendizaje y educación. Herramientas multimedia. Aplicación de las herramientas a un proyecto educativo.    Asignatura 3. Inglés Aplicado Búsqueda e interpretación de textos educativos en lengua inglesa. Habilidades

orales y escritas avanzadas. Comprensión oral, lectora y escrita del inglés aplicado. Construir un artículo científico y/o de divulgación acerca del un proyecto elaborado por el alumnado. Presentación oral del trabajo realiza-

do.   Asignatura 4. Las TICs en la educación formal y no formal Educación formal/no formal/informal. Posibilidades de las TIC en los ámbitos formales y no formales. Nuevas herramientas tecnológicas y su aplicación en los

ámbitos formales y no formales. Redes sociales y su aplicación en la educación. Creación de materiales educativos en ámbitos formales y no formales.   Asignatura 5. Televisión, medios audiovisuales y educación La televi-

sión y su aplicación educativa. Conocimiento del medio, funciones, efectos negativos. posibilidades socioeducativas, elaboración de material audiovisual y guías didácticas con fines pedagógicos.   Asignatura 6. Recursos de

comunicación y adaptación a usuarios Posibilidades de las TIC en la interacción con diferentes colectivos de usuarios. Adaptación de las nuevas tecnologías a diferentes colectivos de usuarios. Creación de materiales comuni-

cativos para diferentes usuarios.              Asignatura 7. Intercultural communication and design of socioeducational resources Diferencias culturales y su relevancia. Dimensiones de contacto intercultural. Herramientas

de comunicación y su adaptación a culturas diferentes. Creación de materiales socioeducativos (páginas Web, blogs, juegos, etc.) incorporando las diferencias culturales a su desarrollo.  Cultural differences and their impor-

tante. Intercultural contact dimensions. Communication tools and their adaptation to different cultures. Creating socioeducational resources (Web pages, Blogs, Games, etc.) bearing in mind the participants’ cultural diffe-

rences.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

T-19 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

T-21 - Motivación por la calidad.

T-1 - Capacidad de análisis y síntesis.

T-2 - Capacidad de organización y planificación.

T-4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

T-5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudios.
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T-6 - Capacidad de gestión de la información.

T-7 - Resolución de problemas.

T-8 - Toma de decisiones.

T-9 - Trabajo en equipo.

T-10 - Trabajo en un contexto internacional.

T-11 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

T-12 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

T-13 - Razonamiento crítico.

T-15 - Aprendizaje autónomo.

T-16 - Adaptación a situaciones nuevas.

T-17 - Creatividad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-9 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades específicas, en situaciones de
riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad y/o religión.

E-11 - Evaluar planes, programas, proyectos, centros, acciones y recursos educativos y formativos.

E-17 - Asesorar sobre el uso pedagógico e integración curricular de los medios didácticos.

E-18 - Analizar, diseñar y evaluar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación asociadas a los procesos
educativos y formativos.

E-2 - Diagnosticar las necesidades y posibilidades de desarrollo de las personas para fundamentar las acciones educativas.

E-3 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza aprendizaje y su incidencia en la formación integral.

E-4 - Diseñar planes, programas, proyectos, acciones y recursos adaptados a los distintos niveles del sistema educativo, en las
modalidades presenciales y virtuales.

E-5 - Diseñar planes de formación del profesorado, de formadores y de otros profesionales, adecuados a las nuevas situaciones,
necesidades y contextos.

E-6 - Diseñar programas, proyectos y propuestas innovadoras de formación y desarrollo de recursos formativos en contextos
laborales, en las modalidades presenciales y virtuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (pequeño grupo) 140 100

Exposiciones, seminarios, debates¿ 155 22.6

Asistencia a tutorías programadas 15 100

Realización de trabajos, informes,
memorias¿

160 0

Preparación de la evaluación 180 5.6

Clases Teóricas 100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 20.0 50.0

Actividades prácticas (trabajos, informes,
lecturas, recesiones...)

30.0 50.0

Asistencia y participación (exposiciones,
tutorías...)

20.0 30.0
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5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN DE MODALIDAD: FORMACIÓN Y GESTIÓN EN LA ORGANIZACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FORMACIÓN Y GESTIÓN EN LA ORGANIZACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

30

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Formación y Gestión en la Organización

NIVEL 3: INTEGRACIÓN LABORAL Y TRANSICIÓN A LA VIDA ACTIVA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Formación y Gestión en la Organización

NIVEL 3: MEDIACIÓN LABORAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Formación y Gestión en la Organización

NIVEL 3: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS: LOS INDIVIDUOS EN LAS ORGANIZACIONES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Formación y Gestión en la Organización
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NIVEL 3: FORMACIÓN EN LAS ORGANIZACIONES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Formación y Gestión en la Organización

NIVEL 3: FORMACIÓN EN RED Y ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Formación y Gestión en la Organización

NIVEL 3: INGLÉS APLICADO
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Formación y Gestión en la Organización

NIVEL 3: INTERCULTURAL COMMUNICATION AND DESIGN OF SOCIOEDUCATIONAL RESOURCES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Formación y Gestión en la Organización

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conoce la problemática de la integración laboral desde el ámbito de los Recursos Humanos

2. Diseña programas y proyectos de formación en contextos educativos y sociolaborales en modalidad presencial y virtual
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3. Valora y tiene un compromiso ético referido a la atención a la diversidad y multiculturalidad, así como a los grupos con necesidades específicas, en situaciones de riesgo o discriminación.

4. Crea materiales educativos y sociales adaptados, y específicos, para las necesidades concretas de diversos colectivos de personas.

5. Expresa y defiende sus programas y trabajos usando la terminología científica en diversas lenguas (Español e Inglés).

6. Diagnostica y desarrolla planes de formación, mediación y desarrollo de formadores y otros profesionales adecuados a distintos contextos.

7. Elabora planes, programas, proyectos y recursos educativos y formativos con personas y/o grupos, según sus necesidades específicas.

8. Conoce y comprende los procesos de enseñanza aprendizaje para diagnosticar y desarrollar intervenciones educativas en organizaciones y contextos laborales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

  La materia que compone este itinerario se desarrolla a través de siete asignaturas, tres de las cuales (las tres últimas) son comunes a la materia de Tecnología y Educación.   Asignatura 1. Integración laboral y transición a la

vida activa. Formación e inserción de personas adultas y mayores . Formación para la inserción de colectivos de exclusión social: Personas con discapacidad, parados, inmigrantes…etc... Transición a la vida adulta en secun-

daria y en la atención a la discapacidad.   Asignatura 2. Mediación laboral. Mediación laboral para colectivos especiales. Mediación laboral para el acceso al mercado laboral: ocupación, orientación y acompañamiento labo-

ral. Mediación como respuesta al Conflicto. Propuestas institucionales/programas. SERLA: Mediación en conflictos laborales.   Asignatura 3. Gestión de Recursos humanos: Los individuos en las organizaciones. Concepto

e importancia de la organización. Relación individuo-grupo-organización. Trabajo en grupo e interdisciplinar. Selección y reclutamiento de personas para la organización. Creación y preparación del CV. y la entrevista de tra-

bajo. Gestión por competencias   Asignatura 4. Formación en las Organizaciones. Concepto e importancia de la formación. Relación formación-trabajo. Los tres subsistemas. Formación continúa. Proceso y legislación. Planes

formativos. Detección de necesidades formativas. Diseño, proceso, y evaluación de la formación.   Asignatura 5. Formación en red y entornos virtuales de aprendizaje. Aprendizaje in situ frente al aprendizaje virtual. Concep-

to de E-learning. Conocimiento de las plataformas informáticas. Bases educativas del diseño on-line.  Herramientas de diseño on-line. Creación de un entorno virtual de aprendizaje   Asignatura 6. Inglés Aplicado. Búsqueda

e interpretación de textos educativos en lengua inglesa. Habilidades orales y escritas avanzadas. Comprensión oral, lectora y escrita del inglés aplicado. Construir un artículo científico y/o de divulgación acerca del un proyec-

to elaborado por el alumnado. Presentación oral del trabajo realizado.    Asignatura 7. Intercultural communication and design of socioeducational resources. Diferencias culturales y su relevancia. Dimensiones de con-

tacto intercultural. Herramientas de comunicación y su adaptación a culturas diferentes. Creación de materiales socioeducativos (páginas Web, blogs, juegos, etc.) incorporando las diferencias culturales a su desarrollo. Cultu-

ral differences and their importante. Intercultural contact dimensions. Communication tools and their adaptation to different cultures. Creating socioeducational resources (Web pages, Blogs, Games, etc.) bearing in mind the

participants’ cultural differences.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

T-19 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

T-21 - Motivación por la calidad.

T-1 - Capacidad de análisis y síntesis.

T-2 - Capacidad de organización y planificación.

T-4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

T-5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudios.

T-6 - Capacidad de gestión de la información.

T-8 - Toma de decisiones.

T-9 - Trabajo en equipo.

T-11 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

T-12 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

T-15 - Aprendizaje autónomo.

T-16 - Adaptación a situaciones nuevas.

T-17 - Creatividad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-9 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades específicas, en situaciones de
riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad y/o religión.

E-11 - Evaluar planes, programas, proyectos, centros, acciones y recursos educativos y formativos.

E-18 - Analizar, diseñar y evaluar las aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación asociadas a los procesos
educativos y formativos.

E-2 - Diagnosticar las necesidades y posibilidades de desarrollo de las personas para fundamentar las acciones educativas.

E-3 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza aprendizaje y su incidencia en la formación integral.

E-4 - Diseñar planes, programas, proyectos, acciones y recursos adaptados a los distintos niveles del sistema educativo, en las
modalidades presenciales y virtuales.

E-5 - Diseñar planes de formación del profesorado, de formadores y de otros profesionales, adecuados a las nuevas situaciones,
necesidades y contextos.
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E-6 - Diseñar programas, proyectos y propuestas innovadoras de formación y desarrollo de recursos formativos en contextos
laborales, en las modalidades presenciales y virtuales.

E-7 - Desarrollar estrategias y técnicas para promover la participación y el aprendizaje a lo largo de la vida.

E-8 - Aplicar y coordinar programas educativos de desarrollo personal, social y profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (pequeño grupo) 120 100

Exposiciones, seminarios, debates¿ 155 22.6

Asistencia a tutorías programadas 15 100

Realización de trabajos, informes,
memorias¿

160 0

Preparación de la evaluación 180 5.6

Clases Teóricas 120 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 10.0 50.0

Actividades prácticas (trabajos, informes,
lecturas, recesiones...)

20.0 60.0

Asistencia y participación (exposiciones,
tutorías...)

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO DEL PRÁCTICUM Y TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICUM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 32

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

20

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICUM I
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICUM II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 20 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

20

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Establece relaciones positivas y de cooperación entre profesionales y usuarios.

2. Conoce y aplica programas de intervención relacionados con los procesos de enseñanza-aprendizaje en los distintos ámbitos de actuación.

3. Diseña y aplica metodologías didácticas, y programas adaptados a los distintos colectivos y situaciones.

4. Recoge la información relevante sobre los colectivos implicados en el centro y el contexto social para planificar actuaciones educativas.

5. Realiza intervenciones educativas de forma coherente con la planificación y el sistema de trabajo del centro

6. Tiene capacidad de crítica y autocrítica demostrada tanto en el trabajo en grupo como individual. Analizar críticamente las propias intervenciones educativas

7. Presenta una adecuada capacidad de expresión oral y escrita así como un compromiso con la calidad final de los trabajos y resultados presentados, así como de la exposición del practicum.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticum I

· Conocimiento mediante la observación participante del ámbito concreto de la práctica socioeducativa, detección de las cualidades aptitudinales y personales más destacables para el ejercicio profesional, así como las

funciones de pedagogo en los distintos ámbitos.

· Adquisición de información general y específica sobre la estructura y dinámica de funcionamiento del programa formativo y organismo y/o institución en el que desarrolla sus prácticas.

· Localización y uso de fuentes documentales propias del ámbito de intervención pedagógico-profesional.

· Descripción de los ejes sobre los que se articula la actuación del Centro, Organismo, Institución o Programa en cuestión, identificando las características que definen su realidad educativa y/o formativa específica y

las funciones desempeñadas o que ha de desempeñar el pedagogo.

· Diseño, desde la reflexión sobre la experiencia vivida, de un proyecto de investigación aplicada, y/o estudio comparativo, diseño organizativo, evaluaciones, que permita mejorar, con sentido realista la planificación,

el proceso o el producto del programa estudiado.

Prácticum II

· Familiarización con los elementos administrativos, legislativos, gerenciales y organizativos que configuran el centro de prácticas.

· Participación, en la medida de lo posible, en diversas ocupaciones y tareas que tengan lugar en centros o programas formativos en los que pueda ubicarse, a fin de profundizar en los planteamientos y soluciones a los

problemas vivenciados.

· Proposición de planes de actuación y proyectos concretos que deriven en un amplio y detallado conocimiento de los centros de acogida y aporten alguna mejora en el tratamiento y evaluación de los casos-problema

que se intentan solucionar.

· Participación en el desarrollo y el seguimiento de dichos planes, valoración del grado de consecución de los objetivos, el nivel de implicación y la capacidad para buscar respuestas y compartirlas con los profesiona-

les de otras áreas.

· Iniciación en la acción investigadora sobre la propia práctica y sobre aspectos concretos y puntuales de los proyectos educativos y de formación en los que ésta se implica.

· Aplicación de un proyecto de Investigación aplicada, y/o estudio comparativo, diseño organizativo, evaluaciones, intervención real.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricularse del Prácticum I el alumno deberá haber superado 72 créditos entre las asignaturas de 1er y 2º curso.

Para poder matricularse del Prácticum II el alumno deberá de haber realizado y superado previamente el Prácticum I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

T-20 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

T-21 - Motivación por la calidad.

T-1 - Capacidad de análisis y síntesis.

T-2 - Capacidad de organización y planificación.

T-3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna.

T-6 - Capacidad de gestión de la información.

T-7 - Resolución de problemas.

T-8 - Toma de decisiones.

T-9 - Trabajo en equipo.

T-11 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

T-12 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

T-13 - Razonamiento crítico.

T-14 - Compromiso ético.

T-15 - Aprendizaje autónomo.

T-16 - Adaptación a situaciones nuevas.

T-17 - Creatividad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-9 - Desarrollar y coordinar intervenciones educativas con personas o grupos, con necesidades específicas, en situaciones de
riesgo, de desigualdad o discriminación por razón de género, clase, etnia, edad y/o religión.

E-17 - Asesorar sobre el uso pedagógico e integración curricular de los medios didácticos.

E-19 - Identificar planteamientos y problemas educativos, indagar sobre ellos: obtener, registrar, tratar e interpretar información
relevante para emitir juicios argumentados que permitan mejorar la práctica educativa.

E-2 - Diagnosticar las necesidades y posibilidades de desarrollo de las personas para fundamentar las acciones educativas.

E-3 - Conocer y comprender los procesos de enseñanza aprendizaje y su incidencia en la formación integral.

E-8 - Aplicar y coordinar programas educativos de desarrollo personal, social y profesional.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (pequeño grupo) 15 100

Exposiciones, seminarios, debates¿ 40 30

Asistencia a tutorías programadas 10 100

Realización de trabajos, informes,
memorias¿

270 0

Preparación de la evaluación 32 31.3

Actividades en el Centro de Prácticas 433 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Practicum: Actividades Prácticas en el
Centro

25.0 50.0

Prácticum: Memorias, trabajos, informes,
exposiciones,

15.0 30.0

Prácticum: Exposición y participación en
reuniones...

10.0 20.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

10

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

10

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Describe y analiza situaciones y contextos pedagógicos apoyados en las aportaciones de las ciencias de la educación.

2. Elabora valoraciones críticas de las actuaciones pedagógicas realizadas en el practicum.

3. Describe y valora los programas de mejora que se han conocido en el periodo de prácticas, incluidas las aportaciones personales si las hubiera.

4. Analiza las formas de cooperación con la comunidad educativa y/o entidad que ha conocido en las prácticas y realiza alguna propuesta de mejora

5. Se expresa oralmente y por escrito con calidad y rigor suficientes.

6. Presenta de forma ordenada y coherente las evidencias documentales.

7. Describe las fases del proceso de aprendizaje seguido, destacando las actuaciones tanto autónomas como las de grupo así como los proyectos emprendidos.

8. Presenta evidencias, a través de la documentación y las exposiciones orales, de que conoce y asume la responsabilidad social de la profesión.

9. Discute, debate y responde con argumentos claros sobre las observaciones y preguntas formuladas por el Tribunal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Elección de una herramienta para la recopilación y presentación de la trayectoria académica, actividades de aprendizaje y evaluación (Port folio, blogss, presentaciones...).

· Diseño y aplicación de un proyecto de Investigación aplicada, y/o estudio comparativo, diseño organizativo, evaluaciones, intervención real. a situaciones y/o problemas propios de función pedagógica en los dis-

tintos entornos de realización de las prácticas: planteamiento de problemas, fundamentación, diseño, recolección e interpretación de datos, conclusiones, elaboración de informes, etc.

· Orientaciones para la presentación, defensa (o justificación) y debate del Trabajo Fin de Grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la matrícula y evaluación del Trabajo Fin de Grado se estará a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos
de fecha 28 de marzo de 2014.

http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-acade-
mica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/ordenacion-academi-
ca-grados-masteres-procesos-verificacion-

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

T-20 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

T-21 - Motivación por la calidad.

T-1 - Capacidad de análisis y síntesis.

T-2 - Capacidad de organización y planificación.

T-3 - Comunicación oral y escrita en la lengua materna.

T-5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudios.

T-6 - Capacidad de gestión de la información.

T-7 - Resolución de problemas.

T-8 - Toma de decisiones.

T-13 - Razonamiento crítico.

T-14 - Compromiso ético.
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http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/ordenacion-academica-grados-masteres-procesos-verificacion-
http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/ordenacion-academica-grados-masteres-procesos-verificacion-
http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-acad/ordenacion-academica-grados-masteres-procesos-verificacion-
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T-15 - Aprendizaje autónomo.

T-17 - Creatividad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas (pequeño grupo) 25 100

Exposiciones, seminarios, debates¿ 20 100

Asistencia a tutorías programadas 20 100

Realización de trabajos, informes,
memorias¿

150 0

Preparación de la evaluación 15 100

Clases Teóricas 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo Fin de Grado: Memorias, trabajos,
informes

30.0 60.0

Trabajo Fin de Grado: Exposición y
defensa del proyecto,

20.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Profesor
Asociado

33.3 25 20,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Burgos Profesor
Contratado
Doctor

5.6 100 3,4

Universidad de Burgos Ayudante Doctor 5.6 100 10,1

Universidad de Burgos Catedrático
de Escuela
Universitaria

2.7 100 ,6

Universidad de Burgos Catedrático de
Universidad

2.8 100 3,4

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

33.3 100 45,5

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

16.6 50 16,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 15 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Existen actualmente varías vías que permiten valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes:

 

a) La Universidad de Burgos cuenta con un modelo Marco de Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) propio de la UBU, aprobado en Junta de
Gobierno del día 22 de julio de 2008, como resultado del modelo de SIG de la Facultad de Ciencias de la UBU, que ha sido evaluado positivo por la
ANECA a través del programa AUDIT 2007, que tiene que definir de forma clara y explícita la política y estrategia de calidad docente de la UBU, las
responsabilidades y los procedimientos para garantizar la calidad de las enseñanzas. La Universidad de Burgos entiende que un SGIC es un elemento
esencial en la política y en las actividades formativas de sus Centros para poder garantizar su calidad e incluso su excelencia. Con el diseño e implan-
tación de ese SGIC de los Centros, que constituye el modelo de SGIC propio de la UBU, la universidad persigue entre otros objetivos:

 

Definir de manera clara y explícita la política de calidad docente y la estrategia necesaria, las responsabilidades y los procedimientos para garantizar la
calidad de todas las enseñanzas que ofrece, tanto de sus títulos oficiales como propios, en los niveles de grado, máster y doctorado.
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Definir cómo se realizará el seguimiento interno de la calidad de la enseñanza y el aprendizaje, los agentes y grupos de interés implicados y sus res-
ponsabilidades, quién y cómo se garantizará la realización de todos los procesos y cómo se llevará a término la rendición de cuentas a todos los gru-
pos de interés y la toma de decisiones para la mejora.

 

Y además se espera con ello poder:

 
· Garantizar la calidad de las enseñanzas, cumplir los estándares de calidad fijados por la propia universidad además de por los diferentes agentes externos acredi-

tados como ANECA, ENQA, etc.
· Dar una respuesta a las necesidades y expectativas de todos los agentes implicados en los programas formativos.

· Ofrecer la transparencia que exige la incorporación al EEES.

· Incorporar estrategias de mejora continua.

· Facilitar los procesos de verificación, evaluación y acreditación de las enseñanzas implantadas en todos los centros de la universidad de Burgos.

 

b) En la Universidad de Burgos existe una Comisión de Docencia (Artículo 182 de los Estatutos). Una de las funciones de la Comisión es la de propo-
ner la programación general de la enseñanza de la Universidad y elaborar un documento con los resultados obtenidos. También debe velar por el cum-
plimiento del reglamento de exámenes, aprobado en Consejo de Gobierno en 20 de febrero de 2001.

 

c) La Universidad de Burgos cuenta con la Unidad Técnica de Calidad (Artículo 221 de los Estatutos) que ofrece anualmente a la Facultad de Humani-
dades y Educación el documento “Información básica para centros – Facultad de Humanidades y Educación -”, que incluye, entre otros muchos datos,
información sobre indicadores generales de la Facultad y específicos de cada uno de sus títulos. Además, en este documento se detallan datos espe-
cíficos de profesores y asignaturas que permiten su seguimiento por la Comisión de Garantía de la Calidad de la Facultad, que se reúnirá con una pe-
riodicidad mínima semestral, y que tiene entre otras funciones: realizar el seguimiento de la eficacia de los procesos del Sistema de Garantía Interna
de la Calidad; controlar la ejecución de las acciones correctivas y/o preventivas; estudiar y, en su caso, aprobar la implantación de las propuestas de
mejora.

 

d) La Facultad cuenta con procedimientos relacionados con el progreso y evaluación de los resultados de aprendizaje de cara a su mejora incluidos en
el Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad de Humanidades y Educación: PE03 Procedimiento de garantía de calidad de los progra-
mas formativos; PC04 Procedimiento para la planificación y el desarrollo de la enseñanza; PC05 Procedimiento para la evaluación de los aprendizajes;
PC01 Procedimiento de medición y análisis de resultados académicos.

 

e) El Trabajo de Fin de Grado y el Prácticum son materias obligatorias clave de cara a la adquisición de competencias transversales por parte del
alumno, así como para la adquisición de competencias generales relacionadas con la multidisciplinaridad. En este sentido, se propone un sistema de
evaluación distinto al del resto de las asignaturas del plan: la evaluación por competencias la realizará un tribunal formado por al menos tres profeso-
res. Para su evaluación, el alumno presentará una memoria del trabajo realizado y realizará una defensa pública del mismo, en los términos que esta-
blezca la Junta de Facultad, atendiendo a los criterios y recomendaciones que la Comisión de la Titulación haya establecido

 

f) Además, la Universidad de Burgos está tramitando la adhesión a CERTICAP Universia, que perite la acreditación de los conocimientos en ofimática
e idiomas de los estudiantes por Universia, así como la emisión de un informe que refleje las habilidades personales de los universitarios.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ubu.es/fhye/es/calidad/sistema-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación tiene como objetivo facilitar la entrada a la nueva titulación de aquellos alumnos del plan actual que lo deseen. Para
conseguir esta finalidad, se ha optado por equiparar aquellas asignaturas del plan de estudios vigente cuyos contenidos y competencias sean seme-
jantes a otras del nuevo título, con independencia de su número de créditos, dado que, en el nuevo plan, ésta viene determinada, al menos en parte,
por la exigencia de computar las horas de trabajo personal del estudiante, algo que no se hace en los planes actuales, lo cual no significa que no exis-
ta. Para ello se propone la siguiente tabla de adaptación de materias:

  

TABLA DE RECONOCIMIENTO DE ASIGNATURAS

 
Asignatura. Licenciado en Pedago-

gía

Créd Tipo Asignatura Graduado en Pedagogía ECTS Tipo
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Bases Metodológicas de la Investi-

gación Educativa 

5,5 CF Técnicas Básicas de Investigación

Educativa

6 B

Organización y Gestión de Centros

Educativos

5,5 CF Organización y Gestión de Centros 6 B

Antropología de la Educación 4,5 CF Sociología y Antropología de la

Educación

6 B

Procesos Psicológicos Básicos 4,5 CF Psicología de la Educación y del

Desarrollo

6 B

Pedagogía Social 6 T Pedagogía Social 6 OB

Economía de la Educación  6 T Economía de la Educación 6 OB

Diseño, Desarrollo e Innovación

del Curriculum 

6 T Didáctica General 6 B

Política y Legislación Educativas 6 T Política y Legislación Educativa 6 OB

Integración Laboral y Programas

de Transición a la Vida Adulta 

6 OP Integración Laboral y Transición a

la Vida Activa.

  6   M

Gestión de Recursos Humanos:

Selección, Formación y Promoción

6 OP Gestión de RR HH: Los Individuos

en las Organizaciones

  6   M

Psicología de las Organizaciones 6 OP

La Educación Intercultural  6 OP Multiculturalidad, Interculturalidad

e Inclusión Social

6 B

Televisión e infancia 6 OP Televisión medios Audiovisuales

y Educación

6 M

Asignatura. Licenciado en Pedago-

gía

Créd Tipo Asignatura Graduado en Pedagogía ECTS Tipo

Evaluación de Programas, Centros

y Profesores 

6 T Evaluación de Programas, Centros

y Profesores

6 OB

Educación Comparada  6 T Educación Comparada 6 OB

Formación y Actualización en la

Función Pedagógica 

6 T Formación y Actualización de la

Función Pedagógica

6 OB

Dirección y Administración de

Centros y Entidades de Social  

6 OP Dirección de Instituciones Socioe-

ducativas

6 OB

Historia de la Educación en Espa-

ña  

6 OP Teoría e Historia de la Educación   6    B

Historia de la Infancia y de la Es-

cuela  

6 OP

Pedagogía Laboral 6 OP Formación en las organizaciones   6   M

Formación en Instituciones y Em-

presas  

6 OP

Orientación en los Ámbitos Socioe-

ducativos 

6 OP Orientación Escolar, Familiar y

Social

6 OB

Estadística Aplicada a la Educa-

ción 

6 OP Pedagogía Experimental 6 OB

Psicopatología 6 OP Psicopatología aplicada a la Orien-

tación

6 OB

Evaluación Psicológica en Educa-

ción

6 OP Evaluación Psicopedagógica 6 OB

Prácticum II 6 T Practicum I   12 OB

Practicum III anual 6 T

 

La adaptación de asignaturas, ya sean de carácter obligatorio u optativo, será estudiada en cada caso particular por la Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos, tomando como punto de partida la tabla de adaptación. En todo caso, el procedimiento no contempla contabilizar dos o
más veces una misma asignatura del plan actual para su adaptación a diferentes materias o asignaturas del grado.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3072000-09008627 Licenciado en Pedagogía-Facultad de Humanidades y Educación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13108480K Raquel De la Fuente Anuncibay

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Humanidades y
Educación. C/ Villadiego, s/n

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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raquelfa@ubu.es 634213972 947258723 Coordinadora del Grado en
Pedagogía

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13069306Q Manuel Pérez Mateos

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Hospital del Rey, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mapema@ubu.es 659969852 947258744 Vicerrector de Ordenación
Académica y Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13108480K Raquel De la Fuente Anuncibay

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Humanidades y
Educación. C/ Villadiego, s/n

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

raquelfa@ubu.es 634213972 947258723 Coordinadora del Grado en
Pedagogía
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo 


 


2.1.1 Graduado o Graduada en Pedagogía 


La importancia de la educación en la sociedad del siglo XXI es un hecho totalmente 


asumido por todos los estamentos de la sociedad. Una sociedad sin una base educativa 


sólida, consistente y que fomente los valores de igualdad, respeto, diálogo y crítica, 


tiene una serie de lagunas importantes que se verán plasmadas en todos los ámbitos de 


la vida: económicos, sociales, políticos, etc. Es por ello que el estudio de la educación 


es de tanta importancia en el contexto actual.  


 


En una sociedad como la del siglo XXI, la educación y la formación son un elemento 


clave para incrementar la competitividad y la innovación de los sistemas productivos, 


para garantizar la integración y la convivencia en sociedades multiculturales, para evitar 


la marginación y el incremento de las desigualdades sociales, y para alcanzar cotas más 


elevadas de compromiso cívico y participación democrática. 


 


No obstante, no sólo existe una demanda de profesorado, sino de técnicos en educación; 


es decir, pedagogos. En nuestro entorno, es patente la necesidad de contar con 


especialistas formados en educación, gestión de centros educativos y escolares, 


orientación, creación de materiales educativos adecuados a las nuevas tecnologías, 


gestores de recursos humanos con capacidades pedagógicas para enseñar a aprender a 


trabajadores y usuarios, etc. Todo ello comporta la finalidad principal de la titulación de 


Pedagogía, tal y como queda reflejado en el respectivo Libro Blanco del Título de 


Grado publicado por la ANECA. 


La proyección de esta profesión va más allá de la docencia y queda regulada por ley en 


el ámbito de diagnóstico, diseño, ejecución y evaluación de proyectos educativos, bien 


sean de carácter formal como no formal. Así pues, podemos encontrar trabajo 


pedagógico profesional en el sistema educativo, pero también en el sanitario, en el de 


los servicios sociales, en el de justicia, en los medios de comunicación, en el de la 


empresa, y en tantos otros. Los pedagogos ejercen en ámbitos tan dispares como la 
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educación reglada, la educación no reglada, la justicia, la mediación, las nuevas 


tecnologías y medios de comunicación, las organizaciones, la promoción económica y 


ocupacional, la salud, los servicios personales, el sociocultural y socioeducativo y el 


deporte. 


La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación ha establecido la 


necesidad de formar, a nivel universitario, este tipo de profesionales afirmando en su 


Libro blanco del título de grado en pedagogía y educación social que: “El pedagogo, 


como profesional, debe estar capacitado para detectar y diagnosticar necesidades de 


formación en cualquier grupo humano y en los diferentes contextos en los que estos se 


desenvuelven”. 


 


2.1.2  Tradición del título de Licenciado/a en Pedagogía 


La primera vez que se introdujo la Pedagogía como disciplina en el ámbito universitario 


fue en 1904 con la creación de la Cátedra de Pedagogía Superior en el Doctorado de la 


Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid (Real Orden 30 abril 1904, 


Gaceta de Madrid, 30.05.1904), impulsado por el catedrático D. Manuel Bartolomé 


Cossío, quien ya impartía -desde 1901- un curso de Pedagogía General en el Museo 


Pedagógico Nacional. 


 


Se suprimió en 1932 al jubilarse Cossío, aunque en ese mismo año se crea la Sección de 


Pedagogía, con ocho Cátedras que asumieron los estudios sistemáticos sobre educación 


que se impartirían en dicha Universidad (Decreto 27 enero 1932). Al año siguiente, 


1933, la Universidad de Barcelona abrió su Sección de Pedagogía. Durante la Guerra 


Civil se suspendió la actividad de ambas secciones, hasta 1944, fecha en que se crea de 


nuevo la Sección de Madrid, y en 1945 la de Barcelona. Pero debemos esperar a la 


década de 1960 para que, poco a poco, se vayan estableciendo estos estudios en el resto 


de las universidades españolas, comenzando por Valencia (1965). 


 


En toda esta singladura los estudios de Pedagogía han estado ligados, primero, a los 


estudios de Filosofía y Letras, para después ser ubicados, en la década de 1970, dentro 


de los estudios de Filosofía y Ciencias de la Educación. En ambos casos, se dan unos 


años comunes con otras titulaciones, para pasar, en cursos posteriores, a la 


especialización. Será en 1979 cuando se aprueba la licenciatura específica de Ciencias 


de la Educación. 
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A lo largo de estas décadas, estos estudios se dirigieron de forma preferente a la 


formación de profesionales para el sistema escolar. Inspección, dirección de centros, 


educación especial, orientación escolar... eran las especialidades a las que se prestaba 


atención prioritaria, ya que son ámbitos profesionales que de forma clara se dirigen a 


esta titulación, aunque, poco a poco, se han ido abriendo otras perspectivas ante las 


demandas y necesidades de la sociedad. 


 


Tras la aprobación de la LRU (1983), se vuelve a replantear la reforma de todas las 


titulaciones universitarias. Esto conllevó a que los estudios de “Ciencias de la 


Educación” vuelvan a aparecer con la denominación de “Pedagogía” (RD 915/1992, del 


17 julio, BOE 27. 8. 1992). En el planteamiento de esta carrera intervienen nuevos 


factores que hacen que se requiera esta redefinición. Por un lado, los perfiles 


profesionales emergentes exigen nuevas propuestas formativas en el planteamiento de 


estos estudios y, por otro, la aprobación de otros títulos en el área de educación hasta 


ahora inexistentes en el ámbito universitario, como son “Educación Social” y 


“Psicopedagogía”. 


 


Un elemento esencial a destacar en toda esta trayectoria es que, a lo largo de todo un 


siglo, estos estudios han estado presentes en la Universidad española de forma 


continuada, y que han dado respuesta a un ámbito profesional siempre presente en 


nuestra sociedad y en el que estamos observando un gran dinamismo en las demandas 


que se están planteando en la actualidad. 


 


Hasta la aprobación de los nuevos Grados, la titulación de Pedagogía está concebida 


como una enseñanza de primer y segundo ciclo universitario, con una carga lectiva de 


300 créditos. El mínimo de créditos de cada ciclo no puede ser inferior a 120 créditos, 


presentando una carga lectiva que oscila entre 20 y 30 horas semanales, incluidas las 


enseñanzas prácticas, no superando la enseñanza teórica las 15 horas semanales. 1 


 


1 Nota: la documentación sobre estos apuntes históricos han sido tomados de la página web 


www.ucm.es/info/the/catps/ ‘La Pedagogía en la Universidad: su trayectoria en España (1904 – 2004). 
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Dentro del contexto que nos ocupa, los estudios de pedagogía en la Universidad de 


Burgos, vienen a completar la oferta de titulaciones en el ámbito de la educación 


ofrecida desde la Facultad de Humanidades y Educación.  


En el marco de la Universidad de Burgos, hemos de situarnos en el cumplimiento de las 


competencias que le corresponden según las leyes, así la Universidad de Burgos tiene 


los siguientes fines: 


a) La formación continuada y el perfeccionamiento de los miembros de la comunidad 


universitaria. 


b) La ampliación del conocimiento mediante la investigación en todas las ramas de la 


cultura, la ciencia y la técnica. 


c) La transmisión y crítica del saber por medio de la actividad docente e investigadora, 


preparando para el desarrollo de las actividades profesionales. 


d) La cooperación en el desarrollo científico, técnico, social y cultural de su entorno, 


respondiendo dinámicamente a las necesidades del mismo. 


e) El establecimiento de relaciones con otras Universidades, Centros de Educación 


Superior y Centros de Investigación, y el intercambio de conocimientos y personas con 


otras instituciones. 


f) El fomento de la calidad y la excelencia en sus actividades, estableciendo sistemas de 


evaluación y control garantes de las mismas. 


g) El fomento de la educación y cultura de paz, encaminadas a la consecución de una 


sociedad más justa, solidaria y tolerante, con especial énfasis hacia la cooperación con 


los países en vías de desarrollo. 


 


Con vistas a conseguir estos fines y objetivos, la Universidad de Burgos, desde su 


fundación en el año 1994, ha enfocado gran parte de su desarrollo hacia la potenciación 


de titulaciones de la rama de Educación. Por ello, ha contado con la presencia de 


titulaciones de Maestro (especialista en Infantil, Primaria, Lenguas Extranjeras, Musical 


y Educación Especial), y de Educación Social. Sin embargo, no disponía de una 


titulación de Pedagogía. Esta situación se percibía como problemática, puesto que 


dejaba al descubierto la inexcusable profundización en los campos de la educación 


formal y no formal. Se creía que la existencia de titulaciones de primer ciclo cubría una 


necesidad educativa y académica, pero no llenaba todo el espectro de conocimientos, 
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habilidades y competencias que requiere el trabajo en los campos educativos generales, 


algo que podía remediar una titulación como la de Pedagogía. 


Es por ello que, desde la Universidad de Burgos, se impulsa la adscripción y posterior 


homologación del titulo de Licenciado en Pedagogía. Este anhelo se ve cumplido 


cuando, el 3 de julio de 1997, dicha Universidad propone un Plan Formativo que es 


homologado un año más tarde por el Ministerio de Educación y Ciencia (BOE del 23-


10-1998). Este Plan constaba de 2 cursos académicos, más 20 créditos de 


Complementos de Formación. En este plan se señalaba la existencia de dos itinerarios: 


a) Pedagogía Social y Laboral 


b) Pedagogía Escolar y Permanente 


La titulación da sus primeros pasos en el curso académico 1997-1998 con la inclusión 


de los créditos correspondientes a los Complementos de Formación: Bases 


metodológicas de la Investigación Educativa (5.5. créditos), Organización y Gestión de 


Centros Educativos (5.5. créditos), Antropología de la Educación (4.5. créditos), y 


Procesos Psicológicos Básicos (4.5 créditos). Estos créditos se cursan durante el año 


académico completo: 10 créditos en el primer cuatrimestre, y los 10 restantes en el 


segundo. En el curso 2000-2001 se decidió que los créditos de Complemento de 


Formación se cursasen al mismo tiempo que el resto de la carrera; es decir, desde ese 


momento el alumnado podía matricularse de las asignaturas correspondientes a 4º y 


además en las de complemento. La finalidad de esta decisión fue la de posibilitar acabar 


los estudios en dos años académicos, en vez de en tres como mínimo. 


 


A partir del curso 1998-99 se implanta el 4º curso de la titulación y, finalmente, en el 


curso 1999-2000 el 5º y definitivo curso. Es por ello que, en la actualidad, han 


finalizado sus estudios de Pedagogía los/as alumnos/as correspondientes a 9 


promociones, lo cual demuestra que la titulación ha encajado perfectamente entre las 


demandas de los estudiantes y de la sociedad burgalesa y del resto de Castilla y León. 


 


Durante el curso 2002-03 se constituyó un grupo de trabajo, delegado de la Comisión 


Académica de Pedagogía, con el fin de analizar el desarrollo de la Titulación. Dicho 


grupo reflexionó en profundidad acerca del nuevo perfil del pedagogo para la sociedad 


del siglo XXI. Este estudio culminó con la elaboración de un Documento de Trabajo 


que sirviera de reflexión para toda la comunidad educativa. En este documento se 
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abordaban aspectos como el perfil de la titulación, las características del futuro 


pedagogo, los requisitos para el ingreso, las salidas profesionales, las competencias y 


habilidades requeridas por la sociedad para estos profesionales, etc. Para realizar este 


trabajo se contactó con profesionales en ejercicio, antiguos/as alumnos/as, potenciales 


contratadores de los titulados, profesores de otras instituciones y Universidades, etc. 


Más tarde, el grupo de trabajo se encargó de poner en común las aportaciones y redactar 


un informe final preliminar con el que comenzar la discusión dentro de todo el ámbito 


de la Titulación. 


  


El documento fue distribuido y discutido por todos los profesores y alumnos implicados 


en la titulación de Pedagogía. Las sesiones del grupo, que iban encaminadas en último 


término a la elaboración de un nuevo y mejorado Plan de Estudios, quedaron 


interrumpidas ante la inminente necesidad de acomodar todos los Planes de Estudios 


universitarios a la Convergencia Europea y carecer de información acerca de las nuevas 


directrices. 


 


La Facultad de Humanidades y Educación, al iniciar los estudios de esta Titulación 


estableció un perfil de la misma que recogía las capacidades ineludibles a madurar en 


los alumnos, así como las variadas posibilidades de desarrollo profesional en diferentes 


esferas públicas y privadas. Entre estas capacidades aparecen las siguientes: conocer los 


medios formales y no formales de la educación, capacidad de fomentar grupos de 


trabajo, analizar la realidad educativa del centro u organismo en el que se trabaje, servir 


de orientador y dinamizador/a en su puesto de trabajo, capacidad de trabajar en equipos 


multidisciplinares, etc. La formulación de los objetivos de la titulación aparece 


recogida, de una forma general, en la Guía de la Licenciatura en Pedagogía, así como en 


la página Web de la Facultad.  


 


Como constatación del impulso que hacia la calidad y la adecuación a los nuevos 


espacios de educación superior en Europa ya se viene desarrollando en la Universidad 


de Burgos, podemos comprobar que muchas de las competencias generales y específicas 


que se mencionan en el Libro blanco del Titulo de Grado en Pedagogía y Educación 


Social presentado por la ANECA en el año 2004 (trabajos en los que tomó parte una 


representación de la Universidad de Burgos), ya fueron recogidos por esta Comisión 
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creada en la Facultad de Humanidades y Educación. Así, por ejemplo, se habla de la 


conveniencia de potenciar una serie de competencias genéricas, y se mencionan 


fundamentalmente las siguientes: 


 Competencias instrumentales 


o Capacidad de análisis y síntesis de los fenómenos educativos y sociales 


estudiados. 


o Capacidad de planificar y organizar el trabajo y las tareas a realizar. 


o Adecuada comunicación oral y escrita en la lengua materna. 


o Utilización adecuada de la Tecnología de la Información. Capacidad para 


utilizar bases de datos, procesadores de textos y realizar búsquedas 


bibliográficas. 


o Resolución de problemas y toma de decisiones. 


 Competencias interpersonales 


o Capacidad crítica y autocrítica. 


o Capacidad de trabajo en equipo. 


o Capacidad de trabajo en equipos multi e interdisciplinares 


o Comprensión de las diferencias personales y sociales. 


o Capacidad de empatía y asertividad. 


o Desarrollo y comportamiento ético. 


 Competencias sistémicas 


o Autonomía en el aprendizaje. 


o Habilidad para adaptarse a situaciones nuevas y/o cambiantes. 


o Comprensión de la necesidad de la formación continua. 


 


La titulación de Pedagogía de la Universidad de Burgos, gracias a sus procesos de 


evaluación y a sus contactos con agentes sociales y educativos de la ciudad, provincia y 


Comunidad Autónoma, ha ido desarrollando estrategias para incorporar estas 


competencias a su titulación. En este mismo sentido, las competencias y habilidades 


profesionales que el egresado ha de poseer al finalizar sus estudios se resumen en la 


“capacidad de analizar, organizar, desarrollar y evaluar programas y procesos 


educativos en su diversa, diferenciada y multiforme realidad, tanto en el ámbito formal 
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como en el no formal e informal”. Dicho párrafo aparece, de forma textual, en la 


referida Guía, difundida a través de la Guía de la Universidad y la página Web de la 


Facultad. 


 


Creemos que todos estos datos, incluyendo la importancia y relevancia de las 


competencias que ha fomentado la titulación de Pedagogía, unido a la demanda social 


que podemos apreciar en nuestro contexto cercano, por contar con especialistas que 


logren realizar estas metas, es una razón importante que justifica la presencia de la 


titulación en la Universidad de Burgos desde su implantación. 


 


2.1.3 Demanda potencial y empleabilidad del Título 


 


A) Evolución de la matrícula en la titulación de Pedagogía en España. 


El estudio de los alumnos en cualquier titulación es un tema complejo y sujeto a 


numerosas variables. Como elemento inicial para revisar la demanda y matrícula en 


estos estudios, debemos recoger tanto las plazas ofertadas en cada institución como la 


matrícula real que se ha llevado a cabo. Según los datos aportados en el informe 


elaborado por la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria [Consejo 


de Coordinación Universitaria (2003). Estudio sobre la evolución de la oferta de los 


títulos], el movimiento del número de plazas ofertadas para la matrícula de primer curso 


en los últimos  años en el título de Pedagogía, se constata que, a lo largo de estos años, 


se ha mantenido una constante en la oferta de esta titulación. Bien es verdad, como 


comenta el propio Consejo de Coordinación Universitaria, que esta titulación se ha visto 


afectada por la irrupción de estudios de ciclo corto en su misma área, como es el caso de 


la ‘Educación Social’ y la ‘Psicopedagogía’, ambas con una orientación 


profesionalizante definida. Por otro lado, el aumento del número de titulaciones que se 


ofertan en todas las áreas ha incidido también en este descenso, máxime si tenemos en 


cuenta que el área de educación cuenta con 8 titulaciones diferentes, siendo Pedagogía 


la única de ciclo largo en estos estudios. Ahora bien, sí que podemos afirmar que, a 


pesar de estos factores, y teniendo en cuenta el descenso de natalidad, la demanda de 


matrícula se mantiene a lo largo de estos últimos años. 
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En cuanto a la inserción laboral de los titulados de Pedagogía en España, los estudios 


llevados a cabo por Proyecto RED Educación de la ANECA analizan la inserción de los 


últimos años bajo la óptica de dos acciones paralelas. De un lado, la documentación y 


datos que aportan los estudios ya realizados en las diferentes universidades, y, de otro, 


esta RED dirigió una investigación propia en la que han participado 20 universidades 


que imparten la titulación de Pedagogía.  


La impresión que existía entonces era que los pedagogos tenían dificultades; no 


obstante, en este momento podemos afirmar, con datos fiables y representativos, el 


porcentaje de inserción existente en la denominada especialidad. De otra parte, hay que 


señalar que los titulados que no se colocan no se pueden considerar técnicamente 


parados, ya que en su inmensa mayoría continúan otros estudios una vez finalizada la 


licenciatura o la diplomatura, respectivamente. Un porcentaje elevado de estos 


estudiantes amplían sus estudios accediendo al doctorado, estudios de postgrado u otro 


segundo ciclo (Psicología, Psicopedagogía, Antropología Social y Cultural, e incluso 


otros estudios en menor proporción). 


 


Respecto al tipo de colocación, el 60% de los pedagogos se emplea en la empresa 


privada y un 28%, aproximadamente, en la administración pública, o bien dependiendo 


de la misma, y, finalmente, entre el 10-12% restante trabaja en el denominado Tercer 


Sector (ONGs). 


 


La variabilidad de los puestos ocupados es muy amplia, lo que consideramos en 


principio muy positivo. Juntamente con la gran demanda social existente de los 


servicios de estos profesionales y que corroboran los datos de inserción laboral. 


 


En síntesis, los datos nos llevan a considerar que estamos ante unos profesionales 


llamados a ejercer su profesión en un abanico amplio de puestos laborales que van in 


crescendo, a juzgar por los nuevos puestos que se van creando en toda Europa y que 


paulatinamente se irán incorporando en nuestro sistema. 


 


Evolución de la matricula y empleabilidad en Burgos 


En el caso del título que nos ocupa, mostramos la evolución de la titulación desde su 


implantación, y hemos de señalar que se trata de datos correspondientes al segundo 


ciclo de la licenciatura; así, presentaremos en la tabla 2.1 las cifras de alumnado 
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matriculado y, en el caso de los tres últimos cursos, el número de alumnos de nuevo 


ingreso. 


 


 


Tabla 2.1. Evolución de la matrícula 


Curso académico Alumnos totales Alumnos nuevo ingreso 


2007-08 92 37 


2006-07 94 23 


2005-06 128 49 


2004-05 155 36 


2003-04 208 74 


2002-03 216  


2001-02 266  


2000-01 289  


1999-2000 267  


1998-99 194  


1997-98 180  


 


Como es posible apreciar, con el transcurrir de los años, se ha producido un descenso 


global en el número global de matriculados, si bien observamos “dientes de sierra” en 


los alumnos de nuevo ingreso debido a que las personas que habían obtenido una 


diplomatura y esperaban cursar una titulación de grado superior se han ido incorporando 


a la licenciatura a lo largo de los últimos años.  


 


Como ejemplo de la demanda e interés social por esta titulación, a continuación 


presentamos en la tabla 2.2 un listado de los centros, asociaciones, empresas e 


instituciones en las que ha realizado sus prácticas los alumnos de la titulación de 


Pedagogía durante los dos últimos cursos: 2006-2008. La mayoría de estos centros han 


acogido a nuestro alumnado desde el momento en el que se implantó la carrera en la 


Universidad. 


Tabla 2.2: Centros de prácticum 


CENTRO/ORGANIZACIÓN 
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ASOCIACIÓN "LA KOMA JOVEN" 
ASOCIACIÓN LIBERACIÓN 
ASPANIAS. DEPARTAMENTO DE PEDAGOGÍA 
AULAS DE PERSONAS MAYORES "MARÍA ZAMBRANO" 
AYTO. DE BURGOS. ÁREA DE EMPLEO 
AYTO. EDUCACIÓN AMBIENTAL 
BRIDGESTONE/FIRESTONE HISPANIA, S.A. 
C.F.I.E. DE BURGOS 
C.O."EL CID" 
CAJA BURGOS 
 
CENTRO/ORGANIZACIÓN 
CAJA DE BURGOS. OBRA SOCIAL Y CULTURAL (CAB) 
CEAS DE VADILLOS 
CEAS II-CENTRO-ARLANZÓN 
CENTRO DE DÍA AUTISMO BURGOS 
CÍRCULO CATÓLICO DE OBREROS 
CLARET 
COLEGIO "LA SALLE" 
COLEGIO "MARÍA MEDIADORA" 
COLEGIO "SAN PEDRO Y SAN FELICES" 
COLEGIO INTERNACIONAL CAMPOLARA 
COLEGIO PARROQUIAL "APOSTOL SAN PABLO" 
CP "ALEJANDRO RODRÍGUEZ DE VALCARCEL" 
CP "FERNÁN GONZÁLEZ" 
CP "FERNÁN GONZÁLEZ" DE SALAS DE LOS INFANTES 
CP "FERNANDO DE ROJAS" 
CP "PETRA LAFONT" 
CP "PRINCESA DE ESPAÑA" 
CP "RAIMUNDO DE MIGUEL" 
CP "SAN ROQUE"(PRADOLUENGO) 
CRUZ ROJA (OFICINA PROVINCIAL) 
E.O.E.P. BURGOS-NORESTE 
EQUALBUR 
EQUIPO DE ORIENTACIÓN (E.O.E.P.) OESTE 
ESPACIO JOVÉN-AYTO DE BRIVIESCA 
FUNDACIÓN LESMES. (EMPRESAS DE INSERCIÓN) 
HISPANOFIL S.A. 
IES "ALFOZ DE LARA" 
IES "COMUNEROS DE CASTILLA" 
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IES "CONDE DIEGO PORCELOS" 
IES "DIEGO MARÍN AGUILERA" 
IES "FÉLIX RODRÍGUEZ DE LA FUENTE" 
IES "JORGE MANRIQUE" 
IES "MERINDADES DE CASTILLA" 
LA VISITACIÓN DE NUESTRA SEÑORA "SALDAÑA" 
MARÍA MEDIADORA 
NICOLÁS CORREA 
NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN Y SAN JOSÉ ARTESANO 
NTRA.SRA.DE LA MERCED Y SAN FRANCISCO JAVIER 
POLICIA LOCAL-AYTO. DE BURGOS 
RESIDENCIA JUVENIR "GREGORIO SANTIAGO" 
CENTRO/ORGANIZACIÓN 
SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS-VILLIMAR 
SALESIANOS PADRE ARAMBURU 
SERVICIO DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 
SERVICIO DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 
SINDICATO DE ENSEÑANZA DE COMISIONES OBRERAS 
UNIDAD DE EMPLEO DE LA UBU 
UNIDAD DE SOCIALIZACIÓN EL PARRAL. ASECAL 
VICERRECTORADO DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y C.E. 


 


Como bien se puede apreciar, existe una gran variedad de asociaciones, instituciones y 


empresas que han decidido colaborar con la Universidad de Burgos y su titulación de 


Pedagogía aceptando y tutorizando al alumnado, lo que indica una situación de 


confianza por parte de estas instituciones. 


 


Para ilustrar aún más esta relación entre la titulación de Pedagogía de la Universidad de 


Burgos y el entorno social, económico y laboral de la provincia de Burgos, recordemos 


que la Universidad, a través de la OTRI (Oficina de Transferencia de Resultados de 


Investigación), oferta prácticas remuneradas en Empresas. Desde el curso 2002-03 hasta 


el 2007-08, han realizado prácticas en empresas 51 alumnos, prácticas que se añaden a 


las que ejecutan, obligatoriamente, todo el alumnado durante la carrera. 


 


En la tabla que figura a continuación mostramos los centros y empresas donde han 


realizado dichas estancias prácticas. 
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Tabla 2.3: Centros y empresas de prácticas 


Arasti Barca 
Asociación Equalbur 
Aula Hospitalaria General Yagüe 
Autismo Burgos 
Bridgestone Hispania, S.A. 
Caja Burgos 
Centro de Arte de Caja de Burgos 
Comercial Hispanofil, S.A. 
Díaz del Álamo Chennaoui, S.L. 
Fundación Bosch i Gimpera 
I.E.S. San Pedro y San Felices 
NC Hyperbaric, S.A. 
Nicolás Correa, S.A. 
Tutor Recursos Humanos, S.L. 


 
 


En función de los estudios que sobre inserción sociolaboral se han hecho desde la 


Universidad de Burgos, para el trienio 2000 al 2003, se muestra un contingente de 


egresados cercano al centenar de licenciados pertenecientes a las promociones que 


finalizaron sus estudios en estos cursos. 


 


La situación del alumno como trabajador, durante y después de la carrera, muestra los 


siguientes perfiles. Más de la mitad de los encuestados manifestaron que realizaban 


algún tipo de trabajo durante la carrera. La mayor parte mantuvieron un puesto de 


trabajo después de la carrera, y un 25% reconoció que, tras la carrera, mejoró 


profesionalmente, frente a un 22% que dijo seguir trabajando sin haber mejorado. 


 


El 71% de los que trabajan está contratado temporalmente o por obra o servicio. El 52% 


por horas o a tiempo parcial. El 53% trabaja en el sector de la educación pública o de la 


privada y el 25% en áreas de servicios sociales. En torno al 14% se reparten entre los 


sectores de comercio, servicios personales e industria y construcción. 


 


Finalmente en cuanto a ocupaciones y funciones, el 47% se dedica a docencia y 


formación, el 21% a tareas de contenido social y el 13% a ocupaciones del ámbito de las 


empresas en general.  
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En cuanto a la satisfacción de los egresados con los conocimientos adquiridos y las 


competencias desarrolladas, si comparamos la satisfacción del egresado con la carrera y 


con la satisfacción en su trabajo, observamos que el 64 % se muestra satisfecho con la 


carrera en un valor igual o superior a 6 puntos sobre 10; y que el 87% se muestra 


satisfecho con el trabajo, también en un valor igual o superior a 6 puntos sobre 10. El 


60% de los encuestados encuentra una relación que vincula la carrera con su trabajo 


igual o superior a un valor de 6 puntos sobre 10. 


 


El 64% de los encuestados manifiesta que no han precisado formación complementaria 


después de la carrera. Entre quienes sí manifiestan que la han necesitado, la mitad se ha 


referido a aspectos de formación con contenidos del ámbito de la educación, frente a un 


tercio que se ha referido a contenidos relativos a temas de empresa. Y, finalmente, por 


lo que se refiere al valor más positivo de la carrera, un 28% de las opiniones se muestra 


a favor de las prácticas, un 16% al hecho de lograr pasar de una diplomatura a una 


licenciatura, un 12% estima como valor más positivo a los profesores, y otro 12% las 


asignaturas prácticas.  


 


La opinión de los potenciales empleadores se recoge a través de las entrevistas que los 


tutores de prácticas de la Universidad tienen con los responsables de los Centros que 


acogen alumnos en prácticas. La respuesta general de estos potenciales empleadores, 


tutores del Prácticum de organizaciones y empresas, es muy satisfactoria con el trabajo 


práctico de los futuros pedagogos. En algunas plazas, en particular en el ámbito 


empresarial, los empleadores han pasado de un desconocimiento total del potencial de 


los pedagogos en materias vinculadas a las áreas de Formación, Empleo y Recursos 


Humanos, al convencimiento de su valor en la resolución de problemas, capacidad de 


iniciativa, o programación, organización y gestión. Un ejemplo que demuestra esta 


aseveración lo tenemos en los Foros de Empleo de la Universidad de Burgos, en los que 


diversas empresas se han interesado por las salidas profesionales y aportaciones que el 


alumnado de Pedagogía pudiera realizar a sus empresas. 
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2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 


la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 


características académicas. 


 


Para la elaboración y diseño del Plan de Estudios del Grado en Pedagogía, además de 


realizar las consultas que se detallan en diversos apartados, la Comisión de la titulación 


ha tenido en cuenta los siguientes referentes externos: 


 


• Libro Blanco. Título de grado en Pedagogía y Educación Social. Madrid: 


ANECA 2004. La Red de Educación de ANECA (2002-2003) elaboró el 


correspondiente Libro Blanco (dos volúmenes). En esta Red participaron todas 


las universidades, colegios y asociaciones relacionados con dichas titulaciones. 


El Libro Blanco de estas dos titulaciones supuso el soporte fundamental de los 


trabajos de Barcelona (Pedagogía) y Palma (Educación Social). 


 


• La Facultad de Humanidades y Educación de Burgos, ha participado en distintos 


encuentros de la Conferencia de Decano/as de Educación, organizando 


recientemente, en septiembre del 2008, la VI Conferencia Nacional de 


Decano/as y Directores de Magisterio y Educación; para la elaboración de la 


actual propuesta se han tenido en cuenta los Resultados y conclusiones de las 


Comisiones Permanentes de las Conferencias de Decano/as y Directores de 


Magisterio y Educación. 


 


 


• Documento Marco sobre el Grado de Pedagogía: elaborado en las Jornadas sobre 


el futuro Grado de Pedagogía, que tuvieron lugar en Barcelona los días 2 y 3 de 


junio de 2006. 


 


• Ficha técnica de propuesta al título universitario de Grado en Pedagogía, según 


el Real Decreto 55/2005, de 21 de enero, hecha en las dichas Jornadas y 


publicada en el documento de síntesis: 


(www.ub.es/pedagogia/recursos/docs/actes_jornades.pdf). 
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• Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 


de las enseñanzas universitarias oficiales. BOE 260, octubre 2007. 


 


• Conclusiones de la Asamblea de Córdoba del Grupo de Trabajo de Pedagogía y 


Educación Social de la Conferencia de Decano/as y Directores de Magisterio y 


Educación (Córdoba, 7 y 8 de noviembre de 2007). 


 


• Orientaciones para la definición de los grados de Educación Social y Pedagogía. 


Acuerdo de la Comisión permanente de la Conferencia de Decano/as y 


Directores de Magisterio y Educación (Universidad Complutense de Madrid, 6 


de marzo de 2008). 


 


• Informe de evaluación externa de la titulación de Pedagogía llevado a cabo por 


la ANECA y por una comisión presidida por el Vicedecano/a de Pedagogía. La 


evaluación institucional se realizó en el 2002-03. 


 


• Proyecto RED EDUCACION de la ANECA: el MEC, entre las diversas 


acciones dirigidas al logro de este objetivo, encomendó a la ANECA la 


coordinación de propuestas para el diseño de los títulos universitarios que deben 


estar presentes en las universidades españolas.  


 


Con este punto de partida, se inició una labor colegiada y cooperativa entre 


prácticamente todas las universidades que imparten estos títulos en España y a 


las que se unieron diferentes Asociaciones y Colegios Profesionales, así como 


grupos de investigación y estudio de áreas más específicas: la agrupación de las 


Facultades de Educación en una Red común de trabajo. A lo largo de estos 


meses, se fueron incorporando las instituciones universitarias restantes en las 


que se imparten Pedagogía y/o Educación Social, hasta llegar a un total de 39, lo 


que constituye la mayoría de las instituciones superiores con este tipo de 


estudios. La Universidad de Burgos formaba parte de este proyecto. Además, se 


inscribieron también otras seis Asociaciones Profesionales y dos Colegios 


Profesionales. 
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En el ámbito europeo, se imparte un título con la denominación específica de 


“Pedagogía” en los siguientes países: Alemania, Dinamarca, Eslovenia, 


Noruega, Grecia (junto con “Filosofía”), Luxemburgo y Polonia, además de 


España.  


 


Con la denominación de “Educación” o “Ciencias de la Educación”, se imparte 


en los siguientes países: Italia, Francia, Bélgica, Austria, Portugal, Reino Unido, 


República Checa y República Eslovaca. En los países mencionados, los títulos se 


dan durante 3, 4 o 5 años. Finalmente, en España, el título de Pedagogía se 


imparte en más de 20 universidades. 


 


• Además de lo dicho, diversas iniciativas profesionales avalan el título de 


Pedagogía: El Colegio de Pedagogos de Catalunya (COPEC), en su "Manifiesto 


sobre el Grado de Pedagogía”, aprobado por su Junta de Gobierno (16 de junio 


de 2007), recordaba "que Catalunya y España han tenido pedagogos y pedagogas 


célebres y han sido pioneros en temas educativos", y que en estos momentos se 


han constituido, en el Estado Español, colegios profesionales en diversas 


Comunidades Autónomas. 


 


• En este orden de cosas cabe destacar la constitución de la Federación Europea de 


Profesionales de la Pedagogía el pasado 30 de junio de 2007. El Col·legi de 


Pedagogs de Catalunya (COPEC), la Associazione Nazionale dei Pedagogisti 


Italiani (ANPE), el Col·legi Oficial de Pedagogia i Psicopedagogia de les Illes 


Balears (COPPIB) y la Associação Nacional de Licenciad@s em Ciências da 


Educação de Portugal (ANALCE), llevaron a cabo la Asamblea Constituyente 


de la Federación Europea de Profesionales de la Pedagogía (FEPP), con la 


finalidad y objetivo de promover sus espacios profesionales de intervención en 


Europa y proyectar la pedagogía a escala europea e internacional. 


 


La FEPP aparece en el momento en que se está dibujando el nuevo mapa de 


titulaciones en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), 


para la unificación de los criterios de los estudios universitarios de los países 


miembros, con la vocación de ampliar el número de instituciones profesionales 


que formen parte de la Federación, con la finalidad que todos los países y 
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territorios europeos estén representados. En el manifiesto mencionado se recoge 


que "la profesión pedagógica no sólo tiene tradición sino que, además de un 


presente vivo, tiene asegurada una proyección en el futuro", además de que "el 


ejercicio de la profesión pedagógica es amplio y está presente en un número 


importante de ámbitos de intervención". 


 


• Un dato que avala la propuesta de título de Pedagogía es la existencia de 


sociedades científicas con la denominación específica de “Pedagogía”: en el 


ámbito territorial español, la Sociedad Española de Pedagogía, con una dilatada 


experiencia (1949), y otras como la Societat Catalana de Pedagogia (creada en 


1984, como filial del Institut d'Estudis Catalans, sociedad científica con cerca de 


un siglo de trayectoria), o la Asociación Castellano-Leonesa de Pedagogía y 


Psicología (ACLPP) en Castilla y León, que inicia su andadura en 1997, y entre 


sus objetivos y actividades se encuentra el de colaborar con las universidades de 


la región (aclpp.com) asociada a su vez a la Confederación de Organizaciones de 


Orientadores de Psicopedagogía de España (COPOE). www.copoe.org. 


 


• Tuning Educational Structures in Europe. Unión Europea (2006) 


http://www.tuning.unideusto.org/tuningeu/index.php?option 


=content&task=view&id=155&Itemid=182 


• Planes de estudio de grado de Pedagogía de diversas universidades extranjeras 


disponibles en: 


uib.es/facultat/educacio/web.internacionalitzacio/pagines/pedagogia.htm 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios. 


 


• La Facultad de Humanidades y Educación asignó a la Comisión de Docencia del 


centro la elaboración de orientaciones para la elaboración de los nuevos títulos. 


En esta Comisión se encuentran representados los Departamentos con 


responsabilidades docentes en las titulaciones del Centro, el personal de 


Administración y Servicios y el alumnado. Con fecha 10 de junio de 2008, la 


Junta de Facultad aprobó tres documentos que recogían las propuestas de la 
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Comisión, uno de carácter genérico para todos los títulos del Centro, otro 


dirigido a los de Educación y un tercero específico para el Prácticum de 


Magisterio. 


 


• La Comisión de Diseño del Plan de Estudios de Graduado o Graduada en 


Pedagogía por la Universidad de Burgos surge del acuerdo de la Junta de 


Facultad celebrada el 20 de diciembre de 2007, en la que se determina la 


creación de la misma como órgano específico que ostenta plena 


representatividad y establecerá su propio régimen de funcionamiento. Todas las 


áreas de conocimiento con docencia en el título de Pedagogía tienen 


representación, bien de forma directa o a través de los distintos miembros de la 


Comisión. Además, forman parte de la misma dos alumnos y un PAS. 


 


• Explicamos a continuación algunos aspectos principales del régimen de 


funcionamiento que hemos adoptado para nuestro trabajo: 


  


 La Comisión se ha reunido de forma periódica, dos veces al mes –cada 15 días-, 


en semanas alternas; además, ha trabajado sistemáticamente a través del correo 


electrónico y de los foros en red establecidos en la UBU para este fin. 


 


 La Comisión ha consultado a los profesores actualmente responsables de la 


formación de pedagogos en varias ocasiones, recabando sus propuestas y 


obteniendo su colaboración en diferentes tareas relacionadas con la elaboración 


del título. 


 


 La Comisión ha trabajado en paralelo y en estrecha coordinación con las 


Comisiones de los planes de Maestro en Educación Infantil, Educación Primaria 


y Educación Social. 


 


 Se destaca las aportaciones de los profesores asociados que imparten docencia 


en esta titulación, profesionales de los equipos psicopedagógicos y profesores de 


institutos y orientadores, en el diseño de este plan de estudios. 
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 La Comisión ha tenido en cuenta en su trabajo las normas que regulan y 


orientan, de manera principal, las directrices y la elaboración del Plan de 


Estudios del Grado de Pedagogía que se relacionan a continuación: 


- REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


- LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 


- LEY ORGÁNICA 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la LOU. 


- LEY ORGÁNICA 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU). 


- REAL DECRETO 49/2004, de 19 de enero, sobre homologación de planes 


de estudio, títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


- REAL DECRETO 557/1991, de 12 de abril, sobre la creación y 


reconocimiento de universidades y centros universitarios (en lo que no se 


oponga a la LOU). 


- REAL DECRETO 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el 


procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento 


Europeo al Título. 


- REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 


sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 


universitarias. 


- REAL DECRETO 1742/2003, de 19 de diciembre, por el que se establece la 


normativa básica para el acceso a los estudios universitarios de carácter 


oficial. 


- LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 


mujeres y hombres. 


- LEY ORGÁNICA 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación 


y de la cultura de la paz. 


- LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


- ESTATUTOS de la Universidad de Burgos y acuerdos de Consejo de 


Gobierno y Consejo Social.  


 


 También ha acudido a otros documentos de interés para orientar las propuestas 


de la Comisión. Son los siguientes: 
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- Libros Blancos del Título de Pedagogía y Educación Social (Vols. 1 y 2) 


(Disponibles en www.aneca.es). 


- Recomendaciones de la Conferencia de Decano/as y Directores de 


Magisterio y Educación, así como las Recomendaciones de Directores y 


Decano/as propias del ámbito de Castilla y León. 


- International Standard Classification of Education [ISCED], 1997 


- Redes temáticas europeas:  


(http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html) 


Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: 


(http://cvc.cervantes.es/obref/marco/cvc_mer.pdf) 


“Subject Benchmark Statements” de la QAA 


(http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/default.asp) 


“Bologna Handbook” de la EUA  


(http://www.bologna-handbook.com/). 


 


 Dado que resulta imprescindible para la elaboración del Plan de Estudios tener 


en cuenta las guías y protocolos que ha creado ANECA –correspondientes al 


Programa VERIFICA-, pues con ellos juzgarán nuestro Plan de Estudios, hemos 


organizado nuestro trabajo a partir de las indicaciones de estos documentos, 


disponibles en la web de ANECA: 


- GUÍA DE APOYO para la elaboración de la MEMORIA PARA LA 


SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES (Grado y 


Máster) 


- PROTOCOLO DE EVALUACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (Grado y Master) 


 


 Además de estos documentos, la Comisión ha tenido en cuenta las Directrices 


Generales para el Diseño de los Títulos Oficiales Adaptados al EEES,  emanadas 


de los órganos de gobierno de la UBU. Éstas establecen una serie de 


procedimientos de consulta y revisión internos que garantizan el acceso de la 
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comunidad universitaria a las propuestas de nuevos títulos de grado y su derecho 


a realizar las aportaciones que estimen convenientes; así, los Centros de la 


Universidad de Burgos que pretendan solicitar la verificación de un titulo oficial 


deberán cumplir las siguientes etapas: 


 


a) Solicitar dicha intención por escrito al Vicerrector de Ordenación 


Académica y Espacio Europeo. El titulo correspondiente debe estar 


aprobado por la Comisión Académica del Consejo de Universidades de 


Castilla y León. 


b) Una vez recibida la autorización correspondiente por parte del 


Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo, el 


Decano/a/Director del Centro o el Coordinador de la Titulación podrán 


registrarse en la aplicación telemática de la ANECA 


https://pdc.mec.es/verifica por vez primera para obtener las credenciales de 


acceso. 


c) Elaborar la Memoria de solicitud de verificación de acuerdo al anexo I del 


RD 1393/2007, la normativa específica elaborada por la ANECA y las 


instrucciones internas incluidas en los apartados anteriores. Obviamente, 


esta Memoria puede empezar a elaborarse antes del registro en la 


aplicación electrónica de la ANECA. 


d) Durante el proceso de elaboración de la Memoria de verificación, el 


Vicerrectorado de Calidad y Acreditación facilitará los datos necesarios 


comunes para todas las titulaciones, los específicos de cada una de ellas y 


organizará el apoyo básico para garantizar el cumplimiento de los 


requisitos de calidad y acreditación necesarios. 


e) Antes de su consideración por la Junta de Centro, la Memoria deberá 


recibir informe de calidad favorable emitido por el Vicerrectorado de 


Calidad y Acreditación. 


f) Una vez que la Memoria esté finalizada, ésta deberá ponerse a disposición 


de todos los Departamentos de la Universidad, cuyos Consejos podrán 


informar sobre la misma si así lo estiman conveniente) en un plazo no 


superior a 7 días lectivos. En caso de informe desfavorable, el Consejo de 


Departamento deberá emitir justificación razonada del mismo. 
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g) Transcurrido el plazo indicado en el párrafo anterior, la Junta de Centro 


deberá aprobar la Memoria del título junto a los recursos humanos 


necesarios y disponibilidad de los mismos y el informe económico según 


modelo de la Junta de Castilla y León. En el caso de que algún 


Departamento emita informe desfavorable, éste deberá incorporarse al 


expediente que se remita al Consejo de Gobierno. 


h) Una vez aprobada en el Centro, el informe económico y la Memoria 


deberán remitirse al Vicerrector de Ordenación Académica y Espacio 


Europeo, que la someterá a información pública de la comunidad 


universitaria. 


i) La ‘Comisión de Docencia’ de la Universidad de Burgos informará al 


Consejo de Gobierno sobre la conveniencia o no de aprobación de la 


Memoria. Dicha Comisión podrá proponer al Centro acciones de mejora 


del plan para su consideración. 


j) La Memoria, los recursos humanos y el informe económico será evaluadas 


por la ‘Comisión de Planificación de Titulaciones adaptadas al EEES’, que 


emitirá informe analítico de acuerdo a las consideraciones indicadas en el 


apartado 3.2 de estas instrucciones. Excepcionalmente, las memorias 


correspondientes a titulaciones que deban implantarse en el curso 2009-10 


podrán remitirse a la ANECA para su verificación antes de que sean 


analizadas por esta Comisión. 


k) La Memoria y el informe económico evaluados por la ‘Comisión de 


Planificación de Titulaciones adaptadas al EEES’ serán remitidos al 


Consejo de Gobierno. En caso de no aprobarse, se devolverá al Centro con 


las oportunas consideraciones. 


l) La Memoria, junto a los recursos humanos y el informe económico, serán 


remitidos a la Dirección General de Universidades e Investigación de la 


Junta de Castilla y León. 


m) Recibido informe favorable de la mencionada Dirección General, la 


Memoria será remitida al Consejo de Universidades para su verificación. 


n) Consideradas, en su caso, posibles recomendaciones de mejora de la 


ANECA, y tras verificación positiva del Consejo de Universidades, la 


Memoria de diseño del titulo será remitida al Consejo de Gobierno, al 
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Consejo Social y a la Junta de Castilla y León para su aprobación 


definitiva. 


 


• El primer referente externo utilizado por la Comisión ha sido el Libro Blanco de 


las titulaciones de Pedagogía y Educación Social. 


 


• La Comisión se ha reunido y ha mantenido contacto permanente con la 


Asociación Castellano-Leonesa de Pedagogía y Psicología durante el diseño de 


la elaboración del Grado(varias reuniones presenciales y contactos via e-mail) y 


se han tenido en cuenta sus aportaciones y valoraciones al respecto.  


 


• Además, ha contado con la colaboración de Orientadores, y Miembros de los 


equipos de orientación y psicopedagógicos del entorno, así como de su 


responsable. 


 


• Por otro lado, también se han considerado las aportaciones de diferentes 


miembros de la Inspección educativa. 


 


• Los profesores de la Facultad que imparten el Prácticum del título de Pedagogía 


han aportado las valoraciones de los tutores de los centros sobre las carencias 


formativas detectadas en los alumnos que vienen tutorizando; de esta manera se 


han podido recoger sus propuestas para mejorar el nuevo título de grado. (Estas 


aportaciones se han recogido a través de la comisión del Prácticum de 


Pedagogía) 


 


• Los responsables universitarios de los actuales títulos de Educación de Castilla y 


León han celebrado varias reuniones para dar a conocer al resto sus respectivas 


propuestas y unificarlas, en la medida de lo posible, especialmente en materias 


como el Prácticum, que requieren acuerdos con la Administración educativa 


autonómica  


 


• Precisamente, la importancia del Prácticum ha promovido el contacto entre 


representantes de las distintas universidades de Castilla y León y responsables 
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de educación de la Junta para acordar un sistema que garantice el correcto 


desarrollo de esta materia.  


 


• A lo largo de los últimos años, desde el Instituto de Formación de la Universidad 


de Burgos se han promovido contactos con representantes de otras universidades 


sobre la elaboración de los nuevos planes. Esto ha permitido compartir 


proyectos y conocer las iniciativas que se están desarrollando en otras 


universidades, como: Universidad Autónoma de Madrid, Universidad de 


Huelva, Universidad de la Coruña, Universidad de las Islas Baleares, 


Universidad Point Park (Pittsburg- Pensilvania - EEUU), Universidad Rovira y 


Virgili, y Universidad de Santiago de Compostela. 


 


• El 24 de julio de 2008 se mantuvo una reunión con la Comisión Académica del 


Consejo Social de la Universidad de Burgos, donde se les presentó el prediseño 


del título para su consideración. 


 


• Los delegados de los estudiantes han participado en la última fase del proceso, 


estudio y aprobación de la Memoria. 
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Boletín Oficial de Castilla y León


Núm. 97 Pág. 34355Miércoles, 23 de mayo de 2012


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2012, del Rector de la Universidad de Burgos, por 
la que se delegan determinadas competencias del Rector de la Universidad de Burgos en 
diversos órganos unipersonales de esta Universidad.


El Rector de la Universidad de Burgos ostenta las competencias atribuidas por el 
Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por los Estatutos de la citada Universidad, Art. 83, 
aprobados por Acuerdo 262/2003, de 26 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, así 
como por otras disposiciones de variado rango y carácter. 


Con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria y propiciar un 
mayor acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, sin merma todo ello de las garantías jurídicas de los 
particulares, se considera necesario delegar determinadas competencias correspondientes 
al Rector, entre ellas la firma de determinadas resoluciones y actos administrativos, en 
diversos órganos unipersonales de la Universidad de Burgos.


Por ello, de conformidad, con lo previsto en los artículos 13 y 16 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el artículo 83.2 de los Estatutos de la Universidad de 
Burgos, este Rectorado dispone:


1.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE ECONOMÍA Y RELACIONES 
CON LA EMPRESA:


– Planificación y coordinación en materias económico-financieras, Gestión 
Económica, Contabilidad, sistemas de información integral, promoción y marketing 
de la Universidad. 


– Coordinación de las relaciones con la empresa, con la Fundación General de la 
Universidad de Burgos y con la Unidad de Empleo.


– En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
economía y relaciones con la empresa.


– Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


– La resolución de las solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas. A excepción de los recursos que se interpongan contra 
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– Política científica.


– Coordinación del Campus de Excelencia Internacional Triangular E3.


– Difusión y transferencia de resultados de la investigación universitaria.


– Oficina de Transferencia de los Resultados de la Investigación (OTRI-OTC).


– Fomento del emprendimiento.


– Parque Científico y Tecnológico.


– Institutos y Centros de Investigación.


– Equipamiento científico.


– Tercer Ciclo. Formación doctoral y Escuelas de Doctorado.


– Personal investigador.


– Biblioteca universitaria.


– Evaluación del rendimiento y de la calidad del personal investigador y acciones 
científico-tecnológicas.


– En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
investigación.


– Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


– La resolución de las solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas. A excepción de los recursos que se interpongan contra 
actuaciones procedentes de otros órganos, servicios y unidades universitarias, 
relativas a las materias objeto de delegación. 


– Para el desempeño de las citadas competencias se delega la autorización de 
gastos por una cuantía que no supere el límite de 18.000 € (IVA excluido) para 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


6.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 
Y CALIDAD:


– Política y gestión académicas y de calidad.


– Títulos oficiales y Títulos propios.


– Verificación, seguimiento, modificación y acreditación de Grados y Másteres.


– Posgrado en Evolución Humana.


– Desarrollo y gestión de las enseñanzas semipresenciales, virtuales y a 
distancia.
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– Plataformas telemáticas docentes y herramientas electrónicas para el 
aprendizaje.


– Pruebas de acceso a estudios universitarios.


– Admisión de alumnos.


– Sistemas de garantía interna de calidad. 


– Sistemas de información para la toma de decisiones de política académica.


– Relaciones institucionales y colaboración con las agencias de evaluación de la 
calidad.


– Funciones atribuidas al Rector en los ámbitos de ordenación académica y 
calidad.


– Supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las funciones delegadas.


– La resolución de solicitudes y recursos presentadas y/o interpuestos en relación 
con las materias delegadas, a excepción de los recursos interpuestos contra 
actuaciones procedentes de otros órganos, servicios y unidades universitarias, 
relativas a las materias objeto de delegación.


– Para el desempeño de las citadas competencias se delega la autorización de 
gastos por una cuantía que no supere el límite de 18.000 € (IVA excluido) para 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


7.– Competencias delegadas en el VICERRECTOR DE PROFESORADO Y 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS:


– Política de profesorado y planificación de plantilla de profesorado a través de la 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo.


– Contratación y concursos de acceso del profesorado.


– Formación del profesorado.


– Instituto de Formación e Innovación Educativa.


– Evaluación de la calidad docente del profesorado.


– Licencias y permisos del profesorado.


– En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
profesorado.


– Establecimiento de las directrices de la política de personal.
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5.1. Estructura de las enseñanzas 
 
5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de 
materia 
 
ESTRUCTURA DEL GRADO. 
 


Tabla 5.1.: Tipo de materia y créditos del plan de estudios 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS 


FORMACIÓN BÁSICA 60 
FORMACIÓN OBLIGATORIA  


PEDAGÓGICA GENERAL                                                                 
ESPECIFICA DE ORIENTACIÓN                                                


108 
(54) 
(54) 


 
OPTATIVAS Y MENCIONES 


MODALIDAD: FORMACIÓN Y GESTIÓN EN LA 
ORGANIZACIÓN. 
MODALIDAD: TECNOLOGIA Y EDUCACIÓN 


30 


PRACTICUM I y II 32    (12+20) 
TRABAJO FIN DE GRADO 10 


ECTS TOTALES 240 
 


 
5.1.2. Explicación general de la planificación del Plan de Estudios 
 
Distribución general del plan de estudios.  


Los 240 créditos se distribuyen en cuatro cursos de 60 créditos cada uno, que a su 


vez se dividen en dos semestres con una asignación de 30 créditos. Las horas de 


trabajo de los créditos ECTS se han repartido de forma proporcional entre las 


semanas del año académico. Los créditos del título se han dosificado en una 


estructura de módulos, materias y asignaturas y estas últimas tienen, en todos los 


casos, carácter semestral. Siguiendo las recomendaciones de las Directrices 


generales para el diseño de los Títulos oficiales adaptados al Espacio Europeo de 


Educación Superior en la Universidad de Burgos, todas las asignaturas de formación 


básica, obligatoria y optativa tienen 6 créditos, y son de carácter semestral. 


 


Las asignaturas correspondientes a formación Básica están situadas en el primer 


curso (8 asignaturas semestrales X 6 créditos) con un total de 48 créditos y 


segundo curso (2 asignaturas semestrales x 6 créditos) con 12 créditos. Además 


este primer curso tiene dos asignaturas Obligatorias de formación específica 


general, distribuidas una por semestre. 


 


El segundo curso se organiza con dos asignaturas de Formación Básica (12 


créditos) y ocho de Formación Obligatoria (6 asignaturas corresponden a la 


formación específica general y 2 a la específica de orientación), la distribución es 
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uniforme en ambos semestres (una Básica, y cuatro obligatorias de 6 créditos en 


cada semestre). 


 


En el tercer curso se imparten once asignaturas y el Prácticum I. En el primer 


semestre se sitúan once asignaturas optativas, (correspondientes a las dos 


modalidades propuestas, Laboral y tecnológica, siete por cada mención, de las 


cuales tres, son compartidas por ambas menciones, el alumno tendrá que elegir 30 


créditos), y en el segundo semestre se ubican el Prácticum I. ligado a la mención 


con 12 créditos ECTS, y tres asignaturas obligatorias. 


 


Durante el primer semestre del cuarto curso el alumnado realizará cinco 


asignaturas de Formación Obligatoria. El segundo semestre está dedicado a 


Prácticum II con un total de 20 créditos, y deberá superar un trabajo de Fin de 


Grado de 10 créditos. 


 


Módulos, materias y asignaturas 


Definidos los objetivos y las competencias de la titulación, éstas últimas se han 


agrupado en materias –que a su vez forman módulos entendidos como bloques 


temáticos de materias afines– concretadas en asignaturas. 


 


La estructura está formada por 5 módulos, 11 materias y 38 asignaturas: 


a) Módulos 


A. Módulo de Formación Básica. 


B. Módulo de Formación Obligatoria Pedagógica General. 


C. Módulo de Formación Obligatoria Específica de Orientación. 


D. Módulo de Tecnología y Educación. 


E. Módulo de Formación y Gestión en la Organización. 


F. Módulo de Prácticum y Proyecto Fin de Grado. 


 


b) Materias:  


• FORMACIÓN BÁSICA (MÓDULO A) 


El Módulo A de Formación Básica está estructurado en 4 materias y 10 asignaturas. 


Las materias son: 


- Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. 


- Procesos y contextos educativos. 


- Sociedad, familia y escuela. 


- Técnicas instrumentales para el desarrollo profesional. 
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Parece oportuno hacer referencia sobre la inclusión de competencias en este 


Módulo de Formación Básica, concretamente en la materia Sociedad, familia y 


escuela, previstas en la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 


hombres y mujeres, y la Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la 


educación y de la cultura de la paz.  


 


Por su parte, las competencias exigidas por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 


igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad, se distribuyen, preferentemente, sin pérdida del 


carácter transversal de estas competencias –al igual que las citadas en el párrafo 


anterior- que han de ser tenidas en cuenta en la totalidad de las asignaturas, en las 


materias Aprendizaje y desarrollo de la personalidad y Sociedad, familia y escuela.  


 


Además, en el módulo se ha atendido de manera especial a las indicaciones 


recogidas en el apartado 5 de la Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, que 


exige a los titulados saber expresarse en alguna lengua extranjera según el nivel 


B1, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Para 


contribuir al cumplimiento de este requisito, en el plan de estudios se concretan 


tres asignaturas una de ellas obligatoria que recibe la denominación de Inglés en la 


Educación y dos  optativas: Inglés Aplicado (nivel C1) e Intercultural 


communication and desing of socioeducational resources (nivel C1). Para la 


consecución de la competencia citada se impartirán y se evaluarán ambas 


asignaturas en inglés.  


 


• FORMACIÓN OBLIGATORIA (MÓDULOS B Y C) 


El Módulo B (Formación Pedagógica General) está organizado en 4 materias y 9 


asignaturas. Las materias son: 


 - Concepto y contexto de la educación. 


 - Evaluación y metodología Didáctica. 


 - Formación y gestión educativa. 


 - Bases Científicas de la educación. 


El Módulo C (Formación Específica de Orientación) está estructurado en 3 materias: 


- Programación, intervención y evaluación en contextos educativos. 


- Orientación en contextos educativos, familiares y sociales. 


- Convivencia y mediación. 


 


• FORMACIÓN OPTATIVA Y DE MENCIÓN (MÓDULOS D Y E) 
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Para completar los créditos asignados al título se incluyen dos módulos de 


Optatividad, ofreciendo al estudiante la posibilidad o no de configurar distintos 


itinerarios formativos con los 30 créditos que corresponden a estos módulos. 


 


En este Plan de Estudios se propone la configuración de dos menciones 


cualificadoras, con una oferta global de 42 créditos cada una. Para conseguir 


cualquiera de las menciones cualificadoras es preciso que el estudiante: 


 


a) Curse las cinco asignaturas optativas de seis ECTS que correspondan 


específicamente a cada una de las menciones que se especifican a 


continuación (30 ECTS) 


b) Curse, además, doce ECTS del Practicum I de acuerdo con la estructura que 


se especifica en este Plan de Estudios para las menciones cualificadoras. 


 


El Módulo D (Mención de Tecnología y Educación), está estructurado en 7 


asignaturas optativas relacionadas con las nuevas tecnologías y su aplicación en 


distintos ámbitos formativos y educativos. 


 


El Módulo E (Mención de Formación y Gestión en la Organización), se divide en 


otras 7 asignaturas optativas, relacionadas con la formación laboral, tres de ellas 


comunes a la Modalidad de Tecnología y educación, por compartir objetivos afines.  


 


Por lo tanto, para obtener una mención cualificadora, el alumno debe elegir un total 


de 30 créditos optativos correspondientes a dicha mención de entre las asignaturas 


ofertadas en la misma, uniendo el prácticum I, que debe ir relacionado con la 


mención. 


 


De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de 


Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en 


créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 


representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 


créditos del total del plan de estudios cursado. Dichos créditos computarían y serían 


considerados de manera similar a los correspondientes a asignaturas del Módulo de 


Optatividad.  


 


• FORMACIÓN PRÁCTICA Y TRABAJO FIN DE GRADO  
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El Módulo F (Prácticum y Proyecto Fin de Grado)  está formado por 3 materias 


dedicadas a la aplicación profesional mediante la realización de las prácticas 


externas y la realización del Trabajo Fin de Grado.  


- Prácticum I. 


- Prácticum II. 


- Trabajo Fin de Grado. 


Con la realización de las prácticas se pretende que el alumnado conozca la realidad 


profesional, interrelacione conocimientos con la profesión y desarrolle las 


competencias propias del perfil. 


Estas prácticas se realizarán en las instituciones o empresas con las que la 


Universidad de Burgos mantiene convenios de colaboración. 


El Trabajo Fin de Grado tiene un carácter globalizador y con el se pretende que el 


alumnado demuestre su capacidad de integración de las competencias adquiridas 


durante toda su formación. 


 


5.1.3. Relación de menciones y justificación de las mismas 


La Facultad de Humanidades y Educación propone dos menciones cualificadoras 


para el Grado de Pedagogía: 


 . Tecnología y Educación. 


 . Formación y Gestión en la Organización. 


 


A) Mención de Tecnología y Educación. 


La sociedad del siglo XXI es, y será, eminentemente una sociedad tecnológica y 


tecnologizada. Este fenómeno ya está afectando a todas las esferas de actividad 


individual y social, no quedando fuera de su alcance ningún aspecto de la vida de 


las personas, y mucho menos la actividad educativa. Por ello es imprescindible que 


en la formación educativa, en el más amplio sentido de la palabra, de los futuros 


ciudadanos/as se comience a introducir las posibilidades que la tecnología puede 


representar para la mejora de los procesos educativos de las personas y colectivos 


sociales. 


El reto al que se ha de hacer frente no sólo implica alfabetizar, tecnológicamente 


hablando, a los futuros pedagogos, sino enseñar a desenvolverse de manera 


adecuada en una sociedad de la información y digital interactiva a estos 


profesionales para que puedan transferir esta información a las personas con las 


que trabajen. No sólo consiste en saber de tecnología, sino en saber transmitir este 


conocimiento e insertarlo dentro de la actividad diaria de las personas. Es este el 
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campo de actuación fundamental del especialista en Pedagogía, y hacia donde se 


dirige la formación que transmite esta mención.  


En una titulación como Pedagogía es fundamental que se permita al alumnado 


comprender, trabajar y aplicar los conocimientos tecnológicos al ámbito educativo 


formal y no formal. La tecnología y la educación no pueden encontrarse separadas, 


sino que es necesario buscar la integración de las nuevas tecnologías en la 


corriente y tradición histórica de la Pedagogía en España, al igual que esta 


orientación educativa ha de comenzar a contemplar en su corpus académico la 


relevancia de los nuevos procesos de creación y diseminación de la información y el 


conocimiento. 


Es preciso que en los estudios del alumnado de Pedagogía se aúnen el estudio del 


currículo más clásico y la tecnología, pero no de forma independiente y casi de 


manera clandestina, sino integrada de manera holística, viendo cuáles son las 


aportaciones que pueden realizarse de manera conjunta. Se debe superar la brecha 


que a menudo parece existir entre la educación y/o cultura que se enseña y difunde 


en el sistema educativo universitario, y los cambios tecnológicos y sociales que han 


tenido lugar durante los últimos 20 años, especialmente en ámbitos como son la 


formación educativa y las actuaciones en nuevos nichos de empleo. 


En esta mención que se propone desde la Universidad de Burgos, se pretende dar a 


conocer las aplicaciones y posibilidades didácticas de la Tecnología de la 


Información y Conocimiento (TIC) en diferentes procesos de aprendizaje que no se 


encuentran circunscritos a un solo ámbito de intervención ni a un solo grupo de 


usuarios/as. Se recalcará la importancia de conocer y, sobretodo, saber utilizar la 


Red (Web), no sólo para buscar y descargar información, sino para crear esa misma 


información y lograr diseminarla entre la mayor cantidad posible de usuarios. Es 


preciso enseñar a comprender los entornos virtuales y manejarlos desde la óptica 


educativa, recalcando los cambios de percepción y trabajo que significan estos 


mismos entornos. Es fundamental aprender a adaptar herramientas, y transmitir 


conocimientos a esta nueva forma de entender la información. En las últimas 


décadas los medios de comunicación de masas, la comunicación interactiva, la 


aparición de materiales multimedia cada vez más complejos desde el punto de vista 


de su base y sustento teórico, pero a su vez más simples en su manejo, han 


revolucionado el mundo de la transmisión de conocimientos. El mundo educativo no 


es ajeno a este cambio, y es por ello necesario enseñar al alumnado a diseñar 


recursos pedagógicos, tecnológicos e interactivos que se adapten a situaciones 
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educativas diversas y a personas y colectivos también diferentes y con bases de 


conocimiento tecnológico divergente. 


En este sentido, es fundamental establecer las diferencias entre los ámbitos 


formales y no formales de la educación y crear instrumentos socioeducativos 


apropiados para cada situación, sin caer en el error de la homogeneización de los 


materiales didácticos y educativos que han hecho incomprensible, para gran parte 


de la sociedad, determinados conceptos e ideas que se creían transmitir de manera 


adecuada. También es importante recordar que, en los tiempos que corren, en el 


cual se fomenta la aparición y utilización de la Red 2.0, más interactiva, creadora 


de materiales de forma más compartida y secuencial, es necesario enseñar al 


alumnado especialista en educación cómo trabajar, crear y evaluar la idoneidad de 


herramientas colaborativas y aplicaciones didácticas en las que el resultado final 


sea la suma de las aportaciones de diferentes individuos, y no sólo la creación de 


una sola persona (en la línea, por ejemplo, de los programas de códigos abiertos, 


freeware, shareware, etc.). La tecnología está generando un nuevo tipo de 


influencia educativa que es preciso abordar con nuevas herramientas, conceptos y 


paradigmas educativos. 


Por todo ello es fundamental que, en consonancia con el momento histórico que 


vivimos, el alumnado aprenda a conocer y afrontar las situaciones, y posibles 


problemáticas, que la comunicación intercultural y la diversidad cultural puede 


conllevar. Es preciso enseñar a adaptar herramientas, y pensamientos, a una 


sociedad más plural y heterogénea culturalmente hablando. Las TIC pueden ser un 


instrumento muy eficaz en la búsqueda de la integración social y educativa de 


colectivos discriminados o que tienen problemas para incluirse dentro de la 


sociedad mayoritaria. Para ello es necesario reconocer esta necesidad de crear 


materiales que estén ética y culturalmente adaptados a las necesidades de todos 


los colectivos que componen la sociedad. 


Por último, un aspecto primordial es lograr que el alumnado que cursa una 


titulación como Pedagogía conozca los trabajos académicos, de investigación e 


intervención que se realizan en comunidades y países diferentes a España. La 


riqueza y aportaciones de estos trabajos a menudo quedan en el olvido puesto que 


existen dificultades para comprenderlos y entenderlos. Es por ello que se hace 


necesario implicar a la titulación en el desarrollo de la capacidad de comprensión de 


otros idiomas y, por ende, culturas diferentes de la propia. En vías a conseguir este 


objetivo, diferentes asignaturas se impartirán en inglés con el fin de acercar la 


literatura y trabajos pedagógicos internacionales al alumnado. Estas asignaturas 
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serán eminentemente prácticas y enfocadas hacia el estudio y trabajo de material 


educativo, recalcando el conocimiento de programas informáticos y sobretodo su 


aplicación a colectivos culturalmente diferentes a los propios. De esta manera, 


además de un mayor conocimiento de otro idioma, el alumnado habrá de ponerse 


en el lugar de las personas que provienen de diferentes culturas y situaciones 


socioeconómicas, y buscar la manera de crear instrumentos educativos que logren 


superar la posible barrera idiomática y a la par la brecha digital. 


El reto de esta mención de Tecnología y Educación encuadrada dentro del Grado de 


Pedagogía será en primer lugar fomentar una cultura informática básica, para a 


continuación aprender a realizar planificaciones pedagógicas utilizando las nuevas 


tecnologías a nuestra disposición generando herramientas de trabajo adaptadas a 


cada situación y colectivo con el que se va a trabajar. Se buscará el pasar de la 


mera acumulación de información y datos a la construcción por parte del alumnado 


de su propio conocimiento empleando no sólo tecnología y alfabetización escrita, 


sino los últimos desarrollos dentro de la alfabetización audiovisual e informática. 


Un aspecto importante en el desarrollo educativo del siglo XXI será la profusión de 


herramientas encaminadas hacia la potenciación del aprendizaje, educación y 


formación a distancia, es decir, lo que se ha venido a denominar e-learning. Para 


lograr fomentar este tipo de aprendizaje es necesario potenciar en el futuro 


pedagogo/a la comprensión de la importancia del adecuado funcionamiento y 


potencialidades de las plataformas tecnológicas digitales y multimedia. Con el 


desarrollo de estas plataformas se busca entre otras aplicaciones: 


• Realizar una adecuada planificación y seguimiento de los procesos de 


enseñanza-aprendizaje adecuando los ritmos de trabajo al tiempo de cada 


participante sin importar la distancia física a la que se encuentren. También 


se busca fomentar la existencia de foros de intercambio de experiencias e 


ideas que generan nuevos debates y reflexiones a todas las personas 


implicadas en el aprendizaje. De esta manera se logra conocer de manera 


más precisa qué, cuándo y cómo se está aprendiendo por parte del 


alumnado. Esta es una poderosa herramienta que es necesario enseñar a 


manejar al futuro pedagogo. 


• El e-learning permite acceder a mayor número de personas de manera 


simultánea, y potenciar la creación compartida de los materiales de 


aprendizaje por parte de todos los integrantes del curso. Es una metodología 


Always On en el sentido de que está siempre disponible para el alumnado 


tanto para consultarla como para crear y modificarla. Esta disponibilidad 
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hace que también los contenidos que se presentan tengan que estar 


estructurados de una manera diferente en términos de rapidez de 


accesibilidad, concreción de la materia, formas de presentación, etc.; todo 


ello ha de trabajarse y enseñarse al futuro profesional de la educación y el 


aprendizaje de manera práctica y aplicada. 


Sin lugar a dudas, el e-learning se ha convertido en una nueva forma de desarrollar 


la educación que busca integrar a un mayor número de personas en los sistemas 


educativos formales y no formales de manera rápida y eficaz, sirviendo como 


complemento de la enseñanza para aquellas personas con mayores dificultades 


para acceder a la educación presencial, o como necesario refuerzo para aquellas 


que lo necesitan por diversas razones. 


El alumnado que curse la mención de Tecnología y Educación deberá ser capaz, al 


terminar sus estudios, de tener conocimientos detallados de cómo crear materiales, 


productos y programas pedagógicos utilizando herramientas telemáticas y 


audiovisuales adaptados a diversos colectivos y situaciones culturales y sociales 


diferentes. Además de ello, deberá ser capaz de evaluar estos materiales de forma 


rigurosa y cuantificable. 


Al hablar de crear estos materiales pedagógicos se hará hincapié en la capacidad de 


analizar las necesidades de aprendizaje del alumnado, enseñar a manejar dentro 


del campo educativo las TIC, realización de tutorizaciones individuales y grupales, 


tanto presenciales como on-line, creación de materiales multimedia adecuados para 


desarrollar el aprendizaje de los usuarios/as, y la capacidad de supervisar los 


trabajos y proyectos elaborados por dichos usuarios/as. Es decir, el alumnado 


habrá de tener nociones generales acerca de cómo evaluar necesidades, crear 


materiales, supervisar la realización de proyectos, y evaluar los resultados de la 


puesta en marcha de estos trabajos. 


 


B) Mención de Formación y Gestión en la Organización. 


En los actuales procesos productivos, la formación de las personas que conforman 


los RRHH, ocupa un lugar cada vez más importante, al tiempo que recibe un mayor 


reconocimiento, apoyo y dedicación, por parte de los propios trabajadores, de las 


empresas y de la Administración, en su doble papel de productora de formación y 


de fuente financiera. 
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La formación laboral es una inversión en educación que busca rentabilidad a medio 


y largo plazo, y comprende un conjunto de actuaciones que, tomando como 


referencia el plan estratégico de la organización productiva, han de contar con un 


adecuado análisis de detección de necesidades, establecimiento de prioridades y 


selección por objetivos, diseño y planificación para la provisión de recursos 


humanos, materiales y financieros, movilización, implicación, motivación y 


corresponsabilidad de los sujetos en su aprendizaje, valoración y adecuación de los 


medios y herramientas didácticas, elección y organización de las técnicas y 


metodologías apropiadas, ejecución de las acciones formativas concretas, y 


evaluación de los procesos y de los resultados bajo criterios de mejora continua de 


la calidad. 


 


El perfil pedagógico de estas actuaciones es innegable, alcanzando tanto la 


formación “en el empleo” como “para el empleo”, al tiempo que puede desarrollarse 


dentro de las estructuras productivas de las empresas, en los centros de 


especialización, en relación con las organizaciones sindicales y profesionales, o en 


otras instituciones privadas y organismos públicos que se ocupan del fomento de la 


formación continua y permanente.  


 


A la pedagogía de la formación laboral se le reconoce su importancia por la 


inseparable relación entre competencias profesionales y formación, siendo preciso, 


cada vez más, contar con personas del ámbito educativo, formadas específicamente 


para ofrecer, al mismo tiempo, una adecuada orientación educativa y una oportuna 


orientación laboral.  


 


Esta doble orientación queda vinculada por la necesaria correspondencia entre la 


asunción de competencias técnicas y profesionales preestablecidas en el diseño de 


la formación, y su coincidencia con la demanda de perfiles de los mercados de 


trabajo; adecuación y correspondencia que puede ir poniéndose a prueba mediante 


procesos de acreditación y certificación de la competencia laboral. 


 


Los destinos de estas intervenciones educativas, comprensivas de la formación de 


adultos con carácter no formal, pasan, entre otros, por facilitar el acceso al empleo, 


por la mejora subjetiva de la empleabilidad, el apoyo para la adaptación al puesto, 


el incremento de la productividad, el aumento de la competitividad, la respuesta 


eficaz a los procesos de recolocación, la formación ocupacional, la inserción social y 


laboral, el ahondamiento en la especialización, en la actualización de conocimientos 


y en el reciclaje profesional, la formación en el puesto y para el puesto, la 
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formación para el cambio de estructuras y escenarios, o, en términos generales, la 


formación continua y permanente, que se ilustra con una imagen de retorno a las 


aulas, tanto de los trabajadores ocupados como desempleados. Y todo ello, con las 


modalidades de formación presencial, a distancia y e-learning.  


 


Por lo dicho hasta aquí, en esta materia de Formación Laboral se busca la 


especialización en las áreas de: pedagogía laboral, integración laboral y transición a 


la vida activa, gestión y formación de recursos humanos en las organizaciones, 


formación en red y entornos virtuales de aprendizaje, inglés técnico educativo, y 


comunicación intercultural y diseño de recursos socioeducativos. 


 


En la asunción de competencias, asociadas a la materia, puede partirse de lograr el 


análisis de las necesidades y posibilidades de desarrollo de las personas para 


fundamentar las acciones educativas; para, conociendo y comprendiendo los 


procesos de enseñanza aprendizaje y su incidencia en la formación integral, poder 


diseñar planes, programas, proyectos, acciones y recursos adaptados a distintos 


escenarios y sistemas, tanto en su modalidad presencial como no presencial.  


 


Así como, diseñar planes de formación de formadores y otros profesionales, 


adecuados a las nuevas situaciones, necesidades y contextos de la formación 


laboral, con propuestas innovadoras de formación y desarrollo de recursos 


formativos en los contextos de las organizaciones productivas, reconociendo el 


desarrollo de estrategias y técnicas para promover la participación y el aprendizaje 


a lo largo de la vida y aplicando y coordinando programas educativos de desarrollo 


personal, social y profesional.  


 


Para continuar actuando mediante intervenciones educativas con personas o 


grupos, con necesidades específicas, en situaciones de riesgo, de desigualdad o 


discriminación; procediendo también a evaluar políticas, instituciones y sistemas 


educativos, planes, programas, proyectos, centros, acciones y recursos educativos 


y formativos; y aplicando estrategias y técnicas de tutorización, entrenamiento, 


asesoramiento entre iguales, consulta y orientación en procesos educativos y 


formativos.  


 


Todo ello, sin olvidar el análisis, diseño y evaluación de las aplicaciones de las 


tecnologías de la información y la comunicación asociadas a los procesos educativos 


y formativos; y logrando identificar planteamientos y problemas educativos, e 


indagar sobre ellos, para obtener, registrar, tratar e interpretar información 
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relevante con el fin de emitir juicios argumentados que permitan mejorar la 


práctica educativa; también, realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre 


características, necesidades y demandas pedagógicas; y afianzar la participación de 


los individuos y los grupos en los procesos de mejora continua dentro de los 


sistemas y estructuras de la formación laboral.   


 


Para todo lo anterior, el pedagogo laboral precisa contar con capacidad de análisis y 


síntesis, capacidad de organización y planificación, capacidad de gestión de la 


información, de resolución de problemas, de toma de decisiones, de trabajo en 


equipo, habilidades sociales en las relaciones interpersonales, compromiso ético, 


capacidad de aprendizaje autónomo, de adaptación a situaciones nuevas, 


creatividad, motivación por la calidad, y conocimiento de lenguas extranjeras y de 


informática general y aplicada a la formación laboral. 


 


Con ello se pretende alcanzar, como resultados de aprendizaje del pedagogo, estar 


preparado para conocer e intervenir en los procesos de aprendizaje, desde el 


mismo diagnóstico de las necesidades y posibilidades de desarrollo de las personas 


para fundamentar las acciones educativas. Ser capaz de diseñar programas y 


proyectos de formación en diversos contextos educativos y sociolaborales, y de 


asumir, desde su concepción, un compromiso ético referido a la atención a la 


diversidad y a la multiculturalidad. Ser capaz de crear recursos socioeducativos 


diversos, adaptados a los distintos niveles de aprendizaje, tanto en modalidad 


presencial como virtual, contando con las posibilidades de las tecnologías de la 


información y de las comunicaciones; así como estar capacitado para reconocer y 


atender situaciones educativas especiales mediante intervenciones que cuenten con 


el diseño y uso de materiales educativos y sociales adaptados a las necesidades 


específicas de diversos colectivos.  


 


Así mismo, también se espera como resultado de aprendizaje, estar instruido para 


mantener un compromiso con la calidad de proceso y final de los trabajos y 


resultados educativos. Ser hábil para expresar y defender sus programas y trabajos 


usando la terminología científica en diversas lenguas (español e inglés), al mismo 


tiempo que comprenda las diferencias culturales y sociales de los diferentes grupos 


humanos que viven en España. Y comprender, analizar y evaluar los referentes 


teóricos, históricos, culturales, comparados, políticos, económicos, ambientales y 


legales que constituyen el ser humano como protagonista de la educación, y en 


particular de la formación laboral.  
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Este itinerario está orientado a quienes estén interesados en prepararse para un 


perfil profesional de planificación y desarrollo de recursos humanos, formación y 


dirección de equipos de trabajo (gestión de recursos humanos, selección de 


personal, gestión de formación, formación de formadores, educación 


permanente…).  


 


5.1.4. Cuadro resumen del plan de estudios.  


A modo de resumen del plan de estudios, presentamos unas tablas donde figuran 


los módulos, materias y asignaturas de la titulación, especificando el tipo de 


formación y el número de créditos: 
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Tabla 5.2 Organización del plan de estudios en módulos, materias y 


asignaturas 


 
 


 
MODULO DE FORMACIÓN BÁSICA: 60 ECTS 


 
MATERIA 


 
ASIGNATURA 


 
ECTS. 


 
Aprendizaje y desarrollo de la 
personalidad 


Psicología de la educación y del 
desarrollo 


 
12 


Fundamentos psicopedagógicos de  
Atención a la diversidad.  


 
Procesos y contextos 
educativos 


Didáctica general  
18 Organización y Gestión de Centros.  


Teoría e Historia de la educación.  
 
Sociedad, familia y escuela 


Multiculturalidad, interculturalidad e 
inclusión social. 


 
12 


Sociología y Antropología de la 
educación. 


 
Técnicas instrumentales para el 
desarrollo profesional 


Técnicas básicas de investigación 
educativa 


 
18 


Tecnologías de la información y la 
comunicación aplicadas a la educación. 
Inglés en la educación 
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MODULO DE FORMACIÓN OBLIGATORIA: PEDAGÓGICA GENERAL: 54 ECTS 


 
 


MATERIA 
 


ASIGNATURA 
 


ECTS. 
 
Concepto y contexto de la 
Educación 
 


Política y legislación educativa 24 
Economía de la educación. 
Educación comparada 
Pedagogía social 


Evaluación y Metodología 
didáctica 
 


Metodología Didáctica 12 
Evaluación de programas, centros y 
profesores. 


 
Formación y Gestión 
Educativa 
 


Formación y actualización de la función 
pedagógica. 


12 


Dirección de instituciones socio-educativas 


Bases Científicas de la 
educación 
 


Pedagogía experimental 
 


6 


 
MÓDULO DE FORMACIÓN OBLIGATORIA: ORIENTACIÓN: 54 ECTS. 
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MATERIA 


 
ASIGNATURA 


 
ECTS. 


 
Programación, intervención y 
evaluación en contextos 
educativos 
 


Evaluación psicopedagógica  
18 Programas de intervención cognitiva y 


enriquecimiento instrumental. 
Programas de atención a la diversidad 


 
Orientación en contextos 
educativos, familiares y 
sociales 
 


Orientación escolar, familiar y social  
 
24 


Orientación en Educación Secundaria 
Orientación en los ámbitos no formal e 
informal. 
Psicopatología aplicada a la orientación 


 
Convivencia y mediación 
 


Conflicto y convivencia en los ámbitos 
educativos. 
 


 
12 


Orientación en situaciones especiales: 
atención hospitalaria y menores en riesgo 
social. 
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* Requisitos previos: Conocimientos de programas y aplicaciones a nivel de 
usuario: Internet, correo electrónico, Word, PowerPoint, manejo de 
videocámara…etc.  
 
 


 
 


 
FORMACIÓN DE MODALIDAD: FORMACIÓN y GESTIÓN EN LA 


ORGANIZACIÓN * 
 


 
MATERIA/asignatura 


 
ECTS 


Integración laboral y transición a la vida activa 6 
Mediación laboral 6 
Gestión de Recursos Humanos: Los individuos en las organizaciones 6 
Formación en las organizaciones. 6 
Formación en red y entornos virtuales de aprendizaje. (Común a NT). 6 
Inglés Aplicado. 6 
Intercultural Communication and desing of socioeducational resources. 
(Comunicación intercultural y diseño de recursos socieducativos) 


 


* Es necesario cursar 30 créditos para obtener la mención. 
 
 
 


 
MÓDULO DEL PRÁCTICUM Y TRABAJO FIN DE GRADO 


 
MATERIA /asignatura 


 
 


ECTS 
Prácticum I 12 
Practicum II 20 
PROYECTO Fin de Grado 10 


 


 
FORMACIÓN DE MODALIDAD de TECNOLOGÍA Y EDUCACIÓN *.: 30 ECTS 


 
 


MATERIA /asignatura 
ECTS. 


Diseño pedagógico de materiales multimedia  6 


Las TICs en la educación formal y no formal, herramientas colaborativas y 
aplicaciones didácticas  


6 


Televisión, medios audiovisuales y educación  6 


Recursos de comunicación y adaptación a los usuarios 6 


Formación en red y entornos virtuales de aprendizaje. (común a Laboral) 6 
Inglés Aplicado  6 


Intercultural Communication and desing of socioeducational resources. 
(Comunicación intercultural y diseño de recursos socieducativos) 


6 
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La secuencia de las asignaturas y su distribución semestral es la siguiente: 
 
 
Tabla 5.3 Secuenciación de materias y asignaturas del Plan de Estudios de 


Pedagogía 
 


 
PRIMER CURSO 


PRIMER SEMESTRE  SEGUNDO SEMESTRE 
Teoría e Historia de la Educación 6 Organización y Gestión de Centros 6 
Psicología de la Educación y del Desarrollo 6 Multiculturalidad, Interculturalidad e Inclusión 


Social 
6 


Sociología y Antropología de la Educación 6 Didáctica General 6 
Tecnologías de la Información y la 
Comunicación aplicadas a la Educación 


6 Inglés en la Educación 6 


Política y Legislación Educativa 6 Pedagogía Social 6 
TOTAL 30 TOTAL 30 


SEGUNDO CURSO 
PRIMER SEMESTRE  SEGUNDO SEMESTRE 


Fundamentos Psicopedagógicos de Atención 
a la Diversidad 


6 Pedagogía Experimental  6 


Técnicas Básicas de Investigación Educativa  6 Evaluación de Programas, Centros y Profesores  6 
Metodología Didáctica 6 Formación y Actualización de la Función 


Pedagógica 
6 


Economía de la Educación 6 Dirección de Instituciones Socioeducativas 6 
Educación Comparada 6 Orientación Escolar, Familiar y Social 6 
TOTAL 30 TOTAL 30 


TERCER CURSO 
PRIMER SEMESTRE  SEGUNDO SEMESTRE 


TV, medios 
Audiovisuales y 
Educación. 


Mediación Laboral 6 Psicopatología aplicada a la orientación 6 


Formación en Red y 
Entornos virtuales de 
aprendizaje 


Formación en Red y 
Entornos virtuales de 
aprendizaje 


6 Programas de Atención a la Diversidad 6 


Intercultural 
Communication and 
desing of 
socioeducational 
resources 
(Comunicación 
Intercultural y 
diseño de recursos 
socioeducativos) 


Intercultural 
Communication and 
desing of 
socioeducational 
resources 
(Comunicación 
Intercultural y 
diseño de recursos 
socioeducativos) 


6 Orientación en situaciones especiales: Atención 
hospitalaria y menores en riesgo social 


6 


Recursos de 
Comunicación y 
Adaptación a 
usuarios. 


Gestión de RR HH: 
Los Individuos en las 
Organizaciones 
 


6  
Prácticum I 


12 


Inglés Aplicado  Inglés Aplicado  6 
Diseño Pedagógico 
de Materiales 
Multimedia 


Integración Laboral y 
Transición a la Vida 
Activa 


6 


Las TICs en la 
educación formal y 
no formal: 
Herramientas 
colaborativas y 
aplicaciones 
didácticas 


 
Formación en las 
Organizaciones  


6 
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TOTAL        * A elegir  30 ECTS 
 


30 TOTAL 30 


 
 
 


CUARTO CURSO 
PRIMER SEMESTRE  SEGUNDO SEMESTRE 


Orientación en Educación Secundaria 6 Practicum II 20 
Evaluación Psicopedagógica 6 Trabajo Fin de Grado 10 
Programas de Intervención Cognitiva y 
Enriquecimiento Instrumental 


6   


Orientación en los ámbitos no formal e 
informal  


6   


Conflicto y Convivencia en los ámbitos 
Educativos 


6   


TOTAL 30 TOTAL 30 
 
 
 


  Módulo de Formación Básica 
  Módulo de Formación Pedagógica General 
  Módulo de Formación de Orientación 
  Modalidad de Tecnología y Educación (*Elegir 30 
ECTS) 
  Modalidad de Formación y Gestión en la 
organización (*Elegir 30 ECTS) 
Modulo de Prácticum y Trabajo Fin de Grado 
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6.1 Profesorado 


 


6.1.1. Personal académico disponible 


Actualmente, en la Facultad de Humanidades y Educación se imparte el segundo 


ciclo de la licenciatura de Pedagogía, a lo que hay que añadir un curso más de 


acceso con Créditos Complementarios a la titulación (total 140 créditos). Se ha de 


tener en cuenta que pasamos de un título de dos años, más los complementos, a 


uno de cuatro (240 ECTS), por lo que se estima que deberá incorporarse nuevo 


profesorado a la plantilla de la titulación; no obstante, la reducción de la optatividad 


hace viable la disposición de profesorado con una incorporación razonable, para 


poder abordar con garantías el título que se propone. 


 


En el siguiente cuadro se resume la plantilla actual de profesores que imparten 


docencia en la licenciatura de Pedagogía. Se indica para cada profesor (sin 


especificar el nombre), su categoría, área de conocimiento a la que pertenece, si es 


doctor o no y el tanto por ciento de su docencia total que imparte en los títulos 


mencionados. 


 


Tabla 6.1 Plantilla actual de profesorado en la licenciatura de Pedagogía. 


Nº Área de conocimiento Categoría 
Dedicación/ 
Doctorado 


% 
docencia 


1 Didáctica y Organización Escolar PA6 TP / No doctor 66,66 
2 Didáctica y Organización Escolar PA6 TP / Doctor 33,33 
3 Didáctica y Organización Escolar PA6 TP / No doctor 66,66 
4 Didáctica y Organización Escolar AYUN TP / No doctor 40,00 
5 Didáctica y Organización Escolar AYUN TC /  Doctor 33,33 
6 Didáctica y Organización Escolar AYUN TC /  Doctor 58,33 
7 Didáctica y Organización Escolar PTEU TC /  Doctor 25,00 
8 Didáctica y Organización Escolar PTUN TC /  Doctor 45,00 
9 Didáctica y Organización Escolar PTUN TC /  Doctor 13,75 
10 Didáctica y Organización Escolar PTEU TC /  Doctor 22,91 
11 Didáctica y Organización Escolar PTEU TC /  Doctor 12.50 
12 Personalidad, Evaluac. y Tratam. 


Psicol. 
PTEU TC / No doctor 50.00 


13 Personalidad, Evaluac. y Tratam. 
Psicol. 


PTEU TC / Doctor 25,00 


14 Psicología Básica PA6 TP/Doctor 25.00 
15 Psicología Evolutiva y de la 


Educación 
PTEU TC / No doctor 25.00 


16 Psicología Social PA6 TP/ Doctor 33.33 
17 Psicología Social PTUN TC / Doctor 25.00 
18 Tª e Hª de la Educación PA6 TP/ No doctor 33 ,33 
19 Tª e Hª de la Educación PA6 TP/ No doctor  83,33 
20 Tª e Hª de la Educación AYUN TC /  Doctor 100,00 
21 Tª e Hª de la Educación PTEU TC / No doctor 18,75 
22 Tª e Hª de la Educación CAUN TC / Doctor  31,25 
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Nº Área de conocimiento Categoría 
Dedicación/ 
Doctorado 


% 
docencia 


23 Tª e Hª de la Educación CAEU TC / Doctor 12,15 
24 Tª e Hª de la Educación AYUN TP / No doctor 100,00 
25 Tª e Hª de la Educación PTUN TC / Doctor  72,91 
26 Tª e Hª de la Educación PTUN TC / Doctor 50,00 
27 Didáctica de la Expresión 


Corporal 
PA6 TP/ No doctor 33,3 


28 Didáctica de la Lengua y 
Literatura 


AYUN TC / Doctor 18,75 


29 Didáctica de las Ciencias 
Experimentales. 


CAEU TC / Doctor 18,75 


30 Didáctica de las Ciencias 
Sociales 


PTEU TC/ No Doctor 18,75 


31 Didáctica de la Matemática PTEU TC / Doctor 15,83 
32 Didáctica de la Matemática PTUN TC/ Doctor 28,33 
33 Economía aplicada PTEU TC / No doctor  39,16 
34 Literatura española PTEU TC / Doctor 25,00 


 
El número de profesores que imparte docencia en el título es 34 y su categoría 


docente la siguiente: 1 CAUN, 8 CAEU/PTUN, 11 PTEU, 4 AYUN (Doctor). 2 AYUN 


(No Doctor) y 8 Asociados. De estos, 22 son doctores (64,7%) y 12 no doctores 


(35,29%), y por lo que respecta a su dedicación, 26 (76,47%) se dedican 


totalmente a la universidad y 8 (23,53%) lo hacen a tiempo parcial. 


 


Como se observa en la última columna de la tabla, 9 profesores imparten el 50% o 


más de su docencia en el título actual, desarrollando el resto de su docencia en los 


demás títulos que se desarrollan en la Facultad 


 


Si todos los profesores impartiesen la totalidad de su docencia en estos títulos, la 


plantilla estaría formada por: 3 CAUN/CAEU/PTUN, 3 PTEU, 2 Ayudantes, 4 


Asociados y 2 AYUN (no Doctor); es decir, aproximadamente se cuenta con 10,5 


profesores a tiempo completo.  


 


Todos los profesores funcionarios tienen más de diez años de experiencia docente y 


la media está situada en 20,26 años. Los profesores Asociados son los más 


inestables profesionalmente y suelen cambiar según los cursos académicos en 


función de necesidades docente momentáneas; la media de este colectivo es de 


4,12 años de experiencia docente en la Facultad y muchos más en sus centros 


docentes de procedencia. Los ayudantes tienen una media de 8 años de docencia 


 


El conjunto del profesorado suma unos 74 quinquenios de docencia (cerca de 2,5 


de media) y ocho sexenios de investigación. 
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En consecuencia, la adecuación de la experiencia del profesorado a los ámbitos de 


conocimiento asociados al título es indudable ya que todos ellos llevan impartiendo 


docencia durante varios cursos en la licenciatura de Pedagogía. 


 


La Facultad de Humanidades y Educación cuenta con el apoyo de profesionales 


adecuados para ejercer la tutoría de las prácticas externas, ya que cuenta con 


profesores, y profesionales de distinto tipo en función de la modalidad de centro en 


el que realizan el prácticum; la proporción de la oferta por parte de los centros es 


superior a la demanda. 


 


Tabla 6.2. Porcentajes de dedicación, tipo de contrato y nivel académico 


Profesores a Tiempo completo 76,47 % 


Profesores a Tiempo parcial 23,53 % 


  


Profesores Contratados 41,00% 


Profesores Funcionarios 59,00% 


  


Doctores 64,71% 


No doctores 35,29 


 
 
Justificación del incremento de profesorado necesario para hacer frente al 
incremento de 40 plazas de nuevo ingreso: La Universidad de Burgos interpretó en 
su momento que la oferta de plazas debía reflejar las previsiones de matrícula y no 
la capacidad de la Universidad para atender a los alumnos con los recursos 
humanos y materiales con los que cuenta. Puesto que desde la agencia evaluadora 
se nos ha indicado que el criterio correcto es este segundo, hemos procedido a 
aumentar la oferta ajustándola a los recursos disponibles. 
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6.1.2. Otros recursos humanos disponibles 


La Facultad de Humanidades y Educación dispone de personal administrativo y de 


servicios que desarrollan las funciones correspondientes y necesarias para el 


funcionamiento del Centro. 


 


 En la Unidad Administrativa trabajan un administrativo, un jefe de negociado 


y dos auxiliares con vinculación permanente a la Facultad. Su especialización 


abarca todas las tareas de la gestión académica de las enseñanzas.  


 En el Decanato, y en cada uno de los cuatro departamentos con sede en la 


Facultad, trabaja un secretario/a administrativo/a que gestiona la actividad 


de los mismos. En uno de los departamentos hay una persona laboral que 


atiende el servicio de medios audiovisuales. Así mismo, la Facultad dispone 


de un Servicio de apoyo Informático a través del Centro de Atención al 


Usuario (CAU). 


 En la Conserjería hay cinco personas vinculadas permanentemente a la 


Facultad. 


 En la Biblioteca de la Facultad trabajan dos auxiliares y un responsable, que 


atienden adecuadamente las tareas derivadas de este servicio. 


 La Facultad de Educación dispone de servicios de Reprografía y Cafetería, 


debidamente atendidos, cubriendo las necesidades del Centro. 


 En la Facultad hay un oficial de oficio que atiende el mantenimiento del 


Centro. 


 


6.1.3. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 


En los momentos actuales, se desconoce el número de créditos ECTS que deben 


impartir las distintas categorías del profesorado. Por lo cual, resulta complicado 


realizar una previsión de profesorado para garantizar que todas las enseñanzas del 


Grado cuenten con profesorado suficiente.  


 


Por otro lado, hemos de tener en cuenta que partimos de un segundo ciclo de la 


licenciatura de Pedagogía (120 créditos, más 20 créditos de complementos de 


formación = 140 créditos), a la implantación de un Grado de 240 ECTS. Además, 


en el nuevo Grado, no todas las materias actuales van a continuar impartiéndose; 


un número importante desaparece y se incorporan otras que no existen en el plan 


vigente, ingresando tanto en los módulos de obligatoriedad como los de mención, 


por lo que desconocemos qué tipo de dedicación tendrán los profesores en el nuevo 


Grado. No obstante, uno de los puntos fuertes de la titulación es el de contar con 
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profesorado muy cualificado en el ámbito de la orientación, especialidad que 


soporta una carga considerable de ECTS. 


 


Por lo que se refiere a las materias y asignaturas del módulo Prácticum y Trabajo 


de Fin de Grado, no pueden computarse de la misma manera, por la especial 


dedicación y las formas de agrupamiento que estas enseñanzas requieren. 


 


La Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León es el órgano que regula la 


colaboración de los centros educativos en el Prácticum y que puede establecer una 


pauta común para toda la Comunidad en relación con la dedicación del profesorado 


universitario a estas materias, una antigua reivindicación de las universidades de la 


región. Esta Consejería ha solicitado a los equipos directivos de las universidades 


públicas que imparten los títulos de educación en Castilla y León una propuesta 


concreta sobre la forma en que se pretende impartir el Prácticum. En sucesivas 


reuniones, se ha presentado a la Consejería un programa de desarrollo de las 


mismas, tanto de las necesidades de los títulos de maestro como los de Pedagogía, 


que implica una dedicación ampliamente justificada y documentada de 2 créditos 


ECTS equivalentes por alumno para estas materias. Pero, en este momento, aún no 


se han llegado a definir las pautas que regulen esta dedicación.  


En el siguiente enlace, pueden consultarse los convenios que la Universidad de Burgos, tiene 


firmados con distintas entidades, empresas y organismos para la realización del prácticum.  


http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/secretaria-general/convenios 


Hechas estas premisas, vamos a realizar una estimación que nos indique si con la 


plantilla que dispone la Facultad se pueden asumir las enseñanzas previstas en el 


Grado.  


 
El número total de créditos ECTS es el siguiente: 


- Formación básica: 60 ECTS 


- Obligatoria: 108 ECTS 


- Prácticum y trabajo fin de carrera: 2 ECTS/alumno1: 50 ECTS  


- Optativas: 2 menciones = 42 


 


TOTAL: 260ECTS 


 


Como la plantilla actual de profesorado, según hemos presentado antes, es de 


aproximadamente 10,5 profesores a tiempo completo, el número de créditos ECTS 


                                                 
1 Para la tutorización de los ECTS del Practicum y Proyecto Fin de Carrera se ha 
estimado 2 ECTS por cada alumno. 
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que debería asumir cada profesor sería de aproximadamente 24,7 cantidad que 


consideramos alta debido al cambio metodológico que se debe realizar en las 


enseñanzas. 


 


En consecuencia, estimamos que habría que incrementar la plantilla actual de 


profesores, con especialistas en alguna de las nuevas menciones que contempla el 


Grado, estimamos la conveniencia de incorporar al menos tres profesores a tiempo 


completo, esto se justifica al pasar de la actual impartición de un segundo ciclo de 


la licenciatura de Pedagogía, a desarrollar un Grado completo, por lo que al 


segundo ciclo actual se irán sumando los primeros cursos del nuevo Grado hasta 


completar el Grado. 


 


Tabla 6.3. Previsión de Calendario de incorporación de profesorado 


Curso 2010/11 2012/13 


1º   


2º 1 Profesor a T/C  


3º  2 Profesores a T/C 


4º   


 


 


6.1.4. Mecanismos que se disponen para asegurar la igualdad entre 


hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


La Universidad de Burgos cumple el marco normativo legal europeo y español sobre 


igualdad y no discriminación en materia de contratación, acceso y provisión de 


puestos de trabajo y, en particular, en lo previsto en: La Ley Orgánica de 


Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, en su redacción modificada por la Ley 


Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que contempla específicamente estos aspectos en: 


 Artículo 48.3 respecto al régimen de contratación del profesorado, que debe 


realizarse conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 


 Artículo 41.4, respecto de la investigación, en el sentido de que los equipos 


de investigación deben procurar una carrera profesional equilibrada entre 


hombres y mujeres. 


 


Por otra parte, la Universidad de Burgos ha diseñado un Procedimiento para 


asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 


con discapacidad. Código: PA08, que tiene como objeto documentar cómo la 


Universidad de Burgos asegura el cumplimiento de estos derechos y la forma en 


que se difunden y aplican 
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Ámbito de aplicación: 


A todo el personal académico, al personal de administración y servicios y a los 


alumnos de la Universidad de Burgos. 


 


Aseguramiento de la igualdad entre hombres y mujeres. 


Con el fin de hacer efectivo el aseguramiento de igualdad y la no discriminación 


entre hombres y mujeres la Universidad de Burgos cuenta con la Oficina del 


Defensor Universitario que llevará a cabo entre otras las siguientes funciones 


(Reguladas por el Reglamento de organización y funcionamiento del defensor 


universitario de la UBU): 


 . Atender y canalizar las quejas, reclamaciones y peticiones que reciba sobre 


disfunciones, irregularidades o carencias detectadas en el funcionamiento de 


los órganos o servicios de la Universidad o en las actuaciones concretas de 


sus miembros. 


 . Orientar las consultas que se le formulen, dando las informaciones 


pertinentes o dirigiéndolas hacia los órganos competentes. 


 . Dirigir a los órganos y miembros de la comunidad universitaria 


 recomendaciones y sugerencias para corregir las deficiencias que hubiera 


observado. 


 . Elaborar cuantos informes le sean solicitados o considere oportuno emitir 


en relación con sus actuaciones. 


 . Actuar como mediador cuando así se le pida. 


 . Exponer anualmente un informe al Claustro sobre las actuaciones 


realizadas en materias de su competencia. 


 


Aseguramiento de la no discriminación de personas con discapacidad. 


La Universidad de Burgos para asegurar la no discriminación de personas con 


discapacidad crea en el curso académico 2002-2003 la Unidad de apoyo a 


estudiantes con discapacidad. Es por tanto un servicio dirigido a los estudiantes con 


discapacidad matriculados en la Universidad de Burgos, con el que se pretende 


garantizar la igualdad de oportunidades y favorecer su integración y participación 


en la vida académica. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 


La Facultad de Humanidades y Educación tiene su sede en un edificio construido en 


el año 1993, que está diseñado cumpliendo todas las normativas de seguridad y 


accesibilidad que marca la legislación vigente. Así, dispone de entradas libres de 


barreras y está dotado con dos ascensores que facilitan el acceso a las plantas 


superiores. De tal forma, que cumple lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de 


diciembre, de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 


con discapacidad. 


 


Los medios materiales y recursos disponibles son suficientes y adecuados para la 


impartición de las enseñanzas del Grado de Pedagogía. El 100% de las aulas están 


dotadas con herramientas tecnológicas necesarias. La Facultad revisa 


periódicamente el buen funcionamiento y ajuste de los recursos y espacios, 


realizando el mantenimiento de las instalaciones y la adquisición de los materiales 


necesarios para un funcionamiento normal. El edificio está dotado de 27 aulas y 


seminarios convencionales cuya capacidad, tipo de mobiliario y recursos se 


describen en la siguiente tabla: 


 


Tabla 7.1 Capacidad y recursos de las aulas de la Facultad 


AULAS CONVENCIONALES 


AULA CAPACIDAD 
TIPO DE 
MOBILIARIO 


RECURSOS 


1 30 Móvil 
Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


2 30 Móvil 


Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 
 
 


3 55 
Móvil: 25 
Fijas: 30 


Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


4 60 
Móvil: 30 
Fijas: 30 


Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 
Pizarra digital interactiva 


5 60 
Móvil: 30 
Fijas: 30 


Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección. 
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AULAS CONVENCIONALES 


 


6 60 
Móvil: 30 
Fijas: 30 


Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


7 60 
Móvil: 30 
Fijas: 30 


Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


8 72 Fijas 
Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


9 60 
Móvil: 30 
Fijas: 30 


Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


10 60 
Móvil: 30 
Fijas: 30 


Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


11 30 Móvil 
Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


12 36 Móvil 
Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


13 36 Móvil 
Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


14 126 Fijas 
Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


15 192 Fijas 


Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 
 


16 114 
Móvil: 64 
Fijas: 50 


Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


18 30 Móvil 
Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


19 30 Móvil 


Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 
 


20 33 Móvil 
Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


21 126 Fijo 
Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


22 126 Fijo 


Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección. 
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AULAS CONVENCIONALES 


 


23 50 Móvil 
Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


2A 20 Móvil 
Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


2B 25 Móvil 
Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


2C 20 Móvil 
Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


3A 20 Móvil 
Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


3B 25 Móvil 
Retroproyector. Video/TV. 
Ordenador. Cañón de 
proyección 


 
 
La Facultad también dispone de aulas no convencionales que se describen a 


continuación: 


 


Dos aulas de Música 


Estas dos dependencias están dotadas con 40 sillas de para cada una y disponen de 


los instrumentos, medios audiovisuales y materiales diversos. 


 
Dos aulas de Plástica 


Estas aulas, con una capacidad de 60 y 20 mesas de trabajo especiales, cuenta con 


armarios, medios audiovisuales (retroproyector, ordenador y cañón de proyección) 


y el equipamiento necesario para la realización de las actividades plásticas (pilas, 


agua corriente, tomas eléctricas, etc.) 


 
Cuatro laboratorios de Ciencias y Tecnología 


Los laboratorios de Física/Tecnología (40 puestos), Química (28 puestos), Biología 


(20 puestos) y Geología (20 puestos) están dotados con las instalaciones (agua, 


gas, electricidad.)  


 


Aula de Expresión Corporal 


Aula con suelo de madera y un gran espejo, con una capacidad para 40 personas. 


Colindante con el edificio de la Facultad está el Pabellón de Deportes de la 


Universidad. 
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Aulas de Informática 


El Centro cuenta con tres aulas de informática. Una está dedicada para impartir 


docencia; consta de: pizarra digital, cañón de proyección, software variado, 42 


ordenadores para los alumnos y uno para el profesor, impresora, todos ellos 


conectados en red. Las otras dos son para uso libre de los alumnos, están dotadas 


con 32 ordenadores e impresora cada una y están abiertas durante diez horas al 


día, asistidas por becarios de forma permanente. 


 
Laboratorio de Idiomas 


Está dotado con 24 equipos multimedia para los estudiantes, la mesa y equipo 


especial para el profesor, dos televisiones con video y el software adecuado para la 


enseñanza de distintos idiomas: inglés, francés, portugués, chino… 


 


Sala de Juntas y Salón de Actos 


Espacios con capacidad para 50 y 180 personas, respectivamente. El salón dispone 


de tribuna y está  equipado con ordenador, cañón de proyección, pantalla y sonido 


de alta calidad (para distintas audiciones a través de Internet, como óperas, 


conciertos, etc.) 


 


Biblioteca 


El fondo bibliográfico y servicios presenciales dirigidos a los alumnos del GRADO EN 


PEDAGOGÍA se encuentran ubicados en la Biblioteca General y en la Biblioteca de la 


Facultad de Humanidades y Educación, lo que supone disponer de un total de 


4.795,2 m2. En términos relativos, los alumnos de la Universidad de Burgos 


cuentan con 0,81 m2 construidos / alumno, dato que se sitúa por encima de la 


media de las bibliotecas REBIUN (0,62 m2 construidos/alumno).  


 


Presupuesto: La Universidad de Burgos dispone de un presupuesto centralizado 


para la adquisición de nuevo fondo bibliográfico y para el mantenimiento de 


suscripciones a publicaciones periódicas. Este presupuesto se distribuye en 


diferentes partidas económicas a través de departamentos y centros universitarios, 


lo que garantiza un incremento equilibrado del fondo bibliográfico por áreas 


temáticas. De esta manera, los profesores y alumnos del GRADO EN PEDAGOGÍA 


disponen, a través de las cantidades asignadas a las áreas de conocimiento que 


imparten docencia en esta titulación de una cuantía global para el año 2008 de 


14.489 € destinada exclusivamente a la compra de bibliografía, tanto básica y de 


referencia como de investigación, de carácter especializado. En el caso de 


adquisición y mantenimiento de suscripciones de revista, existe un presupuesto 
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independiente al asignado a Centros y Departamentos que garantiza la suscripción 


anual de la colección de revistas en papel, bases de datos y revistas electrónicas.  


 


La Universidad de Burgos realiza un gasto de 108 € por alumno en fondo 


bibliográfico, lo que la sitúa en la séptima Universidad que más inversión realiza del 


conjunto de las universidades que forman parte de REBIUN.  


 


Fondo bibliográfico impreso: La Universidad de Burgos posee un fondo 


bibliográfico altamente especializado en las áreas de conocimiento en las que se 


imparte docencia. Esto supone en la práctica que la biblioteca de la Universidad se 


convierte en un centro de referencia de ámbito regional y en muchos casos nacional 


en información científica especializada. La Biblioteca cuenta con un total de 145.274 


monografías y 3.838 títulos de revistas, de las cuales 1512 se encuentran en curso 


de recepción. En concreto, se estima que para los estudios de GRADOS EN 


EDUCACIÓN se cuenta con 17.423 monografías que por su temática son de interés 


para la titulación. En lo referido a revistas, se dispone de 237 revistas cuyo 


contenido, al igual que las monografías, es de interés para la titulación.  


 


Bajo la fórmula 24X7X365 se ha articulado un conjunto de servicios que permitirán 


a los alumnos y profesores del Grado en Pedagogía disponer de la biblioteca virtual 


de la UBU desde cualquier lugar y a cualquier hora del día a través de una conexión 


a Internet. Los recursos de biblioteca virtual disponibles son: 


 OFF-CAMPUS: 


Aplicación informática que facilita el acceso a los recursos electrónicos 


contratados por la Biblioteca Universitaria (bases de datos, revistas y libros 


electrónicos) desde cualquier ordenador conectado a Internet, aunque éste 


se encuentre fuera del Campus Universitario mediante un sistema de 


autenticación basado en el registro de usuario de la biblioteca. 


 


 SERVICIOS EN LÍNEA:  


Consulta del catálogo: UBUCAT es el catálogo de la biblioteca universitaria que 


contiene 145.274 registros bibliográficos. Informa sobre ubicación de cada uno de 


los documentos y su disponibilidad o no para el préstamo. 


Renovación de libros: Los usuarios pueden renovar a través de Internet los libros 


que tienen en préstamo a través del catálogo UBUCAT. 


Reserva de libros: Si un libro se encuentra prestado a un usuario determinado, es 


posible reservarlo a través de Internet. 


cs
v:


 1
03


79
59


61
33


26
86


97
42


44
64


9







Servicio de alertas: Servicio de información electrónica automatizada mediante el 


cual el usuario puede recibir en su buzón de correo electrónico aquellas novedades 


que se ingresan en el catálogo y que se adecuen a su perfil temático de interés. 


Formulario de petición de servicios: Sin necesidad de acudir físicamente a la 


biblioteca, es posible solicitar a través de Internet la adquisición de libros, 


préstamos interbibliotecarios, reserva de salas y de equipamiento audiovisual, 


solicitud de cursos de formación, solicitud de búsquedas bibliográficas… 


RefWorks: Gestor de referencias bibliográficas en línea: Aplicación que permite la 


elaboración de bibliografías especializadas y su incorporación automática en 


trabajos de investigación. Aplicación accesible a través de Internet. 


 


 COLECCIÓN DE RECURSOS ELECTRÓNICOS:  


La biblioteca de la Universidad de Burgos ha apostado por incrementar los recursos 


de información científica disponibles en formato electrónico, con el fin de construir 


una biblioteca digital con contenidos accesibles a través de Internet desde cualquier 


lugar y en cualquier momento. De esta forma, se están migrando las colecciones de 


publicaciones periódicas en formato papel a formato electrónico, se están 


adquiriendo archivos retrospectivos de revistas y existe una tendencia a la 


adquisición de monografías en formato electrónico. 


 


 BIBLIOTECA Y CAMPUS VIRTUAL 


Los alumnos del GRADO EN PEDAGOGÍA, cuando acceden al Campus Virtual de la 


Universidad de Burgos, disponen en cada una de las asignaturas en las que están 


matriculados de una relación de la bibliografía que los profesores recomiendan para 


su asignatura y que está disponible en la Biblioteca, para su consulta, bien en 


formato electrónico, accediendo directamente a los textos completos, o bien 


mediante la consulta física de la obra en sala o en préstamo. 


 


 REPOSITORIO INSTITUCIONAL DE TRABAJOS DE GRADO Y MASTER. 


La Universidad de Burgos mantiene un compromiso con el movimiento Open 


Access, y promueve la divulgación y difusión de contenidos de la investigación a 


través de Internet en acceso libre. 


 
 
 
 


 SERVICIOS DE LA BIBLIOTECA 
Consulta en sala: La Universidad de Burgos dispone de 1677 puestos de lectura 


repartidos entre las diferentes bibliotecas y salas de lectura, lo que supone en 


términos relativos la dotación de un puesto de lectura por cada 5,7 alumnos. Como 
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dato de situación, indicar que la media de las bibliotecas REBIUN se sitúa en un 


puesto de lectura por cada 11,9 Alumnos. En concreto, los alumnos del Grado en 


Pedagogía disponen de 103 puestos de lectura en la Biblioteca de la Facultad de 


Humanidades y Educación. 


Préstamo: Los libros disponibles en las bibliotecas para consulta están también 


disponibles para préstamo a domicilio. 


Préstamo interbibliotecario: La Biblioteca ha suscrito acuerdos nacionales e 


internacionales mediante los cuales es posible solicitar a bibliotecas aquellos 


documentos (libros, artículos de revista…) que no estén disponibles en la 


Universidad de Burgos. El coste de este servicio está financiado íntegramente por la 


Universidad, por lo que los alumnos y profesores del Grado en Pedagogía no han de 


pagar cantidad alguna por su uso. 


Bibliografía recomendada: La Biblioteca mantiene un programa para adquisición 


de toda aquella bibliografía que los profesores recomiendan para cada una de las 


asignaturas en las que imparten docencia. Esto supone una revisión y actualización 


anual de las bibliografías que figuran en los programas docentes.  


Búsquedas bibliográficas: La biblioteca oferta un servicio de búsquedas 


bibliográficas. A través de este servicio, los alumnos pueden solicitar la información 


científica existente sobre un tema determinado. El servicio está atendido por tres 


personas especializadas en búsqueda y recuperación de información científica. 


Espacios de trabajo: Los estudios del Grado en Pedagogía fomentan el trabajo en 


grupo, la discusión y el intercambio de conocimiento entre los alumnos. Para 


facilitar estos objetivos, la Biblioteca ha diseñado espacios específicos en los que es 


posible realizar trabajos en grupo (sala de referencia-trabajo en grupo de la 


Biblioteca General), con capacidad para 8 grupos de 4 personas. Además, se 


dispone de dos salas individuales, con capacidad para 8 personas, dotadas de 


videoproyector y equipamiento informático que los alumnos pueden emplear para 


ensayar sus presentaciones, intervenciones en clase, etc. 


Equipamiento informático y audiovisual: La Biblioteca de la Universidad de 


Burgos pone a disposición de los alumnos 109 ordenadores desde los que es posible 


consultar recursos de información electrónica, utilizar herramientas ofimáticas para 


realizar los trabajos solicitados por el profesor, etc. Igualmente dispone de 


videoproyectores, cámaras de fotografía y vídeo que pueden ser solicitadas en 


préstamo como herramientas de apoyo a la docencia. 


En la Biblioteca de Humanidades se ha habilitado un servicio de préstamo de 


portátiles dirigido a los alumnos. 


Competencias en búsqueda y recuperación de la información: 


alfabetización informacional 
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Uno de los aspectos clave en la generación y adquisición de conocimientos es la 


capacidad para utilizar de manera adecuada la información contenida en 


documentos y recursos electrónicos en el nuevo contexto de las redes telemáticas 


de información. El objetivo de la alfabetización informacional es precisamente 


desarrollar dicha capacidad. En el proyecto Tuning se identificó y evaluó como 


competencia genérica, de carácter instrumental, las “Habilidades de gestión de la 


información: habilidad para buscar y analizar la información de fuentes diversas”. 


En el Grado de Pedagogía se ha incorporado, en una asignatura, un programa de 


alfabetización informacional on-line en colaboración con el personal de la Biblioteca, 


y que será evaluado como trabajo no presencial, tanto las actividades como las 


competencias conseguidas en el mismo.  


Accesibilidad y biblioteca:  


Con el fin de hacer accesible los servicios de biblioteca a estudiantes con 


discapacidad, conforme a los dispuesto en la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, 


además de potenciar la biblioteca electrónica y servicios accesibles desde Internet, 


se ha puesto un marcha un servicio de solicitud y envío de préstamo de libros a 


domicilio dirigido a estudiantes con movilidad reducida (motivada por discapacidad 


física o sensorial). 


Recientemente se ha cambiado la página Web de la Biblioteca y los nuevos cambios 


introducidos se han realizado respetando los criterios de accesibilidad de páginas 


Web. 


Biblioteca verde 


El edificio de Biblioteca General ha implementado un sistema de gestión ambiental 


que está certificado por la norma ISO 14001:2004 y verificado por el reglamento 


EMAS. Con esta certificación se persigue una sensibilización ambiental entre los 


alumnos que acuden a la Biblioteca, con la intención de que observen buenas 


prácticas en el cuidado del medio ambiente y que sean de aplicación en su 


incorporación en el mercado laboral. 


Certificación de la Biblioteca Universitaria 


Como resultado de las acciones anteriormente descritas, la Biblioteca 


Universitaria obtuvo en el año 2005 la certificación del Servicio emitida por la 


ANECA y por el Ministerio de Educación y Ciencia. La Biblioteca trabaja en un 


sistema de gestión de calidad basado en el modelo EFQM, que busca la excelencia y 


la mejora continua en los procesos, servicios y en la satisfacción de la Comunidad 


Universitaria. 


 


Otras dependencias y servicios 


Sedes departamentales: 
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En el edificio mantienen su sede los departamentos de Ciencias de la Educación, 


Filología, Ciencias Históricas y Geografía, y Didácticas Específicas. Los cuatro tienen 


su unidad administrativa, un espacio para sala de reuniones y despachos 


individuales para la mayoría de los profesores. 


 


Delegación de alumnos: 


La delegación de alumnos también cuenta con un espacio propio, dotado de un 


apropiado mobiliario y material informático. 


 


Servicio de Reprografía y Cafetería: 


La Facultad dispone de un servicio de reprografía y cafetería. 


 


Plataforma on-line de apoyo a la docencia UBUCampus-e: 


Se trata de una plataforma de e-learning disponible y accesible a través de 


Internet. Aunque en principio es utilizada para uso de la comunidad universitaria, 


es posible que grupos de alumnos y docentes externos a la Universidad puedan 


beneficiarse de la plataforma previa autorización del Vicerrectorado 


correspondiente. Puede considerarse como un aula virtual en el sentido de que 


permite una interacción entre los docentes y los alumnos como instrumento de 


formación a distancia, sirviendo de apoyo tanto a la docencia presencial como no 


presencial. Los usuarios de la plataforma tienen acceso inmediato a recursos y a  la 


información disponible  a través de las materias de los cursos reglados y no 


reglados que se dan de alta en la plataforma así como a través de comunidades 


(agrupación de usuarios en base a una tarea, curso, interés o afición en común). 


Los usuarios pueden acceder por tanto a apuntes, ejercicios y cuestionarios 


propuestos por docentes, enlaces a recursos de Internet, pueden participar en foros 


generales, foros y blogs de asignaturas y comunicarse mediante mensajería interna 


y externa, tanto con docentes como con alumnos de las materias y comunidades en 


donde se encuentran asignados. 


 


Entre las materias que nos encontramos en esta plataforma están las 


correspondientes a las enseñanzas regladas, así como cursos de informática y de 


idiomas correspondientes a enseñanzas no regladas.   


 


Para cualquier duda de su funcionamiento por parte de los usuarios esta plataforma 


se ve asistida por dos becarios. Y para  los problemas de funcionamiento está 


asistida por el Servicio de Informática y Comunicaciones. 
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Campus Virtual UBUNet: 


Se trata de una aplicación en entorno Web que ofrece una serie de informaciones y 


utilidades a los distintos colectivos de la comunidad universitaria, profesores, 


alumnos, PAS y otros usuarios. Es una aplicación personalizada en el sentido de 


que dependiendo del usuario se muestran distintas funcionalidades. 


El Servicio que proporciona UBUNet a los usuarios se fundamenta en los siguientes 


puntos: 


- Acceso universal. Se pueda accederse al mismo desde cualquier punto y con 


el único requisito de poseer un Navegador y una conexión a Internet.  


- Centralización de Servicios. UBUNet abarca distintas áreas y distintas 


funciones dentro de las mismas, pero todas ellas son accesibles desde el 


mismo entorno facilitando así el uso y la integración.  


- Acceso On-line a los datos de la Universidad. La manipulación y consulta de 


los datos que se proporcionan a través de este entorno se hace de manera 


"directa" contra los datos de la Universidad. 


- Personalización de Servicios. Cuando un usuario accede a los servicios de 


UBUNet se le presentan solamente aquellas aplicaciones y datos a los que 


puede acceder.  


 


Entre las funcionalidades que se ofrecen a los alumnos están la consulta del 


expediente académico mostrando todo su historial, calificaciones del año en curso, 


horarios, tutorías y exámenes, estado de la solicitud de beca, matriculación, 


justificante de matrícula, realización de tests y encuestas sobre el profesorado. 


 


Existe una aplicación que permite consultar por Internet y/o recibir sms con las 


notas provisionales y las fechas de revisión de los exámenes. 


 


Entre las funcionalidades que se ofrecen a los docentes están la ficha electrónica de 


los alumnos, que permite visualizar las fotos y los datos personales de los alumnos, 


así como disponer de datos adicionales de interés para el profesor como sus 


conocimientos de idiomas o de herramientas informáticas, listados parametrizables 


de los alumnos de cada una de sus asignaturas, información sobre asignaturas y 


cursos de doctorado, calificación  de actas, acceso a los datos históricos de su 


actividad docente (carga y capacidad, así como a su horario personal). Otra utilidad 


reseñable es el acceso a los resultados agregados de las encuestas contestadas por 


los alumnos evaluando la actividad docente del profesor (Programa Docentia). 
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Correo electrónico: 


La Universidad de Burgos pone a disposición de los miembros de la comunidad 


universitaria (profesores, alumnos y PAS) una cuenta de correo electrónico, 


gestionado por la propia Universidad. Estas cuentas disponen de un tamaño 


adecuado para satisfacer las necesidades corrientes de los usuarios, 1GB para 


profesores y PAS y 512 MB para alumnos. El acceso al correo electrónico ofertado 


por la Universidad puede realizarse utilizando cualquiera de los clientes de correo 


electrónico disponibles en la actualidad, así como a través de la Web de la 


Universidad (servicio webmail) 


 


Acceso WIFI: 


La Universidad de Burgos permite acceder a la red de la Universidad utilizando la 


tecnología WIFI, proporcionando cobertura en los dos campus y en la mayoría de 


las instalaciones.  


De este modo se facilita la movilidad a los miembros de la comunidad universitaria 


permitiendo el acceso a los servicios que la Universidad oferta, acceso a Internet, a 


la Web corporativa de la UBU, al correo electrónico… con tan solo poseer un 


ordenador, una tarjeta wireless y un password y contraseña 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 


 


Para potenciar metodologías más participativas, demandadas en los documentos 


sobre el EEES, es necesario disponer de más espacios pequeños y movilidad del 


mobiliario del estudiante. Por ello, durante los próximos años se dividirán varias de 


las aulas grandes actuales y se dotarán de pupitres móviles o mesas apropiadas 


para el trabajo en equipo. 


 


Se designará, para realizar este proceso de acondicionamiento, parte de los 


presupuestos en infraestructuras que le corresponden a la Facultad de 


Humanidades y Educación, durante los años de implantación de los nuevos Grados. 


 
Con respecto a la disponibilidad de centros de prácticas para garantizar que todos 


los alumnos puedan realizar prácticas externas, se adjunta relación de Centros de 


Prácticas relativos al curso 12-13, con los que la universidad de Burgos mantiene 


convenios para prácticas de Pedagogía. 
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CENTROS LOCALIDAD PROVINCIA 


TODOS LOS CENTROS DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA PÚBLICOS Y CONCERTADOS, DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA Y FP, EQUIPOS 
DE ORIENTACIÓN, CFIE, CRIEB Y ESCUELA 
HOGAR Y CENTROS DE EDUCACIÓN DE 
ADULTOS DE BURGOS Y SU PROVINCIA 
QUE DEPENDEN DE LA DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE BURGOS 


  BURGOS 


GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES DE 
CASTILLA Y LEÓN. (TODOS SUS CENTROS 
DEPENDIENTES) 


BURGOS         BURGOS                 


PROGRAMA DE COOPERACIÓN EDUCATIVA 
ENTRE LA UBU Y CAJA DE BURGOS 


BURGOS BURGOS 


C.C.E.E. EL ALBA I (AUTISMO BURGOS) BURGOS         BURGOS                 
CENTRO DE DÍA PARA ADULTOS (AUTISMO 
BURGOS) 


BURGOS         BURGOS                 


CÁRITAS. CENTRO DE APOYO AL MENOR 
(BURGOS) 


BURGOS         BURGOS                 


CRUZ ROJA ESPAÑOLA-COMITÉ 
PROVINCIAL BURGOS 


BURGOS         BURGOS                 


FUNDACIÓN JUAN SOÑADOR-PROGRAMA 
CONEXIÓN 


BURGOS         BURGOS                 


FUNDACIÓN CANDEAL PROYECTO HOMBRE 
BURGOS 


BURGOS         BURGOS                 


FUNDACIÓN LESMES BURGOS         BURGOS                 
ASOCIACIÓN CULT. Y SOCIAL "ATALAYA 
INTERCULTURAL" 


BURGOS         BURGOS                 


ASPANIAS BURGOS         BURGOS                 


FORO SOLIDARIO CAJA DE BURGOS BURGOS         BURGOS                 


ASOCIACIÓN "PROMOCIÓN GITANA" BURGOS BURGOS 


ASOCIACIÓN "HECHOS" BURGOS BURGOS 
ACLAD, Asociación de Ayuda al 
Drogodependiente 


BURGOS BURGOS 


C.R.E. ATENCIÓN A PERSONAS CON 
ENFERMEDADES RARAS 


BURGOS         BURGOS                 


FREETIME BURGOS         BURGOS                 


DIRSON CASTILLA, S.L. BURGOS BURGOS 
CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL 
"FUENTECILLAS" (APACE) 


BURGOS         BURGOS                 


DISCACYL BURGOS, S.L. BURGOS         BURGOS                 


ADISSEO ESPAÑA S.A. BURGOS BURGOS 


FORSEL GRUPO NORTE ETT, S.A. BURGOS BURGOS 
GABINETE DE APOYO ESCOLAR "LAURA 
POLANCO" 


BURGOS         BURGOS                 


CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN GUADALAJARA GUADALAJARA GUADALAJARA 


CENTRO SOCIOEDUCATIVO JUVENIL DE 
HALIAÑO-FUNDACIÓN DIAGRAMA 


CAMARGO CANTABRIA 


PROYECTO HOMBRE-CA'N PALERM CENTRE 
DE FORMACIÓ 


PALMA ISLAS BALEARES 


ASSOCIACIÓ PRODIS BURGOS BURGOS 


AMYCOS ONGD BURGOS         BURGOS                 


 


Por otro lado, al ser un título con un número elevado de alumnos de otras 


provincias, se han realizado acuerdos bilaterales para cursar el prácticum en las 


provincias de origen. 
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